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Artículo primero.-El apartadoh'de la letra Al del artícu
lo veinticinco del texto refundido del Impuesto sobre el Luio
quedará redactado en la siguiente forma~ ..hl Vajillas. crist8
Iería,s:y demás. servicios de mesa, adqUiridas tanto por juegos
completos como por piezas; cuando. su precio en origen exceda
de cuatrocientas cincuenta peseta$kilo'en las, de materiales plás
ticosy papel duro; ciento diez pes~ta:sk110en las d~ loza y por
celana, y doscientas cincuenta pesetas kilo,enlos demás casos.'"

Articulo segundo.~Porel Ministerio de ,Hacienda se dicta
rán las normas que requiera la' aplicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y 005.

FRANCISCO FRANCO

El Fresidente de 1as Cod.es Españolas,
ALEJANDRO HODHISUEZ DE VAV.:AftCEL

y NEBREDA

LEY 22/1972, de 10 de mayo, de aprobación d21
IU Plan de Desarrollo EconómÍtlO y Social.

EXPQSICIÓN D.E MOTlVQS

La ejecución de los Planes de Desarrollo ha, e~igido la pro·
mulgación de las adecuadas nonnas para el cumplimiento de
sus obJetivos.

Por ello, el 1 Plan fué instrumentado jurídicamente medümte
la Ley cíento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, con un total dé euarenta artículos
y tres disposiciones finales. La Ley uno/mil novecientos sesenta
y nueve, de once de febrero, por, la que se aprobó el II Plan
de Desarrollo, que consta de veinte' artículos' y cuatro dispo~

siciones finales, facultó, al Gobierno Párapublicar un texto re
fundido de la misma y de la Ley: de-nt-o noventa y cuatro/mil
novecientos sesenta y tres, de veinUcichodEi< diciembre, el cual
constituy@ con sus sesenta y cinco . artícUlos· ytuatro dispo~i~

ciones finales el marco jurídiCO de la programación económica
y social española.

No (;obstante, la experiencia adquirida durante la ejocución
de los dos primeros Planes de Desarrollb aC(Jnseja'la íJltrodllC~

ción d~1 diversas modificaciones en el. citado Texto' Refundida,
sin que por ello resulte necesariO-'apr0bar una nueva LHY que
abarque la totalidad de las materJasrelativas al Plan de Des
arrollo, pues basta con introducir las 'modificAciones que vie
nen exigidas tanto por la regulación, y ejecución adecuada del
iU Pl.an como por el alcance asignado a dichadisp.osición, al
convertirla en el m¡;¡rco Jurídico de'la política económica y
social.

Este cambio de significación del Texto' Rofundido, resultado
de la necesidad de contar con una norma de ca~rátter penfll:\
nente y rango adecuado que-contenga' los principios básicos
relativos a las finalidades y medios dQ,lapoHtica;de desarrollo,
se instrumenta 'de formSL que el Tex:to IWfuñdidoque en Sil
momento se ap.-ruebe tenga vigencía en tanto no sea modificado
o derogado por ,Ley.

En su virtud y de conformídadcon la ,Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sant;ionar':

Artículo primero.-Uno. So"apruebaeladiunto m Plan de
Desarrollo Económico y·'Saetal, para,'si 'cuadrienio mil novecien
tos setenta y dos-mil noyecientosa.etenta.. y cinco.

Dos. Se regulará y ejecutara dEm:tro delfijárco establecido
por las disposiciones del TextoRefundidoden1,léVE:l de mayo de
míl novecientos sesenta y nueve, con- lasfilodJfícacioues intro~

ducidas posteriormeIite ,por Ley yla's estableCidas en la pre
sente.

Artículo segundo._El Texto Refundid? denue~e de mayo do
mil novecientos sesenta y nueve, sinperj"(.tiCio de las modifica
ciones producidas por las Leyes posteri<>res, qu-eo.a modificado
en virtud de la pre,sente en los siguiente términ.os:

Uno. Los apartados dos y tres del artículo primero queda·
rán redactados en (os siguientes términos:

«Dos, Son finalidades primordiales del Plan la constante ele
vación del ni vel de vida, una mejor distribución pl,')rsonal. fun
clonal, sectorial y regíonal de la renta, déntró de las exigH\
cias de la justicia ~ocial, y la ordenación de todos los recursos
disponibles al servicio del hombre, en su dimensión person/;ll y
familiar, y del bien común de la nación.

Tres. Son objetivos generales del Plan la mejora de la es·
tructura y eficiencia de los procesos productivos, una mayor
integradón en la economía mundial, la consecución y el man
tenimiento de la estabilidad interna y externa del sistema eco
nómico y el aseguramiento del p}eno empleo.,.

Dos. Al pilrrafo uno del artíe-ulo segundo, se añadirá el
siguiente precepto:

"Para financiar las inversiones programadas en el Plan de
Desarrollo en la parte que corresponda a las Corporaciones lo
cales, tendrán éstas acceso al crédito oficial, con carácter pre
ferente, y al imtitucienal, en la medida que no alcane.en sus
recursos propios.Jt

Tres. El párrafo dos del artículo tercero quedará redactado
como sigue:

"Dos. La participación de los órganos colegiados del Movi
miento· Nacional, de las esiructuras básicas de la comunidad
nacional y EnUdades con representación orgánica reconocida por
las Leyes, se realizará conforme a sus respectivos cometidos."

Cuatro. El apartado al del párrafo dos del artículo cuarto
quedH modJfícado así:

"a) Acorder que las Corporaciones locales o Mancomunidad
de Corporaciones y demás Entidades locales. dotadas de los me
dios ti'cnicos y de gestión convenientes reaUcen, por delegación
del Estado, aquellas obras y servicios incluídos en el Programa'
de Inversiones Públicas que afecten a su respectiva demarca
ción territorial. Estos acuerdos se tomarán a propuesta del Mi
nisterio competente en razón de la materia y de la inversión
de que se trate, previo Informe del de la Gobernación y a pe
tición ele la Corporación lc.cal interesada,,,

Cinco. El apartado a} del parrafa dos del artículo cuarto
de In referida Ley se comp!etaráadHmás con las siguientes
disposiciones:

~El acuerdo de delegación que adoptará el Gobierno atribui~

rá a la Corpat'adón delegada la reallzación de la obra o pres~

'ladón del servicio, conservando la titularidad el Estado, y de
terminará los extremos siguientes:

Primero. Corporación o Corpcracionl's a las que se confiere.
Segundo. Obras O servidos objeto de la delegación, con ex·

presi6n de];;>., prescripciones técnicas a observar.
TercHO. Facultades y cbligacíones del ente delegante y del

delegado,
Cuarto, las partidas del Prcgrama de Inversiones Publicas

financiac!a6 por el Presupuesto del Estado, con cargo a las cua
les :;;e a¿ortal'ún los recursos necesaríos.

En el CUBO de inversiones con financiación mixta del Estado
y de Corporaciúnes locales, incluídas en el Programa de Inver
siones Públicas, cuando la realización corresponda a la Admi~

nistr~ción Central podrá tambien cóncertarse la ejecución por
las Entidade.s locales. La ejecución podrá delegarse en la. Enti~

dad local en l.as condiciones que a tal efecto se convengan.·

Seis. El apartado dos <.lel artículo quinto quedará redactado
f!n los ~iguientE's términos:

«Dos. En el supuesto del apartado al deí número anterior,
y salvo que existan razon% técnicas o de urgencia apreciadas
por el Gobierno, éste, oidos el Consejo de Economía Nacional
y la Organización Sindical y a propuesta del Ministerio com
petente por razón de la materia, antes de proceder a la cons
titución de una Empresa nacional. o de iniciarse actividades
distintas o establt;cerse otras plantas Industriales por las Em
presas ya existentes, publicará el oportuno anuncio en el "-Bo
letín Oficial dé;>! Estado·' para que las Empresas privadas pue
dan reaiizflr, dentro del plazo que se señale, las actividades de
que se t.rate, úbligimdose a alcanzar el volumen de producción
que en cada caso se estime necesario,~

Siet.e. El número dos dHl articulo sexto quedará redactado
en los dguiun\t's términos:

«Dos, La Comisaria del Plan de Desarrollo es el órgano
de trabajo de la Comisión Del<:gada del Gobierno para Asuntos
Economicos, a 1:,5 fíQ.€S sc:ú:~ln;::'JS en el número anterior. Para
el mejor cumplimiento de este -cometido, tendrán el carácter
de órganos de trabajo y asesoramiento las Ponencias y Comi
siol1e;,; del Pian, En eHaI; estarán repre3entados, en la fOl'ma
que el GUl:;if'l no determine, los órganos colegiados del Movi
miento Nadana!. llls estructuras básicas de la ,comunidad na-

11' • l' iR 1'1 hMi
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cional y las Entídades con representación QrgÚJ'lÍca, así como
los Ministerios competentes por rozón' de la· materia.

Se dictarán normas reglam~ntar1as par.g'fJl cumpHnHento de
las funcione!l encomendad'ls a 'lasComislonéS y .PonenCias. del
Plan de Desarrollo."

Ocho. Queda suprimido el apartado dos del articulo sép
timo, cuyo apartado uno quedará redactado on los siguientes
términos:

-Uno. la acción del Estado en materia de ensel'íanza' y
formación profesional tendrá como finalidad primordial .dar
plena efectividad al principio bAsieo'oda. tt~guiar a todos' los
espafioles el derecho y el deber d~ recibir ed.ucación' que les
capacite, perS<lnaI y socialmente. ,hasta, el, máxiD1o'~e :sus posi
bilidades intelectuales, con igualdaddeoportunidad'es,tB:niendo
en cuenta la -prioridad que en tOdbcasoc~re8ponde a la
educación general básica y a la' forma<:íónp.n:#esipnal, depri
mer grado, así como la obligatoriedad ygratujdad:de' ambas.

La educación especial se atenderá debidamente con el fin
de obtener la máxima incorporación a la soCiedad de los espa~

ño]es afectados.»

Nueve. El párrafo primero y los apartados a) y c) del ar~

ticulo octavo quedarán redactados en ]00 siguientes términos:

cEl Estado estimulará la intesti~Ción'~,n tJxIassus moda~

lídades y el desarrollo tecnológico·.-.concen:.t'rando -su esf-uerz{);
con criterio selectivo, en la investigación a.pficada y'de des"
arrollo,

A estos efectos:

a) Se concederá espedal atenciÓn a los sec~ores considera+
dos estratégicos para el de5arrollo~ intensífí<:RljIdo la investi
gación de las ciencias humanas y, sociales~ en particular en
materia de educación, economía, cotW-icíoo-eád,ela vida urbana
y rural y de la vivienda y del medio am}):ient~; a)8. invésti~

gación agraria, en especial en ,los sector~sga:nadero. horto.:..
frutícola, vitivinícola y olivarertl,tantQen.sus aspectos de
producción como de industrialización;. a lajr.w-esUgación apli
cada B la industria" a la invet;,tígación ,0cea:I1~rliflca. a 'los
procesos de comercialízacióny a JO$ recursQSnaturale:s, ade~

cuando, entre otras actuaciones, el Progrf,:ma NaCional de
Investigación Minera.

el Se activará. con aumento de su nÚmen)~ la formación
y especialización, de personal inve&tigadot yla d~fusión y aprQ~

vechamiento de la información técnica y clert{ffica, tenjé-~9.ó

en cuenta la preferencia selectiva" del 'sector'8grari-oy 1Qs
demás prioritarios del Plan. asfcomo lade,bidQ coot'dinación
de los Centros de Investigación 'cOn 'el tercercil;;lo de los Cen"
troS de Enseñanza Superior...

Diez. El articulo noveno quedará redactado en los siguien
tes términos:

..En la localización de los Centros de Investigación del Esta~

do se atenderá, partiendo de las exigenclasde la misma, a
la de los Centros de Enseñanza Superior y aJascaracteri-sticas
y necesidades socioeconómicas de cada .'zan~ ....

Once, El artículo décimoquedarit, redactad'o en los siguJen
tes términos:

..Con. objeto de dotar de mayor flexihilidad en sugestión
e~onómk..-a a las entidades oficialesdedicad,as a la invastig:a.
c16n aplicada' y de desarrollo, el Gobierno. a proPlli;-~ta. del
Ministerio de Hacienda, podrá de.terminar la iloaplicaó6n a
estos organismos de preceptos con~retos de la legislación. sobre
entidades autónomas, dictando al efecto iasuormasque sean
necesarias...

Doce. Los apartados uno y tres del arC!culo unñenme.- que
darán redactadas en los t:;lgwente.s te! minos

~ Uno. La acción del Estado, en cuanto ti la politica juve
nil, tendrá como finalidad primordial. la ele a$€gurar a l-os
jóven.es ~os niveles óptimos en su format'ión lnt~gral, que
permIta Incorporar a las nuevas generaciones a la tarea colet~

tiva en la fidelidad a los Prlncipios:del Movimiento :Nacicnal
para un .m:Jor servic~o a la comunidad; Los,.¿tgaiioscolegiados
del Movumcnto NaclOnal y le. OrganiZaCIón Sindicalpattici
parán en el logro de dicha finalidad.

"' Tres' .. "En ~uanto .10 permitan .. 1ElsprevisiOp~1',_.y,,ºon,_,Ga.rác
~óE'.r d~ urgencl~,. s9{án adscri.tos a. la .conse'c uti,6n de la· polftica I
]uveUll los créchtos y dotaCIones necesarIos· parq; adecuar los .
recursos a los objetivos F>efia:fados...

Trece. El apartado a.) del articulo trece quer!.ará. redactado
en los siguientes términos:

..a) ,Elevar el nivel de vida del sector agrario más acelera
damente que el de los demás sectores, con el fin de conseguir
la. padda(j económica y social entre los mismos. implantar
modalidades especiales de l"'Gtiro, aumentar la productividad
y renta.s y mejorar la distribución de éstas mediant.e una
adecuada poHtica de cambios estructurales, precios y sobre
factores o costes, así como promover el bienestar de las zonas
rurales. especialmente de las más' deprimidas, dotándolas (;on
la mayor urgencia de los f>'ervicios indispensables."

Catorce, Los aparta'qos el. e), f), h), il y k) del articulo
catorce quedan-in redactados en las siguientes términos:

",e) Una acciÓn intensiva en la infraestructura. en especial
mediante la reforma. la mejora e incremento de losregadios,
la regimeración de montes. la repoblación forestal yconser
vQción del suelo, de acuerdo con Iasdirec.trices establecidas,
'f €JI acondicionamielltosehKtivo, dentro de la politica de des
arrollo regional, de los núcleos de población rura) para ha
cerlos más habitables y equipararlos a 1-05 núc100s urbanos.

e) Una acción intensiva para la mejora dé la conservación,
transformaCión y comercialización de los productos agrarios,
fomentando a estos fines: la contratación colectiva entre los
agri<;ultores e industriales o comerciantes, -la creación de
Cooperativas. grupos sindicales· y otras asociaciones sindicales
de. agricultores, la ,normaliUl.Ción y tipificación de los pro~
ductos agrarios y la política ya iniciada sobre. mercados de
oríge:n.

fJ Una adecuada política de precios para ordenar la pro
ducción i:lgl'arla mediante la potenciación de las funciones del

. FORPPA y que contribuya a conseguir )a paridad económica
entre ·l:qs sectores.

hl Unapolitica creditiCia en la que Jos recursos sean incre~

mentados en su cuantía y canalizados en forma ágil y eficaz
hada las empresas agrarias, el] especial hacia las de tipo
familiar viables y las que séan resultado de los sistemas
A-'>ociaUv'Osa que &'8 refieren· las letras bJ y el de este artículo
y demás acciones que en el mismo Se enuncian, con la instru
mentación adecuada para disponer de e-rédito a corto, medio
y largo plazo.

n El uprovechamie.(lto adecuado de las fincas insuficiente
mentee"plotadas o i,ndebidamentl;l ociosas. mediante la apIi~

<:ación d,é ia legjsladón correspondiente, desarroJlada. comple~

tada y rerfeccionadaen lo que fllere necesario; una mayor
imposición fiscal y,. en su caso, el arrendamiimto forzoso. con
o sin acceso a la propiedad, o la expropiación de las mismas.

k). El ll'lantenimiento de la estabilidad del trabajador agra
rio que< pesempeíla trabajos perma,nentes en la empresa. con
la flexibilidad necesaria para la 'mejora de la productividad
en el sectQl' y el desarrollo agrario. precisando ]05 derechos
y 'obUgacion-es de ]osempresarios y trabajadores.»

Quince. El articulo quince quedará redactado en los 51
gui€mtes términos:

cUno; Se intensificara la ordenación rural, extendiéndola
a todas aquellas zonas que 10 requieran. con un carácter selec w

tjvo' basado en la prioridad de las que estén menos desarro
lladas YCUlSliten con posibilidades naturales de expansión de
acuerdo con la politica de desarroUo regional, dando cumpli
]lliento- a: la Ley cincuenta y CUatro/mil novecientos sesenta
y ocho, devei'ntisiete· de julió; 'Y demas' disposickmes concor
dantes,y siéndoles de aplicaCión, en su caso, las condiciones
y beneficios: del régimen de acción concertada.

Dos. El Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario
intensificara o emprenderá las acciones sobre modernizaci6n
y reestr'ucturac-ión de las empl'esas ·agrailas individuales o
comunitarias. tanto en las zonas a que se refiere el párrafo
anterior (:omóen el resto del territorio nacional, mantenién·
dose 4 estos efectos, durante la vigencia del 111· Plan de Des
arrollo. las disposiciones del Decreto cuatrocientos nUeve/mil
novecientos setenta y uno, de once de marzo."

Dieciséis. Al articulo rliecinuev~ se le añadirá el siguiente
apartado:

ce) Modalidades especi"lles de retito para los modestos agri
cultores que aporten sus tierras parac-onstItuir explotaCiones
de dimem,¡ÍoneS idóneas."

Diecisiete. Se afíadirá un nuevo capitula, denominado «Pes·
ca Marítima.. , comprensivo de un artfculo veinte bis, con
la siguiente redacción~
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..La actuación del Estado en el sector pesquero se orhm tara
a los siguientes fines:

a) Elevar el nivel de· vida de los pescadores y demás
productores que laboran en el sector pesquero, tendiendo a
conseguir la paridad con los' demás trabajadores. En este sen~

tido, se perfeccionara, la formatión profesional y sefoment8.rán
los sistemas asociativos.

b) Mantener y desarrollar la riq-ueza pesqUera del país,
intensificando la investigación, y en el marco _de la coop.enl'
ción -lnternaciona l.

d Fomentar la creación de empresas pesqueras de dimt~n~

~ siones adecuadas y mejorar lossistemils de comercializu¡:ión
e industrialización."

Dieciocho. Los apartados al, b), dI Y el del articulo veinti
uno quedarán modificados en la fortnl¡,que Se señala a contí
nuación. y se añadirá un nuevo párrafo f):

·a) Atender las necesidades de' viVi.endas derivadas del cre
cimiento vegetativo. de los 111ovilllientosmigralorios y de la
reposición de viviendas antiguas. a ,la C()~senación. y mejora
del patrimonio inmobiliario y~a la' absotCión: dt!l déficit exis
ten~. actuando de modo preferente' en favor. 'de los grupos
sociale,s .más necesiJados.

b) Impulsar la difusión social delapropiadadde' la vivien
da. principalmente mediante el .estí111Ulo a los sistemas de
cooperación y de fomento dElll\hórr0" p:re-stándose especial
atención a las cooperativas deviviendas<sociales, a las cuales
se facilitará laadquisic16n deterrenoS"urbanizado$ con des
tino residencial.

dl Elevar las condiciones de vid. delmadio rural, dentro
de una política de concentración de Ilúcleosde ,población, A tal
efecto será de aplicación lo dis::puesto~n los apartados ante
riores de este artículo.

el Asegurar una politica coordinada- que- evite la especu
lación deL suelo urbano, para 'lo que se rilodificará el actual.
régimen Jurídico del suelo.

n Definir una política de defensa yaeondicionamiento del
medio ambiente."

Diecinueve. El articulo veintidós se modifica en la siguien
te forma:

"b) La preparación d-el suelo urbanizado y reserva del
mÜimo en la cuantía y lugar que exijan Jos planes de orde
nación Urba118 .. y programas de c~nstru«ión~Las'cooperativas

de viviendas tendrán preferencIa para la ad,judltación de éste
suelo urb~nizado con déstifiaresideitciát

Los planes generales.y parcialesdeo,l"denación urbana. debe
rtm prever la reserva de suelo destinado,a 10.s distintos servi·
cios sociales, en función de la poblaeión,·prevista de acuerdo
con las normas que a tal ef-ecto,fJeesUible:tean por Decreto,
apropliesta dél MinisteriQ de la Vivlend,& ,. dedos Ministerio&
interesados -en .los serviciosres-pectivos~

Las Corporaciones Locales, las.· FlUidaciones públicas, las
Entidades mixtas a que se refiere elartiQulocuarto de la Ley
cuarenta_ y. tres/mil novecientos cll'lcuent.á y nueve, de -treinta
de juUo; por la que se crea .la,G~cl&,~eU'rbáni2ación,

y previa autorizad6n en·· sU,caSOde1,<:ioPiernQ, que llevará
impHc:i~ la prevista en el artículo .s.eteden~'ClChenta y uno
de la Ley de, Régimen Local,pOdrifm,-oo:tener erédjtos. con
carácter preferente, destínados.··sxcllJ.6ivÍltJ;l.tEl •• ··.·financiar la
adquisición de terrenos, la realizactóti de:()'bras de preparación
del suelo urbano y .. servicios .c()D)pl~tpj,os;, l-os distintos
servidos sociales y. 1aconstrucei~n ,c:Je\ljvlanAAs de carácter
social. A los !Q-ismos linee: quedlin t.cu..1~p9,ra. formular
'también los oportunos pre5UpuestO$ .. ex~~dii1llrí(js,en lasque
podrán incluir anualidades fut\U"8sdff nte,ur,sos legalme'P-te
autorizados,

Para el cumplimiento de la finalidlitt pn;¡:v:i~t"en'los párrafos
antedores, las Corporaciones Locales podrán utiUzar las diver
sas fotmas de gestión personificsda-;'pre,vlsfas en la legisla
ción de Régimen Local.

el Con el fin de fomentarla preparaCión del suelo apto
para ser. edificado. la construcción' de viViendas, dotcación de
equipo ,colectivo e instalación de$:CUvld.ades ,productivas do
centes y de asistencia sanitaria Y soc:;ta1,·el Ministerio de
la Vivienda, de c:onforntidad con' ta.s~a:Cione6 Locales
intereflBdas, podra convocar los ()porttiI\os·cotlCUrsos. públicos.
cuyas bases serán previamente aprobadas. por ,el-Gobie'rno.

Las bases establecerán en cada caso'1M %.onas aptas para
la localización de actuaciones; l~s· exigencias: s, que: deberAn
ajustarse los correspondientes planeaDliéIiios, el programa. de
necesidades, la forma y plaz-o de e¡"c\,lclón <le las urbaniza-

ciones, las condiciones que regiraIl la venta o utilización, las
obligaciones urbanísticas o de edificación a asumir por el adju
dícatarlo y el sistema de garantías para su cumplimiento.

Los planes parc~a¡es que se redacten como consecuencia
de la resolución de los concursos y las modificaciones que
comporten, en su caso, de 105 respectivos planes generales,
serán aprohados por el Ministerio de la Vivienda, previa infor
mación pública y audiencia de las Corporaciones Locales y
organismos urb&nísticos interesados.

d) El Instituto Nadonal de la Vivienda, cuando se tr:ate
de atender necesidades de caracter social, podré. llevar a cabo.
direftamente la construcción de viviendas de acuerdo con las
nOl'mw; aplicables a la contratación de los organismos autó
nomos.

el El régimen de viviendás de protección oficial podrá
extenderse a unidades residencüües de carácter social desti
nadas a familias de reducido número de personas, que a los
efectos legales y reglamentarios tendrán la misma conside*
ración que aquéllas:.

Veiore. Los apartados a), b} y el del articulo veinticuatro
quedaran redactados en los siguientes términos:

.al Establecer una política hospitalaria que, de conformi
dad a lo previsto en la ley treinta y siete/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiuno de julio, permita obtener un óptimo
rendimitmto de los recursos e instalaciones disponibles,' que a
su vez .&erviran, a medida- que alcancen los niveles necesarios.
como hospitales docentes, centros de formación de especialistas
y personal sanitario de distintos niveles, así como de perfec~

cionamiento del mismo· y de investigación sanitaria. El Go
bierno dictara las disposiciones complementarias necesarias y
las reglamentaciones precisas para el desarrollo de la Ley de
Especialidades de veinte de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco y la Ley de Coordinación' Hospitalaria de veintiuno
de julio de mil novecientos sesenta y dos; igualmente actua
lizará la legislación referente a la producción, distribución y
ven ta de especialidades farmacéuticas.

b} Reformar, ordenar y planificar la sanidad nacional y
local, a. cuyo efecto ei Gobierno•. a propuesta dei Ministerio
de la Gobernación y oidos los Consejos Generales de Colegios
y el Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias,establecera.
la ordena.ción de los órganos colegiados. organismos e-speciales,
centros nacionales y servicios hospitalarios directamente depen
dientes de la Sanidad Nadonal, así como de sus servicios pro
vinciales, comarcales y loc'iles, en forma que permita abordar
con eficacia los problemas relacionados con la salud pública,
fomenUmdose el régimen de cooperación hospitalaria en todo
el territorio nacional.

d Revisar y actualizar la legislación sobre beneficencia y
asistencia social impulsando, planificando y coordinando las
actividades dé los Centros de Seguridad Social y de otros
dependientes del Estado con las promovidas por otras institu~

ciones, corporaciones o particulares, con' especial atención a
los ancianos y subnormales.•

Veintiuno. El articulo veinticinco quedará redactado en los
siguientes términos:

'OLa acción del Estado on el sector del turismo se dirigirá
a la promoción y expansión del turismo extranjero e interior,
mejorando los estímulos y beneficios que precisen las indus
trias turísticas, y entre ellos cuantos están encaminados a
la mayor selección y rentabilidad del turismo extranjero, a
la mejora de las infraestructuras, promoción de suelo urbani
zado a un pr~do razonable para nuevas 1nstalaciones turísticas
y crédltos preferentes para ia reforma de las instalaciones
hoteleras ya existentes cuya modernización se declare de inte
rés. Tales estímulos y beneficios serán especialmente aplicables
al turismo social realizado por la Organización Sindical en
sus Centros Residenciales,.

Veintidós, El párrafo primero y el apartado aJ del artículo
veintisiete quedaran redactados en los siguientes términos:

"El Gobierno en pleno o en Comisión Delegada de Asuntos
Económicos establecerá, de acuerdo con los principios y obje
tivos de esta Ley, las lineas generales a que deberá acomodarse:

a) La política de precios de los distintos sectores econó*
micos, as! como la política arancelaria.:>

Veintitrés_ El artículo treinta quedará modificado y com
pletado en la forma que se señala a continuación;

"Uno, La acción del Estado en materia de política laboral
se dirigirá a garantizar el pleno empleo, a la incorporación
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progresiva de la mano de obra femenina, a facilitar a los
trabajadores el acceso a la propiedad en sus cliversas formas
y a una mayor participación de los sueldos y slllarios en
la renta nacionaL Asimismo se~ promove.r:A la adaptación de
los minusválidos y subnormales a la actividad laboral.

Dos. Se fomentará la promcción social y cultural de los
trabajadores mediante:

a) La formación profesional y el acceso u todos los niveles
de la enseñanza.

bJ La progresiva participación en la respon.sabmdad y ges
tión de 105 órganos de dirección de las empresas, a través de
los Jurados de Empresa y en los Consejos de Admínistración,
en los casos en que así proceda.

el La' participación en los beneficios de la empresa, incluí~

das las plusvalías, cuando se' r€partan QOmo tales beneficios
en la forma que legalmente se establezc~.

dl La adecuación de la jornada de trabajo, en cada caso.
atendiendo a las realidades socioeconómiCas, a fin de facUitar
el descanso y fomentar las actividades culturales y deportivas
de los trabajadores.

Tres, Para mantener el pleno empleo:

al Se garantizará la efoctividad, del derecho al t.rabajo libre
mente elegido y reconocido por las Leyes Fundamentales me
diante un política sistemática. eficaz y sUficiente de creación
de puestos de trabajo.

bl Se intensificarán las acciones de orientación y forma
ción profesional, coordinándolas debidamente con la política
de empleo.

e) Se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar eficaz
mente la colocación de trabajadotes de edad madura.

d) Se procederá a.la crdenación y asistencia de los movi
mientos migratorios interiores y exteriorés.

el Se vigorizarán los ~ervicios de colocación obrera, dotán
dolos de medios adecuados con las ayudas estatales precisas.

f} Se fomentará la creación de guarderías infantiles.
gl Se impulsará la creación de centros y talleres para la

formación de 'minusválidos y subnonnales.

Cuatro. Para el efectivo logro de estos objetivos, se revisarA
la ac;tual política de empleo, actualizando las dísposici<mes lega
les correspondientes. A tal efecto, el Gobierno formulará un
Programa de Recursos Humanos y de Empleo que, de forma
sistematica y coordinada, contemple' la totalidad de sus obje
tivos, asegure los necesarios equilibrios de orden profesional,
sectorial y territorial e instrumente los medios de actuación
apropiados.

En los casos de reestructuración de sectores económicos espe
cíficos, se establecerán planes especiales de regulación de
empleo, en ¡os que queden totalmente garantizados 165 _dere
chos laborales de los -trabajad0t"és ~(ectados, contan~o a. tal firi'
con las aportaciones obliga1orj,$de las empresas afectadas
por la reestructuración der sector y las estatales que fU€fan
necesarias, Tendrán preferencía -- dichos trabajadores paraocu
par los nuevos empleos, facilitados a través de- las Oficinas
Sindicales de Colocación, con la colaboración de los organismos
dependientes directa o indirectamente del Estado.

Para fijar la palltica _de empleo, se tendrán en cuanta las
aspiraciones de los medios sociales y económicos, a través de
la Organización Sindical; y en todo caso, la reestructuración
de actividades económicas 6e realizará dentro del man;o y utili
zando como instrumento las re~pectivas EnUdades Sindicales,
que tendrán en cuenta, en orden a las oportunas \imitaciones,
el volumen de población laboral y el porcentaje de puestos
de trabajo afectados.

La Organización Sindical paTticipará de manera efectiva en
la reaUzaci6n de estas acciones en el ámbito de su compe·
tencia y en aquellas funciones a,sístenciales que se le enco·
mienden...

Veinticuatro. El artículo treinta y UIlO qutldará r€dactado
en los siguientes términos:

.,Se actualiza.rán las normas para la 'oroenac.ión de los con
flictos laborales colectivos. induídos los paros producidos como
consecuencia de los mismos, dpnt.ro del marco del Ministerio
de Trabajo y de la Organización Sindical ...

. v:einticinco. Al articulo treinta y dos se agregarán los
SIgUIentes apartados, numcrándose con el uno su únlco parrafo
actual:

..Dos. Se configurará gradual y progresivamente un sistema
de pensiones conforme a principios de suficiencia, homogenei
dad, revalorización y actualización periódica, teniendo en cuenta
los salarios percibidos por los trabajadores en activo y los
superiores niveles de vida a que vaya accediendo la comunidad.
complementados con las acciones de los servicios sociales opor
tunos.

Tres. Se perfeccionarán los servicios sanitarios de la. Segu
ridad Social, tanto los de caráet.er hospitalario como los ambu
latorios, conformes criterios orgánicos y funcionales de ade
cuada jerarquización, al propio tiempo que se coordinarán
entre sí y con aquellos otros de carácter público con una racio
nal interdependencia y prestando una atención prioritaria a

,los. servicios de urgencia y a los medíos rurales.
Cuatro. Se incrementaran y perfeccionarán los Planes y

Programas de prevención, seguridad, higiene y bienestar en
el trabajo y se otorgará carácter prioritario a la rehabilita
ción, recuperación profesional y empleo· de los minusválidos
y subnormales del trabajo...

Veintiseis. Los apartados el y dJ del articulo treinta y
cuatro quedarán redactados en los siguientes térmirios:

..e> La difusión social de la propiedad y el fomento del
ahorro pe'¡,sonal y familiar.

dI La política de promoción social y acceso a la enseñanza
y a la formación profesional y culturaL"

Veintisiete. El arlículo treinta y cinco quedará redactado en
los siguientes términos:

..Se ~romoverá la reforma de la empresa, mejorando su orde
nación iuridica y funcional para asegurar la plena efectividad
de los principios de nuestras Leyes Fundamentales y de acuerdo
con las necesidades del desarrollo socioeconómico."

Veintiocho. Los apartados uno, dos y tres del articulo trein
ta y seis quedarán redactados en los siguientes términos:

..Uno. La acción del Estado en favor de la elevación del
nivE'I de vida de las regiones o zonas económicas de baja renta
por ha1)itante se realizará mediante la dotación de equipo
colectívo, el fomento de la indu&trialización, la mejora agraria
y pesquera y la modernización de los servicios.

Dos. Para el fomento de ia industrialización, ~e estable
cerán grandes área? de expansión industrial y polígonos indus:,
triales y se consolidarán los actuales polos de desarrollo.

Tres. Para la mejora agraria y pesquera, se llevarán a cabo
las actuaciones reguladas en los articulos catorce y siguientes.•

Veintinueve. Al apartado uno del artículo treinta y siete,
se le añadirán las ~ígtlientes disposiciones:

..Las Diputaciones Provinciales y los Cabildo$ Insulares po~

drán mancomunarse para la realizacIón de acciones conjuntas
de desarrollo regional e interprovincial. La constitución de
las Mancomunidades y sus Estatutos se aprobarán por el Go
bierno, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, previo
infor'me de la Comisaría del Plan de Desarrollo y con el dic
tamen del Consejo de Estado.

La Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social.
como órguno de trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, coordinará la actuación de las Man
comunidades, de los Consejos Económico-Sociales Sindicales y
de las Entidades oficiales de ámbito supraprovincial, a los
efectos exclusivos de la política ae. desarrollo regional y sin
perjuicio de las facultades propias de dichas Entidades y Orga
nismos y de las que respecto a los mismos tienen los distintos
Departamentos ministeriales y la Organización SindicaL,.

Treinta, Quedarán suprímjdos los apartados uno y dos del
artículo treinta y ocho, ~cuyo apartado tres, que pasará a ser
el primero, se ledactará 6n la forma que- se inserta a conti
nuación, y al que se añadirá un nuevo apartado en los tér..
minos que igualmente sé expresan;

..Uno. Dentro del ámbito territorial de los polos de des
arrollo industrial se crearán, a propuesta cbnjunta de los
Ministerios 'de Industria, Agricultura y de la Vivienda, previo
informe d'3 los de la ,Gobernación y Obras Públicas, de la
Organización Sindical y de la Comisat'fa del Plan de Desarrollo.
los polígonos .industriales necesarios para el establecimiento
de las nuevas factorías, a los que será de. aplicación lo dis
puesto en· la Ley del Suelo. y se determinarán para cada uno
de ellos las concretas actividades económicas y sociales que
serán estimuladlts.

Dos. La. localización y delimitación de las grandes áreas
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de expansiónbidustdal,el 'régimen delas"roism~j su dura
ción y la estructura y fqnc:iOn~}I~,I3:~s:'Qr~anos de gesHón
se determinarán por Decreto,a." propu88tade la Presidencia
del Gobiernú, previo ,informedela"OrganIzución Sindical y
de los 'Ministerios co1hpetentes.~

Treinta y uno., El apartad9 úno;~}, dela-rtfculo treinta y
nueve quedará redactado en ]~si8~,ente8,términos:

..b) Subvenciones con cargo a las:, eQ~$pondientes partidas
consignadas en el, Programa. ,delnVers~s PUbli<;;as por un
importé de hasta el, veinte por,~tpde:l,~jn\'erstóncuando
se trate de grandes áreas de ,,:~%~siÓll:htdustrial y hasta
el diez por ciento en los polosdedes¡¡rr,Ol)q:,..

Treinta y ~os. Elattículo,~en~¡t~,_~el texto refundido
quedará redactado en los- sigUientes·.'términQs:

, " ",. ' ...•... : ,':::>',
_Tres. La creación de poligOIlOSÜL4.U$triiiJesy de descon

gestión se realizará con arreglo al:pr.~e(J.iJ».iento establecido
en el número 'uno ·delartrculo·treínta:yocbo.•

Treinta y tres. El artículo.cU:a~ttiYSletedeltexto réfun
dido qUedará: redactado. en JOS.,~ie~testérltlinos:

•~arala_ mayor eficacia enl!l.ord~16n::ti~1~ :actividades
productivas sQ.,metidas.a. PlanesdEl,~s~uct~rf.lci~n.°.acciones
concertadas, el Gobierno, a 'soUc:1tUd,.ciE'Ja:Of'g',~njz;ación Sin
dical,previa audiencia de .. 10s sectorés:: a.t~tad~.~09:rá acordar
el régimen administrativo a. aplJeat .•.e.q.. l .. irl5:~1a;(;iÓn,¡:tmplia
cióny traslado de indUBtr1as ... jnclu1~$··19lt'~chos·. Planes o
acdones. Si la ordenación.alc&JlZa aJa' t(;jta:lJ~~d.. de:las .. empre
sasde un secto.r econ6micoespe<:if1~/:fa,.ftBryps:dón de empre
sarios, integrada en la Qrgan1zaclóíl:Sin~~I,.."~laq:ue,afecten
aquellos Plan-eiS oacciones,podrá',BclJCÜr:a:}a."f+na-nQiación pre
vista por el artículo sesenta,. tt~.~tro..:'d$,la l.ey SindicaL..

Treinta ycuatro." El artículo cuarenta y ,ocho quedw'á re
dactado en los siguientes tél'niiri.os:

«Uno.. El Instituto de' CtéditÓ()f)cia!;j)!'eyío informe de
la Comisaria del Plan de De:8arr:ollp"~?lló,lJijpC)y.Social, ele~
varáanualInente al- Ministerio 'deHa.(:i~AAuna.propuesta
sobre las necesidades de crédito·.. QfiCiat·en'-.re-lación . con las
inversiones previstas en el Plan,

Dos. El G(lbierno. de acueró'q:(;l)olo,j:)reviSto en la Ley
de Crédito Oficial. fijará elvol~en::gi:()ba19~crédito ofiCial,
así como su dIstribución seot~k:<ie'(:OI1f,,()rmjdad con las
directrices de la política. de des!p"~Uo~O'l)fJ.igttada'$en el Plan."

Treinta y cinco, El artículo Cuar0)ltá.y nueve quedara re-
dactado en los. siguientes .' tét'JIlinos: '

",A los efectos de la concesi6n'decrédí~ooficial,-el Gobierno
sefialará el carácter p1'ioritario- -dedeterm1nadas '" actividades.,"

Treinta y seis. Quedan sUPtiílUd~':los'Bpartadosuno, tres
y cuatro del artículo cincuonta.,

Treinta y siete. Ai artfcul()ci:fl.-~uentaycuatro se afladirá
el siguiente párrafo: '

•Se autoriza, al Gobierno para crear., a pr()j)uésta del Minis~

terío,de ComaJ.'cioy previo 1fif~. d,el'Mipist1~rlointeresado

por, r~ón de la materia, ]oslns~U~08;Pl'~ís()¡.. para la pro-
moción .de la .exportación ·espadola.1l' ,'lo

Treinta: y ocho. ElartícUló ciI1cuell'taY, s:ie.tequ-edará redac
tarlo en los sigUientes términos:

..El Gob!erno, a propuesta .. de.los':Mí.tlist~riQs cOPlpetentes,
promoverá la realizaciÓn de Pr<Q-,ramas;de:in~s:tígadóneconó~

mico-agraria y de inro:r~ctónté<:ni~;dir~<t~:fj1¡.J?'3cfticamente
al mejoramiento de las expor,tacióRes,4:~,y:,pes(};V:eras,se
ñalando .las directricesco:tlvenien~pa~,·:9u~:~ues.tr-os;produc~
tos exportables se adapten a la& ,norm~ internacionales de
tipificación.... .

Treinta y nueve. Los apartados :uno. dos y cuatrú del ar·
ticulo ·sesenta' quedarán modificad0s'eil .. la 'forma siguiente;

..Uno~ Se le añaditá un l1egUnd~:pá~~.d~l',sig~ientetenor:
A . tal. fin·, el. Gobierno· _sprob,",-&; .,.aPl"Opuesta . conj unta de

los Ministerios. competentes, ...'U1r.· PI'(lcedltllie.l1t? .. esp,Efcil:'ll .para
la tralllitaci6n .. de aquellas acci9I1es,etnP~ia:l~s'•que se de
claren. de interés preferente paIll1a,econ~~ía"nackmal,Estas
acciones disfrutarán.de. los bene:fickísqU~<Cl)i:1~ql1 la legisla
ción, Vigente sobre la ma.terlaYd~l()s:éstablEkip:os.en la tey
ciento l::incuentQ Ydos/milnovecie:nto$.,:se~n~ y tres, de dos

4 de diciembre. La declaración de interés preferente para la ~CO.

nomÍa nacional de dichas acciones se realizará por el Minis
terio competente por razón del carácter de la acción empre
sarial queso trate de fomentar.

Dos. En cuanto a la pequeña y mediana empresa. sin per
juicio de que el Estado estimule su unión o agrupación por
cualquiera de los procedimientos previstos por las Leyes, insti
tuirá una, política en favor de las mismas, tendiendo a intro~

ducir Bn el sistema financiero Iris" mecanismos necesarios para
facilitar en mayor medida su acceso'al crédito, con especial
consideración para el problema de las garantías, creando cana
les de información y aGistencia técnica y' prestando especial
asistencia a las que especialicen su producción o se orienten
hacia la mutua cooperación técnica.' financiera o comercial.

Cuatro. En todo caso, y siempre que' se trate de a;lcanzar
un gradO de productividad suficiente, el Gobierno, a propuesta
del Ministerio competente,' podrá decretar: con carácter excep
cional a favor de una empresa. la concesión de todos o algu·
nos de 103 beneficios que a continuación se indican:

al Los aplicables a las induStrias delnteres preferente.
bl El acceso a los Planes especiales de reestructuración

y reguhKión de empleo previstos en el penúltimo párrafo del
artículo treinta, ..

Cuarenta. Los apartados dos y cuatro del artículo sesenta
y uno quodarán modificados en la forma que se indica. aña
diéndose' además un nuevo apartado tinca, con la redacción
que igualmente se expresa:

«Dos. Se le añadirá el siguiente párrafo:

En todas las obras, servicios y adquisiciones que se reali
cen con fondos públicos se exigirá que se cumplan las espe
cificaciones de calidad que. 'con carácter general, se hayan
establecido por los Departamentos competentes, ,

Cuatro. El Ministeriod'e Comercio dictará las disposicio
nes adecuadas para simplificar y normalizar las redes de dis
tribución del comercio interior y para eliminarlos factores
que determinen situaciones restrictivas de- la competencia,

Cinco, Se promoverá- la protección y def'ensadel consumi~
dar, fomentando su presencia activa en el mercado."

Cuarenta y urio. Al articulo sesenta. y cuatro se le aña~

dira el siguiente párrafo:

"Asimismo. la Comisaría del Plan de .Desarrollo infonuará
a la Co:nisión Delegada del Gobierno para 'Asuntos Económicos
cuando la evoluci6ncoyuntural de la, economía acuse sensibles
desviaciones respecto de las previsiones del Plan de Desarrollo."

Cuarenta y dos. El primer párrafo del articulo sesenta y
cinco quedara redactado en 10$ siguientes términos:

",El Gobierno, a partir del segundo año de vigencia del Plan,
elevará anualmente a las Cortes p:spañolas, eJi los seis primeros
meses postp.riores a li\ tefrlllillación de cada. ejercicio, una Me
moria sobre la. ejecución dele PIa!) de Desarrollo que incluya
la evolución de las rentas, así como los· ajustes veriíicadosen
el mismo y sus respectivas motivaciones, ...

Cuarenta sr tres. Las disposiciones finales segunda, tercera.
y cuarta del texto refundido quedarán redactadas en los si
guientes términos:

..-Segunda. Se amplía hasta el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y cincO la vigencia de las Leyes
de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos y dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres y disposi
ciones complementarías por las que, respectivamente, se apro
baron los Planes de obras, colonización., industrialización y
eI.l7Ctrificación de las provincias de Badajozy Jaén. y conti
nuanin vigentes los Decretos números dos' mil setecientos cin
cuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés
de septiembre. y tres. mil doscientos veintitrés/mil novecientos
súsenta y cinco. de veintiocho de octubre, y disposiciones com
plementarias, sobre aplicación de medidas. para el desarrollo
económico y social de- Tierra de Campos y Campo de Gibraltar,
todo ello sin perjuicio de la competencia del Gobierno para.
modificarlas según el rango de cada dispo~ición. LB duración
del rogimen aplicable a ¡os Polos de Desarrollo vigentes en
-uno de enero de mil novecientos setenta y dos y la propia
de las zonas de 'preferente locaHzadón mdustrial agraria y de
preferente localización industrial. vigentes en treinta y uno
de diciembre de míl novecientos -setenta "JI Uno, se ampliará
a un plazo de diez ancs contados desde el comienzo de cada
uno de dichos r-egímenes.

Toreera, Los actuaciones a desarrollar en las Islas Cana-
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rías, Galicia y Sureste tiurante la vigencia del JII Plan de
Desarrollo se ajustarán a los Programas de Inversiones Públi
caS previstos para estas regiones en sus respectiyos programas
regionales selectivos.

Durante la vigencia del JII Plan de DesuiTolJo se mantendrá
el régimen de acción especial para las provincias a las que
les ha sido reconocido por el Gobierno.

Cuarta. Uno. Se incrementaran y diversificaran les estu
dios superiores y se constituirán nu€"vas Facultades, depal'ta
mentas o centros en las Universidades ya existentes, que serán
dotadas adecuadamente.

Dos. Se autoriza al Gobierno para crear dentro del cua·
drienlo las Universidades de Córdoba, Málaga, Santander y
Extremadura, así como una nueva Universidad de Madrid y
la Universidad Nacional de Educación Libre a Distancia. Asi
mismo se autoriza la creación de Facultades en APeante, CAdíz
y Palma de Mallorca, y Escuelas Superiores de Arquitectura
en La. Coruña y Las Palmas.

Tres. Los distritos universitarios corresponderún al ámbito
de las respectivas provincias y regiones. En Madrid, el distrito
se-rá común a las diferentes Universidades del mismo. La Uni~

versidad Nacional de Educación Libre a Distancia tendrá como
circunscripción todo el territorio nacional.

Cuatro. Las Universidades a que se refleren Jos números
uno y dos de esta disposición podrán crear nuevas Facultades
o Centros, dentro de su respectivo distrito, en poblaciones dis
tintas de la capital del mismo.

Por excepción, la nueva Universidad de Madrid, a que se
refiere el párrafo segundo de esta disposición, podrá estable<.er
también Facultades o Centros en aquellas poblacíones que,
aun sin pertenecer a su. distrito, dada su p¡"oximidad y facili
dades de comunicación, sean declaradas por el Gobierno du
dades" de descongestión universitaria,

En la localización de nuevas Facultades y Escuelas Superiores
a crear," se tendrán en cuenta los criterios de equilibrio y
desarrollo de Ia6 regiones y los de ordenación y revaloriza
ción del territorio de las mismas.

Cinco. Para la consecución de los objetivos previstos en
la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, y a fin de potenciar las acciones para la reestruc·
turación del sector de la enseñanza. se autoriza al Gobierno
para aplicar a dicho sector, y de confonnidad con la especial
naturaleza de la actividad educativa, las exenciones, beneficios
y procedimientos incluídos en las teyes de Asociaciones y
Uniones de Empresas y de Industrias de Interés Preferente y
en la legislación laboral y de interés social.

Seis. La creación de nuevos Cent.ros por parte del ES/Ildo
se planificará y coordine,rá con la conespondiente a la de los
Centros de enseñanza privados, con objeto de lograr una exten
sióneducatíva más equilibrada tanto para evitar su duplicidad
como para conseguir una -mayor eficacia. Para eno, en la plani
ficación educativa se considerará las localidades jnsuficiente
mente atendidas y se procederá a uoo urgente información
pública de necesidades.'"

Cuarp..nta y cuat.ro. Se estabkcen nuevas disposiciones fina
les, con el siguiente texto:

·Quinta. Durante la vigencia· del In Plan de Desarrollo
el Ministerio de Educación y Ciencia, con la Pilrticipación d~
los Ministerios interesados, de ,la Organización Sindical y de
tos Organismos correspondientes del· Movimiento, someterá a
la aprobación del Gobierno un Programa Nacional de Forma·
ción Profesional que, coordinando todos los medios, haga posi
ble una adecuada capacitación de la población laboral, teniendo
en cuenta las necesidades productivas y de empleo y la pro
moción de la mujer.

Sexta. Una paulatina incorporación a la Comunidad Eco
nómica Europea constituye criterio básico a tener en cuenta
en la. política de desarrollo, en armonía con loslntereses de
la economía nacional.

~éptima, En el plazo de dos años, el Gobierno. a propuesta
conjunta de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio· de
Hacienda y de los Ministerios interesados••e.mitirá a lus Corles
un Proyecto de Ley sobre el régimen jurídico de los organismos
autónomos del Estado.

?ctava. En el plazo de dos años, el Gobierno, a propuesta
conJ.unta de la Presidencia del Gobíen1o y dl:1 Minbteriú de
Haoenda y demás Ministerios interesados, someterá a las Cortes
un Proyecto de Ley aprobatorio del Estatuto de las Empresas
Públicas.

Novena. Antes del treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, el Gobierno, a propuesta del Ministerio

de Hacienda, remitirá a las Cortes el Proyecto de una nueva
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Décima. De acuf!Tdo con las bases que apruebe el Gobierno.
el Ministerio de Industria. en el plazo de un añó, someterá
a su aprobación un Plan Energético Nacional en orden a
la mejor utilización de los diferentes recursos y a garantizar
el suministro de energía al país en la modalidad que requieran
los distintos hectores y en las condiciones más adecuadas de
calidad y precio.

Undécima. En el plazo máximo de dos años, el Gobierno
somefon't a las Cortes los Planes naCionales de vías provincia
les y de electrificación ruraL que serán elaborados conjunta
mente por la Presidencia del Gobierno y los Ministerios de
la Gobernación, Ob-ras Públícas, Industria y Agricultura y las
Corporaciones Locales y Cahildos Insulares, con la asistencia
de la Comisaría {iel Plan de Desarrollo.

Duodécima. Uno. En el plazo de un año y a partir de
la entrada en vigor de la presente, el Ministerio de Agricul~

tura, oída Ja Organización Sindical, someterá al Gobíerno, para
que éste remita a las Cortes, Pro:recto de Ley sobre regulación
de las Agrupaciones de Productores Agrarios para la comer
cialización de sus productos y Explotaciones Agrarias en común,

Dos_ Durante el periodo de vigencia de este Plan, el Go
bierno. a propuesta del Ministerio de Agricultura, remitirá a
las Cortes Proyecto de Ley actualizando la normativa vigente
sobre arrendamientos nisticos.

Decimotercera, Durante el período de vigencia de este Plan
se elaborara un Proyecto de Ley que regule el Seguro Obliga
torio de Producciones Agropecuarias.

Decimocuarta. El Ministerio de Industria, con participación
de la Organización Síndical, elevará a la aprobación del Go
bierno. en el plazo de un año, un Plan de fomento de la arte
sanía que contenga medidas adauad8spara la promoción del
sector. Dicho Plan· incJuini la inslTlllnentación precisa para su
ejecución en los plazos que se prevean,

Durante la vigencia de este Plan se elaborará un Proyecto
de Ley que contenga· las normas básicas definidoras de un
"Estatuto Artesano».

Decimoquinta. El Gobierno someterá a las Cortes el Pro
yecto de Ley. o dictará la norma de rango correspondiente.
que desarrolle los párrafos b} y el del apartado dos del ar~

ticulo treinta de esta Ley como uno de los medios para alcan
zar el mejoramiento del ordenamíento jurídico y funcional
previsto en el articulo treinta y cinco de la misma.

Decimosexta. Durante la vigencia del III Plan de Desarrollo
Económico y Social. el Gobierno programará, con carácter
general, la actividad sanitaria por Jos cauces normativos ade
cuadoS.

Decimoséptima. El Gobierno remitirá a las Cortes el opor
tuno Proyecto de Ley precisando las condiciones en que las
Corporaciones Locales podrán recargar todas o algunas de sus
propias exacciones, con la obligación de destinar el importe
de estos recargos a la. financiación de obras de inversión,
siempre que no proceda ia imposición de contribuciones espe~

ciales y en la cuantía y por el tiempo necesario para cubrir
dicha financiación.

Decimoctava. Si al uno de enero de mil novecientos setenta
y seis no estuviese aprobado el IV Plan, se entenderá auto
maticamente prorrogado el III en la forma que el artículo
noventa y dos del Reglamento de las Cortes prevé para. los
PreSUpl.lestos Generales del Estado.·

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. En el plazo de seis meses, el Gobierno, previo dicta
men del Consejo de Estado, publicará el texto refundido de
la presente Ley y el aprobado por Decreto de nueve de mayo
de mil novecientas sesen.ta y nueve.

Dos. El fexto refundido así aprob8do tendr_ vigencia en
tanto no sea modificado o derogudo por Ley.

DISPOSICJON ADICIONAL

La pr~sente Ley entrará en vigor el día de su publicación
en el •Boletín Oficial del Estado~.

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo de mil novEl-·
cientos ADtenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes ESp'lfiola5.
ALEJANDl¡O RODRlGUEZ DE VA~ARCEL

y NEBREDA
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•
III PLAN DE DESARROLLO

AÑOS 1972
ECONOMICO
A 1975

y SOCIAL

INTRODUCCJON

El 111 Plan de Desarrollo EconómIco y SocIal, que trata
de configurar el acaecer de la economla española en el cua·
drlenio 1972·1975, supone un Nto singular en ·Ia politlca
nacIonal. Desde sus mlsl1lOB comlenzO$; la programación
socl0'6conómica en España ha 'tenido como n1)rte indecli·
nable !JI empleo de las técnicas de previsión y orientación
al seMcio del desarrollo, del perflj(;cionamlento de las ins·
tltuclones y mecanIsmos 8OOllI188, y de U88 cohesión nacio·
nal asentada aobre el bJenestar.y le Justléle

El 111 Plan ha podido b8D8llc1Brse, ya ell su elaboración,
de los grandes reault8doa CO/tHf1UIdos por 1a polltles eco·
nómica emprendida -en ItJ6dItl de toda Sf1!erte d!J dificulta·
des- a partir de 1939, y muy eep6C/almente de los extraor·
dlnarlos avances que cat8Cfe1fzan; /111 ,lR/8 fWaluaclón óble.
tlva y escuata, los resultados de los dos primeros Planes de
Desarrollo Económico y SOOIaI.

Desde ell de enero de 1964. fecha de entrada en vigor
del I Plan de Desarrollo, han transcurrido ocho aiíos de
inInterrumpIda y vIgorosa expansl6n de la economla espa·
ñola. '

Eapaii,., al superar la tase del 7 por 100 de crecimiento
anual ecumulativo del producto nacIonal btuto. en términos
feales. ha ocupado el prImer puesto' en le C8rrere del des·
arrol1o dentro del con/unto de todos los paIses occlden·
tale8, a lo largo de la década da los sesenta, y ha podIdo
multIplicar por tres, en el PllIiW da dle~ años, un indlce
tan sIgnIfIcatIvo del bienestsr económIco como lo es el de
la renta por habItante. ' •

Tales resultados expresados ,suclnt~te Justifican.
sIn duda, la utilIdad de la progrem8Cl6n económIca y socIal
de nUf'stro desarrollo. Los dos prImeros I'ItJnes han ellml·
nado los prlnclpalea veatlrifoa del au~es8l'roIloy hllll puas·
to los cImIentos pata una fIlCpanal6n' COtJtlnuadll r¡t.I$ par·
mIta nO sólo alc_ ntv_ pIobfIla8 m. el8vados da
b/enlJ8tar, slllO, ante todo" 'a~mú equItativa
da la rlque~a y de la renta 1IfICIon1l1.

SI los esfuen08 enter1tllW han dado címa af definItivo
despegua de la econ_la .-wa; el ~1mD cuadrlenlo
deber' constItuIr _.1_ ... CNCImIafl(o acelarado, III
par que selactlvo, que, hecJendli fFtmf8 alWevas eXIgencias
y abordando nuevos probJemiI, sltl1ea le :áocfadIiJ espe
ñole en condicIones óptImas pera que le d4cada de los
setenta ses tlln fructlterll como lo fue la p8smJe. Se trllta
no sólo de .sagalr ttde/ente, sino de .tr8Z8l' el camino ade·
cuado parll que los obfetlvos nac1ons#.; lu uPlrltC/ones
del pueblo y III cohesIón BOc1ll/ se realicen del modo m6s
eficaz poslbla.

Por todo ello, el /JI Plan ha. de combInar arm6nlcsmente
los grandes fines de la polltIcs acon6mlca y SocIal con los
medloll dIsponIbles. La progr8l7l8C16n 88t'81}ols' estl pre·
sldlda por uns Idea fIrme de contlnltldad, que ImpllclI tener
en cuente, en cada ClISO, lu c1reulIstancl8S Internas y ex·
teralls, en constante mutacIón.

El contenido del III Plan. qua ttqul se expone brevemen·
te, arrllnea dli un materlal rloó y vlIrl8do, donde se manl·
flestll el contrllste de PlfrecereB de todss CU8ntall personas
-m's de 4.000- hlln Intervenido, en ctlildad de empresa-

Irios, técnicos, traba/adores y expertos, en la elabol8c/ón
del mismo. Un materIal de prImera calidad que, debida.

I mente ordenado, ofrece el balance de la situacIón en qua
se encuentra la socIedad y la economla en el momento
presente. A la vista del mismo, se esbOzlIn -los grandes
temas de hoy., es decIr. la descrlpcltJn y an611sls de los
centros neur61glcos del telldo económlco-soclal; se spuntll
II los grandes temas porque ellos comprefiden IlIs grsndes
cuestiones que la polltlca económlcs deber' sbordsr y re
solver en el próximo cuadrlenlo. No l1e trate sólo, como
podr6 comprobarse lIllear el texto del Plan. da una mers
enuncIación da dIchos temas, sIno que, cOn su sdecuado
lIn611sls y diagnóstico. se lIpuntll a la estrategIa qua deber'
epllcsrse en cadll caso. parll que vlIYlln cayendo. uns trss
otra, las barreras que obstacull~sn III expansIón· de nuestra
economía.

En III presente oportunIdad, y cuendo gracIas a esfuar
zos anterIores el producto nacIonal de España ocupa el
lugar duodl§clmo en el mundo libre, y la renta por habItan·
te se aproxima e los 1.000 dólares, se ha estimado con·
venlente llevar m6sal16 de 19'15 el horizonte del PIlIn. Por
ello se ha el/fborado el ceplMo -HorT~ontp 1980-, destine
do II coordlasr le progrllm8clón a Plazo medIo con Un con
Junto de estimaciones y de obfetivos que [iodrlín alcan~arse

al flasll~ar la presente dkada.
En el referido capitulo se apncan métodos y técnicas

contrsstadas parll dotar a nuestra pontlcll econ6mlca de
unos Instrumentos de orIentacIón qutl sirven psrll sItuar
en su debIdo lugllr a' las fluctuaciones de C8r6cter coyun·
tursl. Con eflo se afirma, una Vez m6iJ. el ettrkter s611do,
estable e Irreverl1lble de nUestro proceso de desarrol/o;
proceso cuyll entidad esta al abrigo de cualquIer contln·
gencfa si se conduce de lIcuerdo con lal1 oflentaclones con·
tenidas en el Plan. L8 vIsión de un futuro m's leJano que
el próximo cuadrlenlo el/mlas Inquietudes; confirma la fe
en el sostenImIento del desllrrol/o econ6mlco y socIal y
contribuye a reducIr InCtlrtidumbres. Por,otrs parte, la ex·
traordlnarla velOCldlldcon que se produce en todo el mun·
do el caml¡Jo SOCIal y el avance tecnológico, obllgll a dls·
poner de un cuadro de prevIsiones y de opciones que vayan
más lIl/a de los cuatro años de vigencia d,el 111 Plan.

Después de plantesr el rumbO de III economlll española
para la década de los setenta, se entra en el .mblto es·
tricto del próximo catldr/enlo. En tel l1entldo se exponen
las _dlrecttlcas de la politIce de desarrol/o- (capitulo IV)
y la evolucl6n de las prIncipales· magnItudes económicas.

En las _dIrectrIces de la polltlca de desllrrol/o- destllca,
por encIma de cualquier otrll, la prlm~/lI otorgada e la lus'
tlcia socl8l; El 111 Plan ser', ante todo, Un Plan social; por
ello concede atencIón prioritaria s los lIspectos red/strlbu'
tivos del desarrollo y 8 una mayor Igualdad de oportunl·
dades pars todOS losespa/ioles.

Tambléll. y por la mIsma raron, se atiende no sólo a los
aspectos Cl/antltstlvos del desarrollo, sIno que se proyecta
una especial iJtenclón sobre sus aspectos cualitativos. Ls
promoción social, al generalJ~at el lIcceso II los bIenes de
la cultura,eflfraiía una s/Jllcación vIgorosa de la polltica
educatIva -convertida en pieza vital de la programaclón-,
y lo mIsmo puede decIrse cOn respecto al Impulso que ex·
per/mentará la InvestlgacJón, las actIvIdades culturales en

••'1 ,.
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general y la me/ora y protección t!elmedlo>amblentey de
la cal/dad·da vlt!a.· . . '

Un rasgo prImordIal del plan es til f/fmo decrtlClmlent"
que seflala. EIIII Plan, en estesentleto mhembicloso que
los dosanterle¡res, he optado por la tasa del "POr 100
anuel acumulativo t!el PrWuctonec'OflBI bruto, Bstaes,sln
duda, amblc/03a, Pero tambIén rBalhlfll' Ya/llle .88 apoya en
Ie¡s yesult.os obtenidos en la d6c8l/aaeJos af/sentll' Y.de
otra parte. vi_exigIda pormúltlpl~aypoct,~reztt"
nee. Loaob~socIelH ...,... perflfllflelll'".n '>B6tQ
pueden Iogrer.,~/CI un C/IIJMtÍe'flJl!lt'f.eell~16íI ~
mlce•. Sólo.uncrec/n1/ento Inf6IIl!P~8~orberlos.~
tes del cambIo que tree. _/pe¡>'llItren~.»proo
funde de 1.111 aletema.ecoll6mlco '1~/.891oun.elevlldO.
ritmo de eteefmlento permlfljd~ de 10Il.(8CW"8fJS
necesarios PB'llIog~ le m.aenla~I!illtddlilltl8Hf1'{}
l/e¡ y que contl""e Blenda ~. éBfjJcf.-l.etlt;4 llCU"B/tda .de
nuestra economle el p1tinOeniI'IlICI,Oble'WO<kr8I!UftC/llble '
de le polltlca Hpallola. Flnelll'lIInte. a'prc¡pq.'lóde .~pro.

xlm" nUeBfrlleconoml's e le delosplilJ~def8 CEf. ob/l~.
temblén,a. fOrzer el PBl!P per/I. en IIudle Integremos en
dlche. iree tlCO/I6mlce auprllnec'one/.

El 11I 1'1111'1 sltOe, PUH, e/pIIIs, e todos IIuIIClllltros de
decislOO, en i!na tHltu/a exlgente.yembIC/OSe•. LO que
squl ae PlOpotllI pufJ(/e y d" h~e.·medlellfeunacul.
dadoss.se/eccl6il • los prc¡YfII#osYprc¡gt8mes 4elrlVer·
slones. LB eslgnación de r~rsos, •••~.. todo pI1bl/cos,
deberi ser estricta: con. el/osegm;anttzer4 en ",!ene '1I1fJ'
dldll, el logro 1e/ ritmo decreclmlfinlo eleuleto _11 el Plen.
Al mismo tiempo, 1/1'1 el prooes"de(ren*JrllfBcl6Il y ce:m
blo que entrafla el deserroll",no. pufJ(/!j/lllOOar .fIJeN' del
imbito de les reformes el sector {l(Jl>l1co,tantosn 8(1 fJf;
tuac/ón IlWarsora como en $O vertlel1l/l deceptac/tln 4e
recursos, el slstell18 flnsnc'e/oYel s!"temetrlbiltarlohen
de sltuaree 111 nivel que exige la taffl&flIIC10081 que INIcie·
rrs '81 fII Plen. Tllmblán el~or prlvadodeb8rámodeml.
iZsr sus estructuras product/vas. y ate.1IiZBf ana msyor
competltlvldeden todas.y fIIl4a una de las unl4edf1s ,de
producción. Ese es uno dti I"s aSper;fó/l t!e mpYoren/undla
entre 10sCOl'ltemplat!os ah laact~clOOestratégIca prevIsta
para el cUedrlenlo .1972·75•.

SIn' pel'dar de vIsta que fa progremecl6ll 8cot)jSm!ca es·
paflola se contIgllra dentlO del gdnelOde>las p1anlflceclanes
-Indlcat!vss•• en laS cuales e/PIIIÍ! esvlncul~ psra el
sector p¡jbllco y orientador para el sector privado, se ha
O/org.o una MenclOO prefllrel1le a/a elal>orecI6ll.' Pro·
grama de InversIones Públi~,. YenoPO.rtlos razones muy
claras: de un lado. porque 8/n unaacfullci6n.declplda <le la
vartlente Inversora del sectOr. pI1q/lco la. mayor parte de

las inversiones prIvadas carecerlan de bases sólidas para
lograrrentaqilidOOes mlnimas,daotre; PO.rque el nivel de
dessrrollo alcanzado po'r nllestra economla confiere al Pro·
l1(ama de InversIones POblicas unas dImensiones que .han
d8 ser decislvalla la hora de poner fin a un crecido nOmero

.de estrMgulamientos que slgllell atenazando a dIversos
sectores· productivos.

Los programas del sector pObllco comprenden. y es
oportuno sUbrayarlo. los proyectos más necesarios y ur
gentes; presididos todos el/os por el criterio fllnclonal qlle

. les IIgscon la estrategia del procaso de. desarrollo ele·
glda en el Plan. Al Igllal que en otros, el Programa de In·
veralon8sPlibllcaa prettinde Ir po'r delante de las necesida
des y no a remolqlle de ellas.

A la<polltlca de desarrollo regional se le 'da un nuevo
enfoque.,.yaqlle frente a la estrategIa fundamentalJ1]ente
se(:{OfI" del desarrollo se contrepc¡ne una visión espacial
glle no s610 perslgus la revale¡rlzación del territorio; sino
queofr8celos. mOOlos indIspensables para que sea una
realld.POSitiva el vle/o anhelo que prOOlcaba la -unidad
de loa /ll)mbres y Ie.s tIerras de Espafla•.

1 /41. PoI/tice del desarrolla regional que el Plan preconiza
no 8610 IItlende a la necssarlahomogeneización de nIveles
d8 renU! y de BC/lvidad Interreglonales. sino qlle, hacIendo
del territorIo un auténtico protaganlste del desarrollo, apor
ta nueve¡$ fectores de estabilid. y de Integrac/tln a la co
mllnld. naclonel

El. últImo capitulo ofrece a la opInión pOblica en forma
enumeratlvlI y cl8la los -grandes proyectos. gue se e/e
cutllrán 8n el periodo 1972·75. Se trata, como lo muestra su
slmpleléCtura, de un elenco de grandes realizacIones; de
inve.rslones de primer ort!en destlnat!es a transformar la
'geogr¡lfls petr/a. en unos C880S; el medIo ambIente, el
nivel y ce/ldad de los servicios, .en otros. Estos -grandes
prayllctQs" constiftlYen la gsrent/é de una etapa en la que
el gaMacer económIcO nacional encontrará acIcate y apo'
yo, mer!;ed a la realización continua de obras de gran en
vergadura.

!.Ds -grandes prayecios. san un reto y un respaldo a la
Inlc/¡ltIVIl prlvsda. De la con/unción de esfuerzos pI1bl/cos
yprlvad08 t!eberá surgir la realidad que en el 11I Plan se
bosque/e con trazos ineqlllvocos.

#8 ahl un con/unto de mtitss y de trabajos, he ahi un
cuadr()/luslonado de nuestro po'rvenlr econ6mlco y so·
c/alf*6K'mos; y po'r todo ello. una IncitacIón a 10$ espa'
/Ioles para que, con fe y esfuerzo, hagan po'slble que unos
esqu8ma8trazados -con rigor cobren la vide y el neIVlo.que
merecen, po'rque en el 11I PIM de Desarre¡lJo se. dan cita e.1
presente y el Muro de' nuestro pueblo.

I. LA SOCIEDAD YLA ECO NOMIA ESPAÑOLA EN 1970

Conocer la realidad del punto de' partida e.scondición
necesaria .en. toda progremaélón econ6mlce.Enest8sentl.
do ae aborda.en e\ prasent8ceprtulo ll08con~ldaracI6n
sucinta de las principales caracterfatiCas d8188QCl8dlld. y
de 'Ia economre española en el momantoactllSl.AI tlef!ll)o
que se vsloran Ie¡s logros alca,,~ en los 6ltill)os 8i'ios,
Se esbozan Ice prlnclpalas!'llllgasde la realidad soclceco·
nómica del para"":" '

Una visión nueva: más rica y complaJIidal dasarrollo
lo conciba como un proceao decaml!lo soclel,l!Uperando
la pura. y eatrlct8 concepnlÓl1. 8COn6mlca,que de becho
equipara el dl/8arrolio el crecimiento.

Los factores sociales del desarrollo (nivel de educación,
estado sanitario, movilidad. po'blaclón de carácter marginal.
condiciones de trabaJo, calidad del medio ambiente. etc.)
sueJen ser medidos a través da los -Indicadores de bien·
estllr.,que. como es lógico. no alcanzan a reflejar todos los
aspectos de 'Ia realidad social.

,1. La población española

En dlclembre de 1970 la población española era de casi
34mlll()nes da personas. Su crecimiento real desde 1960
ha sido del orden. tres millones y medio. lo que supone
uneta8ll 8nual media acumulativa del 1,1 por 100.

11
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El creclmíen\D de renl;a por hallltante !la c:ondIl~ldo a
un cambio muy rápldo en~,~,de llOIlllUAlO da la
pobleclón. El coll8f¡lnlO de "..1Ia .trado un das
plazamlentp,de. prQdl,lC~ 11I!f8d.... 'a ,olloe de, mayor
vW miIrItlIIo. AsI, al CCIIlaUmO, da C11lÍ18be pasado de 19
kllogramoe~ hebl1ente en Il11lll. a 44,7:en 1970.

2. Sanidad

los Indicadores que normalmente se utilizan psra eva·
lu~, loa rellUl1e~ en el ~., II! a8!ld:'Jad' son la mor·
tali!fed Infantil y la proporclin de ~k:oa en le pobla
ción. El primero Ita'pasado ele 35.5 901' 1.000 nlfios menores
de, un ailo en ll1llO a :20.'1 l1li 1t'TO. De 1ltro lado, le exis
tencia da 13 médicos'por ceda 108 hallltanlea represer¡.
tá un nivel reletlvllnJanbi aliJO de 8I'lIndOnea sáól1erles en
relación con le ninta J)olr:bitlltMte.del JlIl!a. '

La participación dé l~ 8lIII'Vl. ~nl1erlos en el PN8
rapreunta el 1,4 por 1. 4111 .Olteate al1,1 en 1960.

Ea Interesan1e aflrmar. aalmlf/RQ, que el paso de una
soclédad rural a una~~iZJde con nuevos
hllbllios de produoclón y de ~"'JlOl'1e el predominio
de un tipo de enfel1lllldedea e les que ha de responder el
sls1ema 118nltarlo del para, " ,

El proceao de Industrlalizaclón be tl'aido,conalgo un creo
cimiento en el número absoluto da accldentea laboralea (de

94MOlIl>!l1960a 991.000 en 1961lJ.En cambio, el número
de accidentes laborales en rel¡lCión.con la¡>?blaclón activa
hll d!lCr.,cldo•.~. pesar del incrernl>!l\Dde la pobleción ac
tiva en loa sectores, de mayor lICCiden1elldad. El nivel
llenera1de 8l'cidentes en la lodustr1aes similar al 'de los
Estados Unidos y m~ bajo que aI\lOr,espondiente a paí·
ses europeos. com~I1e"a o Alemellla.

l;spai\a ha r<¡glstrado un avance Importante. no sólo en
equipo sanltarío, sino 1embíén en su productividad: el ni·
vel de mortall(jad ha decrecido a un, ríllno mlls rllpldo que
alfllerementodal equipo. Sin embargO¡ cambios operados ,
comoconsacuancla de una creclante urbanizaCIón están
provocando una. morbilidad cualitativamente diferente, Es
un hecho la prolongación de la eet.dmlldie de vide (ha
pasado de 69.7 ailos en 1960 a 72,3 en 1971l). Junto al re·

, trocesode enfermedades Incurables y el creciente aumen·
to de accidentes en edades Jóvenes.

3. Mollllldad S(lClal

La movilIdad socloe\lOnómica. causa y efecto del pro
ceso de ete.rqllo.ea el Indlcador"més ~re8lvo del aveno
~e soclalregistrad<l en loa I1lt1moselloa' Dicha movltldad
se. refleJa eIl el cusdro 1, que parmlte eonocar cuál 8l'll al
estrsto Socloeconónilco de 101 padree de los actual.. ca-
bazas d. familia. .

EYOLUCION ~. LOll~1~T'ilJ$QCIOEQONOMICOS ENTRE OOS GENERACIONES (PORCENTAJES)
N"'_I

CUADRO 1

1
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o
o
o

O

o
1

13

O

1
2

2
2

122

O

O
1

3

o

O
O

3

1

o
O

o

• 2

o

O o 2 1 2 15 .. 1 o 1
o 7 11 5 2 7 1 1 o 2

13 .13 8 13 7 1l 1 1 2 1
1 32 12 9 1 7 2 o 1 1
1 3 18 6 3 22 .. ~ 1 2
o 3 8 18 5 22 5 3 1 1

O 1 3 1 12 17 8 2 O 1o O 2 1 2 37 12 2 o 2

1

1

O

8 •

2
1

30 1
9 31
8 4
6 ..
8 2
8 2

6 1.. O

.. O
5 o
6 1

6 1

23 "1, O o 1 o 1l ~6 2 O
18 '30 1 o o 2 2 2 19 10 9 O 2

28 28 2 o I~""'='" -2-J-!. ~-.!...I-2... _1 ~
.. 2IC --,-I'-~-II--'I--::o- 1 3 2 2 16 1 2 O 2

87 8
10 82

I I 7
I

a 25 le 2
3 la 3, •3 7 3 5
4 .. 11 2 7
1 15 • 4
1 12 7 4

O ~ 25 .0
O 11 20 1

a
o
,

2

Total

100 O
100 l' O,,
lOt 1

~-.......

Total 100 '1

~:;,;:" >., -,
En esto cuadr() se Obll8rV8 que 8lCI8te uná .Ievada pro·

pol'llI6n d. osbezall-de fllmIli flel'!1II U In en le Illl.ma
cateearia _oec!lllldmlea r .",... fll¡lóf..1O que
s. acusa. eapl!elalnwlIít8'. en .1 sector agrlcola. No obstan1e.

se apre<;ls .clertapromo<;lc\n de (¡!»'eroa agrlClllas a obreros
sln.cuallfi~arya obreros cuallfic~ ypersonel subalter·
no; de oPr~r48 ,sIn cll!lUflcar. a obreros c:usllficedea y par·
sonal de servicios; de personal de servicios. a emplead08

-' ·11I!1'if..·••••••••,II••••.n,i•••r~
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de oficina. y de 68toa. e dlrecll)res, de empreea:. profeelones I lO$ ,porcentajes. de dicho cuedro evldenclsn un evan·
IIb8l'llles y. cuadí'o8 IlJIKIl'Jores. . 'ce esptlCtecUIar en la desaparlcl6n del snalfBbetlsmo. Por

Por lo que ae refiere el llI'Bdo d.e cultura: Is lIIICIMllIta ceda lOO cabezas de familia anelfabetoa 78 son hijos de
de equlparnlellto y nivel cultural de las familias. reallrada pédree. anelfab8lOa. pero en cambIO sólo cinco de los cabe
por el INE cen 1llll8, lnuéstrll 'la evolución ,experlment8ila¡ zea dé famllla analfabetos tlénen hUos analfabetos. mlen
por 108 cabezea de familia s lo largo de tree,,_~ 'trlIs ~ 92 los tienen con estudios primarios y los tres
(cuadro 2). . relltantes los tienen con eat,udlos medios,

CUADRO 2

E1/OLIICION Da N1Vá. «:UUURlU. EH TIIES ~ACIONES (PORCENTAJES)

NaaI.....

N,JV'EL CULTUflAL

Nivel culttnl d81.4abeIa
de f.mtU• Toto!

• ~~:~~~~~:~ ti ; ! 1! J I f : 1 : r¡ i! J J J
& .."srloiea 6n __

ao 100 Ó 311 12 16 10 I 20 3 6 8 37 36 I 14 - 1
Esrudloa -.rklrea terml·

nados ....;..................... 100 O 3S 8 15 1 41 - - 4 ' 10 24 31 32 -1
ToW 100 24 70 ""2-:---;-~7----1--68151O-3--2--

5., Otros l'!dIcBdorea de blene_

CUADRO 3

DISTRlllUCIONFUNCI()NAI.DE LA RENTA

1.8~~lónde la remun.eraclón de loe asalariados
.llBla ""llllClonalha mejorado pa-ulatlnamenta en la dé·
ClIde.flIlaéndO a representar en'l9711 el 59.8 por 100. Esta

Loe datos de conaumo de bienes duraderos revelan .un
lIláe ,,111) nivel de bienestar.

El nt'ltnero de teléfonos por mil habitantes ha pasado
da- 5lJ en 11160 a 135 en 1970, El númaro de automÓ)lUes,
también por mil habltantas. ha aScendido de 9 " 70. En
fin. el nlírnll/'O de televisores por mil habitantes. que
era 5 en 1960, pasa a 70 al final de la déca-da

58,8

22.5
9,4
7.7

1,8

100.0

. ,m,...

25,5
,10.2

9.8

1,5

100.0

11. DMtrIIIucl6n de la ,.1Ita

Remuneraelón de loa trabajadores por cuanta
ajen , , .

Ramunarsclón de loa trabaJadores por cuenta
p~, : , .

Rsnllla de capltsl ..
Rantaa de Soofadadea .
Rantaa del atatlo, de la proj>ledad y de la Em-

presa: ":;H'_'~'-' __"_""""'_"U""""""""'U"""""

El proéeSO de desarrollo ha plan~ exigencias Impor
tantas si 1lI8tem. educativo. La lIIlPGanZJl he experlm_
teda en loe dJtlInos eIJo8 l/IIa _Idereble expansl6n.
En t910 la riabtaOt6ne~~ ....... I08 ..s'mlllOlles
de slumnoe, CIIfnI.que eke_. doe IIlIlloIlella',ladll 19/10.
lo que-slgnlfkia un crecJmJenll) pr6JdnI\:) ,a' SIl piIr 100.

Más Importante que. aata llf8CIm!elto, puramente cuan
tltativo es la el_16n ,del nIVel medió eteo,rer. y, qile ha
,aumentado' la ptoporcldlÍ de alumnoe de,eneeII~ media
y superior. &te proceso he lde, kIgl....UllfdO el lÍes
censo de. analfabetismo. A fI"" de l. tan e6l0 el 3 La distribución funcional de la, renta adquiere en esta
por 100 de ... PtlI'8OIl88 col\'lJllllllldldU entre qlllnce y .. contaxll) la m6xlma relevancia- desde el punto de vista de
a~ alias Ira anáJfabetlI (4/eJ: Mlóe alttae rellr_lIbÍbe el la lntegreclón social. Su estructura queda reflejade en el
12 por'100J.' "cuadro 3.

Tllnll) la Admlnlatra-c16n corno las _mlee familiares
han venido Incrementando lIll .atuano ~llómlco en edu
cacl6n~ fo!I f'8tó8~ de' enSe/I_ han pe.
sa-do de 5.• dones en_ 11 .l.llllO en 19'1n. Pero lo
verdader~me,tta 8jgnJflcJtlvo ea el hecho de ql/Il le educa
ción abeorbfa el 8'.6 por 100 del prelIlIllloIeata del &tedo
en 1$60. tretiIe alt6.7 par lOO en 1$10. El rnIInlIro de ba-ca8
ha puadO de 34.OllO en- el cureo U161'62 'a' 25O.OQÓ en el
1970-11'- El liutoiWbllcb en ~J4n 'es lIin el1ll>argo.
sólo una parte (S3c llOI' 100) de loe geall)e, _ea en' ene..
nanza; el reSll) _ e cargo del _ter privado.

Aunque el'rendlinlentó del _lile ed_IVD ,Igua alen·
do ,befó. el oteellIllenll) de.... ... de eilcolllrllílC)Í6n en
los 6ftlmoe lIIoe ... pentlltld!) «*, • sr t.lI1 n6m6ro 'C8da lIllZ
més amplio dfi lJl'IIduádof en loe dllltlnllll8, niveles.

Otro Ilapacto del cIess~ es la vlvlendlt merco &681·
ce de .la COllVlvelIeIa oom-. la' partlClPl\ClóÍt del aector
vMende en el PN6 Y ... le ftlnMcJ4n lltqIlJ decepl1el fiJo
supone en 19'70 el' 3,8 J''8l "$'. lllll. reepéc"amentll.

El llliInero. lIMenJas por lIIIde mM heIl«*ntea ha pe-
sado en la lUe8da. de 257 a 297. '

/\
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Les' mejoras salariales, a qua ... ha hacho reférencle.
han sIdo IIppulaadas tanto por laa iI\IeeaIVaa elevaclonee
del salarlo mlnlmo Intarprofe$lonel cQl!lO por loa con\/&
nlos colectivos y les modlflceclonÍJ8 de 188 Ordenanzas y
Reglamentaciones de Trsblll¡o. ,

El salerlo mlnlmo. que' en 19110 era de 36 Pllaetes dia-
rias. ae filó en 136 pesetas para 1971. ,

El ""mero dll CÓI1venlos coleetJvoa en 11160 era de 169.
comprendiendo a 322.671 trabajadoret. Y en 1970 el total
de convenios fue de 2.693. beneficiando a 5.751.151 traba
Jadoras.

tendencia viene. en parte, dedil por el creclm'-nto dal aa
larlo por persona. por al llW1leIlto-. la pobleclón asalaria
da (qua ha crecido en mayor proporción que' la no asalaria
da) y por los camliloa en la compoalclóll de la población
activa. '

SI a la remuneración ,de los trabajadores por cuenta
aJell8 se une Is de los~ por 'CUenta Pl'llpls.
cuyas rentas prácticamente soR rentu de trabe¡o. la pertíc¡'
paclóndel mundo laboral aaclende en 191C al 81,3 por lOO,

El Incremento de la participación de laa rentas sala
rlalas durante el periodo COll8lIleltldó ea ha debido. fun
damentelménta. al Incremento del aalerlo' 'por peraona.
cuya evolución ha sido la algulenta: "

8. Expansión eeon6mlca

La economla espallola ha registrado en la década de
los sesenta un proceso de crilclmlento sin pracadentes.
La pl'llducclón ha aumentado a un ritmo de creclmlento
medio anual acumulatlVo superior al :r por,100 en términoS
reales. De esJe modo. en loa ,liltlmoa diez aIIos. hemos
pasado de 290 a 900 dólares de renta por habltanlll.

Ha de rasaltarse que. dentro del preducto InJerlar, se
ha operado en los alias sesenta un descenen de la par
ticipación del sectoragrarlo (del 2t,7 Por 100 en 1960
al 14 por 100 en 1970). en tanto que se ha Incrementado
le participación del aactor InOOatrlal y da aervlclos. lo
que Indica lii transformación .da una ~cOnomla prsdoml
nan1en1ente agraria y subdeaarrollsda en otra 'más Indus
trializada y dinámica.

El progreslllO avance de la IndustrialIzación y el Im
portante proceen de renovación del equipo productivo he
sido. sin dllda.el elemento básico del desarrollo que se
acaba de referir, La marche de la inversión muastra cla
ramenta este· proceso. A un ritmo de Incremento anuel
duranJe todo el decenio de un 11 por 100 acumulativo
($,4 por 100 en le CEE). la Inversión ha pesado e slgnlfl·
carcasl una cuerta parte del PNB (23.5 'por 100). lo que
pOne de relieve. de manere evidente. el esfuerzo Inversor
realizado en los últimos años. que he permitido aproxi
memos al porcentaje medio de Inversión respecto del PNB
en los pelsesdel MercsdoColnún (24 por lOO).

Este proéaso de Inversión he permitidO crear más da
dos millones de puestos de trebajo. suficientes no sólo
pare reducIr el desempleo. sino tambl6n pera abaorber
el pero encubierto en hl agrlcullura y los fuertes ritmos
de creclml&ntO de la población activa.

Los avact1Vos Interseetoriales y reglonalea de renta
y los llU8Vf)$ pueI'tos de trabajo creados han daJermlnado
amplios movimientos migratorios Internos. han dotado a
la socledadespaljola da una meyor movillded. desplazán
dose desde le agricultura hacia los sectoreS' Industrial y de
servicios.

Otro rasgo destacable ha sido la pl'llgreslva apertura
al 'exterior de la economle española.

La evolución craclenta de nuestras Importaciones da
manufacturas y bIenes de equIpo ha Ido acompañada de
un Intenso proceso de diversificación de nuestras expor·
taciones.

Frente al papel tradicional de exportador de pl'llductos
agrlcolas y minerales. somOS exportadores de manufac
turas de consumo. blel1!ls de eqUiPO. yun ImportanJe con
junto de bienes Industriales. AsI, los bienes de equipo
exportados. que en 1961 suponlan un 3.2 por 100 de nues
tras exportaolones, representen en 1970 el 17,5 por lOO;
las manufactures de consumo, que en 1961 alcanzaban
un 10 por 100 del total. suman en 1970 el 19.6 por 100.

SI bien en cifras absolutas las exportaciones de pro
ductos agrlcolas se han más que duplicado duranta la dé
cada, el porcentaJe de las mismas respacto de les expor
taciones totales ha descendido de 53,8 a 34,9.

Con esta progresiva diversificación da las exportacio- .
nes se eminora el riesgo de que clrcunstenclas climeto
lógicas sdv!lrsas resulten decisivas en la marche de nues
tro comercio exterior. confiriendo a éste un alto.grado de
seguridad.

El proceso creciente de Integracl6n en la economla
'mundial está Intenslflcándoae con la entrada en vigor del
Acuerdo Preferencial con la CEE que. Unido a le reclenJe
concesión a España de preferencias generelizadas. por
parte de Japón y Australia ha dadoluger a .camblos Im
portantes en la belanza de pagos y su composición.

La epertura del comercIo exterior ha originado un fuer
te crecimiento de las Importaciones. gracias e lo cual la
Industria ha podido adquirir equellos bienes de equipo que
no se producen lodavla en Espaiía y situarse de este modo
en condiciones competitivas frante al exterior. El ritmo
de aumento de las importaciones ha Ido atenuándose,
mientras que el de las exportaciones aumenta, progresi
vamente.

En 1960 disponlamos de 540.' millones de dólares en
reservas; en 1970 la cifra de reservaS fue de 1.791,9 mi
llones. Esto permIte atender sin riesgo a las necesidades
de nuestro desarrollo. contando con un fuerte respaldo
Internacional.

.....-.....
SaI.rlo por paraon. ". 29.500

7. Poblacl6n IICtlva

De los 34 millones de peraonaa que componen la pO:
blaclón total. 12.7 millones In1legran la poblacl6n actIVa
(37.5 por 100).

Le población activa ha pasado de 11.7 a 12.7 millones
de peraonaa entre 1960 y 1970. Le dIstribución de la po
blaclón activa por sectorea presente una ellOluclón co
herente con el desarrollo económico de estos ellos. SI
se considera el desglose de población ectlva por ramas
de actlvidsd. lié observe que le medlflceclóll de la estruc
tura poblaclonel ha llldo del mtamo signo qtlll 811 la CEE:
disminución de la población -VII en el $4Mlfor agrario
(-2,3 por 1081. -.oto ert el $4Mlfor IndUstrIal (+2.4
por 100) y en el de sal'Ylcioa (+3,'2 por '100).

La población actlw en el sector agrarlo representa
en el allo 1970 el 29.1 por 100 de la población activa total,
frente 'a un 41,7 por 100 en 196CÍ.

-_·-c¡rr•••••••••••••r •••If'~--~--"--_·
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12. ....., _Iot
Uno de loa rasgos más "destacables en Is evolución de

,los aftos 80 lo he constltuldo la progresiva apertura exte·
rlor d. la economra española. Asr. las .proporclO11lI8 de

rrocarrll. El primero, que represelll8ba en 1.980 un 28 por
101..... 111 1970 ti un 40.1 por lOO, mlentrea que el del
femíclllrñl de8CI~ del 22,3 al 14,9 por. 100.

Én. e/periodo 1966·69, la flota mercante experlmen:ó
unl~ del 42,7 por 100 (doble que en Alema",e
Ooc'*ntaf. pals qua ha registreoo el méxlmo Incremento
entre loe .1 Mercado Común]. Por SU psrte, la expansión
d'" bíll~ ....~ reglstr6 tell'lbMn unos rltmoa más
fueí1ee .. crecimiento en Espafíll que en 168 peI_ de
la,,' .

Por ·l1Itlmo. debe destacarse el esfuerzo realizado en
cllÍ't_"' en el perIodo 1968-70. Les Inverslonea' en el.
R Plen de Peasrrollo sup\lsieron un Incremento del 35 por
100 reapecto' a 1" del I Plan.

f1. T'-'-

la grall expansión del turismo durante la década, tanto
Ir por al' niilllllrD de Visitantes como por el volumen de In·

1'. - j ... Dr~s de dlvlsaa. ea el rasgo máa notorio del sector.
El lntetíll. ~80 dIJ' deeÍII'roIIo en" ......d6cada En f1I1lt Yrnletón más de 24 mllfenes de tur1at8s. frente

ha daIIo IUIilr • '.",,*,IlIíI_ 11''- .. la dIIÍIlÍAde4le. a 1lÍelsJ!lllOnea en 1966. Loa Inll_ propotcl0R8doa por
aervletos de trMapotif8: de pera._ y ~laa.. el turismo fueron 1.681 mtllollea de dólares en 1970. y 297

Un ...... "WI/l11' ........ vIajeraa en 198&.
y /MI'CIIlÍClflÍIa~ f8rlWII8' • "'_Jillra y il .,. ... En 1970 se contaba con 682.000 plazas hoteleras,
sin duda, , la.t!iI"~ ,., c_ 191.000 plua8 en campamentos turlstlcos y 121.000 en
en Ia'~ .. ~. fI ..__ ·~ apertalHnl¡os censados,
repl " .....~,I_Ia dIatllllllllll." por
100. fefrov*to¡ so,s.llOr _' ' 2.'1••110. En 'D'1O.,
la d1atrIhucMn ha $~ 3M; .,1 Y .... JlOI' l00,'~
flvamenfAl.. "

En .... al tráfico de marcllll8Íl$ .exIsta; un mayor
cractmlentG. lIaI transporte· por _ ..... ,r8l/MlCto .1 fe.

-7' -' - - ,-"' ",.' o," - ''-.' -

CU/WRO 4

-1.879,59

.. 77,47

753.2i

- 812,91

59.82

87,08

393,27

519,38

-459.711

- -59,llO

.... -BaldO

,.'" '980 ",'''
5.522,07 303,20 - ·581,42

4.338,59, 87.08 -t.879.59

~~=
- .,40 -183,46

2<;&,46 l-m:n243,83 14,21 ~ 14.78

14,94 $0,01 658,89

2,81 55,27 4S8.7lI

1.310.85 ~,67 - 137.09

i1.1l5 Il1l1,54 -=27,95 19,57 ,

I 1.1aU! -tS9.7l1 (1)

-I
-

..
-

. _.970 1 ....., -
110ne4 y tI8lVlcIos ..........' MC',27 184,81

M_ru y oro no monetario ~...;..... 745.11' I 2A5l'.Díl _11
~y~..................................... fI,A' lDf$ ._
"T!IIIIRnO '1 , ¡ ' 2:i8:51' I 711. 50.04
RantU 3M I . llt.or 17.8& '

. l·
rrBllllf~ 1 lIII.08' 613.a 8;02.. '" .' '

........m.......... .. 58',3s , 4e8;77 O.os

Capiteles '1 _ ~ ;........... 195,,371.173,58' 529,04

=......... '.:-";"':" I -," '7"'- I. '"'-'! .. _ ..- ;... 1"';11t . v._ ~

Q _ "................................. ll4.lIlI. . 7.11 . ,""v

lnSlft!IClonlill'l~¡lib"", ;.. $#1 . 3"'.7.4 I A'IIl.'F5
1-,--- ----1---- ----

l .B.1Bnza~' ..~ u ;i.-..~n.~ '•..,~..'4' .. ~ ,

Bslll1IZJJ corrl8IIto ; ..

BlI1Bt1Zt1 b4tIIoJ ._ ~ ••~ u o-••~.__,.

Movlmlent~ _kIB (1) . _

.' IErrores y 0Ill/8ldIllII8 (2) .. . .

2 if
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Importaciones de' bienes y servicios y de 8i<¡>ortaciones
de bienes y servicios sobre el Jlrtlductonaclonal bruto
han pasado del 8.3 y 11.3 por 100 en 1960 al 17.1 y 15,3
por 100 en 1970.

las características más notables de la evolución del co
mercio exterior en 1960 y 1970 pueden resUmirse del modo
siguiente:

a) El tótel de ingresos por exportaciones ha pasado de
745 millones de dólartls en 1960 acaal 2.400 en 1970. Por
su parte. los pagos por importaciones: han pasado de 688
millones a 4.337 en esos mIsmos 1111011' ~lslÍld() positivo
por turismo y viajes ha Pasadode.~4!lmlllones en 19&0
a 1.543 millones en 1970. las elltradas netas por reme
sas de emigrantes se han incrementado. €In el curso de
los dlaz allos citados, de 55 mlllol1ll$' a 468 millones de
dólaras.

b) las entradas brutas de cllplf1!1 privado a largo pla·
zo han pasado de 160 millones de d61ares en 1960 a 788
millones de d61ares en 1970.

El cuadro 4 racoge la balanza de.pagos en los años 1960
y 1970. .

la apertura del comercio exterior dio lugar a un fuerte
crecimiento de las Importaciones: que permitió a la indus
tria eapallola equiparse y situarse en condiciones de po.
der exportar. El lanzamiento-dI! les exportaCiones se Inicia
lenta_nte en 1963 y se contlmla I!Il una etapa de acele
raci6nprogresiva a partir de 1966. A Pllrtlr de este allo
las exportaciones crecen a un ritmo del 17.5 por 100. freno
te e sólo el 7:1- por 100 en les Importeck>nea. Inlcl¡lndose
desde entonces las nuavas tendencles de l. balanza co
mercial.

la estructura de las Importaciones por categorías eco
nómicas sehs mantenido relatlvamante. tlstabla a lo largo
de los Oltlmos aftoso Más del 75 por 100 de Iss Importa·
ciones están compuestas por bienes de. eqUiPO. materias
primas y semlmanufscturas.

En cuanlo al origen de las Importaciones, aproximada
mente un 35 por 100 del total PrOceden de loa p$l$ila pero
tenecientes a la CEE. Las ImportaelOllea proc»dantes de la
EFTA suponen el 14.3 por 100. las Importaciones proae-

dentes de Estados Unidos y Japón han experimentado au·
mentos notebles. Todo ello indica Is Importancia que los
paises de le OCDE tienen como principales abestecedores
de la economía espallola. los paises del Este y de la
ALAlC siguen Incrementando el volumen de sus relsclo
nes con Espalla, aunque ambos bloques sólo representan
ellO por 100 del volumen total de Importaciones.

las exportaciones españolas. a diferencia de las 1m·
I portaclones, han sufrido ímportantes modlflcaciones de

tipo cualitativo en su distribución por grandes categorías
económicas. AsI como Is importación de bienes de equipo
ha aumentado su participación y algo similar ha ocurrido
con las manufacturas de consumo. que han llegado a re
presentar el 19.6 por 100 del total de 1970, la exportaci6n
de alimentos, en cambio. ha decaldo en su participación
relativa. pasando de representar el 44,8 por 100 en 1967
al 34¡9 por 100 en 1970.

Desde el punto de vista geográfico se observa que la
CEE es el primer bloque de destino de las exportaciones.
a pesar de que su participación porcentual presenta oscl·
Iaciones derivadas del peSo variable de la exportación
sgricola. la Sigue la EFTA con· una partlclpsci6n ligera
mente decreciente. y los Estsdos Unidos, cuya participa
ción es máxima en 1969.

En períodos más recientes. las exportllciones españolas
presentan crecimientos más fuertes en productos manu·
facturadós que en productos primarios, e igualmente incre·
mentos más fuertes en Iss destinadas a paises desarro
llados. De ello se concluye que las exportaciones están
aumentando adecuadamente. tanto desde el punto de vis·
ta de su composición de productos como desde el de su
distribución por paises.

las cIfras ofrecidas en el cuadro 4 muestran que el
crecimiento de los diversos eplgrafes de la balanza de
pagos es superior. por término medio, al del PNB. en un
perrodo de Intenso crecimiento de éste. la evolución de
la estructura de la balanza de pagos. asociada al creci·
miento cuantitativo que implica una mayor Intensidad de
las relaciones económicas con el exterior. hace que aqué·
lIa sea más sensible a las fuerzas de la economía mundial.

JI, LOS GRANDES TEMAS DE HOY

JUSTICIA $O!:IAl

Uno de los problemas de mayor trascendencia que con·
templa la España de 1971 consiste en las todavía excesl·
vas desigualdades sociales; Estsaflrmacll)n cobra su plena
perspectiva si se tiene en cuen~ qUe tan sólo cuatro dé
cadas strás nuestro país estabesujelo a las durascondl·
ciones dlmsnantes de. unaeconomll!subdesarrollada.

Durante dicho perlodo hlstórlcosl! bandada pasos de
alcance .extraordinario, que han permItido cambiar sustan'
cialmente él panorama social. H.n d\'lsa¡ll!rl!cldQ dos cau·
sas radicales del d$Sgarremlento<:te Espe(\l!:el hl!mbrl! y
la mlser!#. los grendes avances sociales conileguldos des
de 1939 permitan y exigen nuevospla~lentosmás amo
biclosos. La concleneia de tado lo alcanzado es un acicate
para resolver los PrOblemas pendlen~.

Aún hoy subsiste una dÉlsIll'!8ldad en la distribución
personal de la renta que .....pesa a las.correcciones que va
experimentando- merece grelides.reparos, pues atenta
contre el principio de una verdadera 19ualded de oporttr
nidades.

~·.]I lfIf"l -

. la distribución territorial de la renta tampoco es satla
I factoria y constituye un obstáculo a la promoción Individual

y a la cohesión de la sociedad; el lugar de residencia pro
duce todavia una injustificada discriminación entre los hom
bres de Espalla. Es notoria la falta de atractivo en las con
diciones de vida de algunos medios rursles y urbanos.
AquéllOS porque no se han visto aOn favorecidos por los
beneficios del desarrollo, y éstos porque su crecimiento
ha sido con frecuencia desordenado y ha producido costes
sociales de importancia; fenómenotfpico y de gran actua·
Iidad en las economías Industrializadas Existen todavla
núcleos diseminados de atraso y pobrezt en algunas zo
nas de la geograffs espallola.

El nivel cultursl y educativo está todavia lejos dsl que
sería deseable y el acceso a los bienes de la cuitura no
se ha generalizado en todQs los estratos sociales.

Se aprecia todavía una inadecuación cualitativa entre
la demanda de empleo y la cualificaciór' profesional de
la población activa.

El sistema físcal dista de cumplir, con plena efectlvl·
dad, el principio que reclama que cada español contribuya
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'Por ello debeRi Inten.lflcarse en 101 ¡iróxlll'108 elio. la
atenel6n ereeIente que .e viene concedIendo en meterla
da empleo Y. an general, de proteccIón .ocial del trabaja
!for, dentro y fuera de España.

El. interés cantral de la educación surge con el nuevo
8I\foque'que eupone el consIderar la. educación como In
V8I'8I6ri y no como consumo. P.... asl. a primer plano
la'poteJlll\8!:I6n cultural de la socleded como conjunto.

se cQ¡¡r¡prende en este contaxto que. eun de.de una
Pll~ fundlllÍlentalmente soclollSglca, coneerv8ft su
papel orientador de la racionalidad de una politice educa,
tIva los problelÍUl8 derIvadoS del coate da la en.eilanza.

. En el lltiaCÍro ,. al tiempo que .. expresa la .Ituaclón
aetu.1 y la previsión de la estructura del el.tema !!duca.
,tIYo..._tra el gasto p(ibllco en educáclón en 1910 y el
que ea alcanza" en 1975.

.(tlEn: ',mo'ocNata ~dOacuraoa yPr1Ju. en'. detnis cursot de aachl.
~ ..~. y,,~Uva'errte .y. COU (eutao de,'or1entaclóriunlVersltarla).

'..... '(2l:I~. Jae,'fond08(iil1 PIO.
.'.,::00,: ..B" ..··lno:tuye, ald'Jnlláde-laa·e~. cfttBell8sAtte8 y. tedo Me
tT~~-Mcn'cas~d$' gradom"tdlo.-AT$.·EaCuet.. ··de perlOdI~ Y

'141 Curoo 1_.

Se trate, por tanto. de IntensIficar en los próxImos años
el mOVimIento cultural ascendante que vIene registrándose
en Espalla.

IN1'EGRACION EN AREAS SUPRANACIONALES-

. El dalarrollo y la apertúra al e¡rterlor de ia economfa
espaflola durente la I1ltlms'déceda han motIvado cemblos
decisIvOS da su estructura. SIn embargo. e. presumible

.pénser 'en' una evolucIón ulterior como consecuencia de
·Ia IntegrecllSn de la economfa espallola en ár... auprans
. clunales. el finalmente 'e lleve 8 térmIno. &te proceso
aparece. lIll principio. determinado con la entrada ~ vigor

'del Acuerdo Praferenol.1 con la Comunidad Eooñ6nllca
Europea. '.

En .fecto. el acuerdo e. un punto concreto da reflexIón
lIC8I'Cll de la convenIencIa de Intí'oduclr dosis progresiva
mente málI fuertes de compatltlvldad, de aumlsl6n a lo.
crllierloa. y mecanismos de marcado y da apertura al ex

'terlor. Esto ~tuI", por otra parte, la 6nlea base a la
larga alSllde sobre la que apoyar la' expansión de nueltra.
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Afumtlóa 1fJIif1ÍcuIad08 por 10./100
~ ...;
-- EMl/illnao ptlltl8eOlsr , .
-- ~1ehdo.Ganer& Supeñor

r "-'lvenlltarlo (1) ., ••••.••.
TRABAJO Y SEOUIlIDÁD $OCIAL --~ Universitaria (F. I

Entre los grandes temes 80CIaIft 8e ooncedeli' una ::ti .~...~~~~ ...~~~~:
atención eepecJaI a 108 dIíaaIUfmie .. lII1l1 ie aprecian PS1flclped6n da la 81I.a1l.nzs 811 al
antfe la callflciclón fl/'ONIIlllIlM de granda grupos de: ""'8 ..~ .
trabll)adorea. rI!Ill:hos • eRos redUílIdOI el JlIW dé peGo G_ pdbIteo en aducsc16n:,
naJe. y. los,IIIl8IíeaJllJ8llt08. lrIlIiÍíJe CIhado. o exIgido.. __ Pnl8UpuSBto del MinIsterio de
por la. InrtoVtelonaI teeMl6gloae y.....11..... tlOr el.... Ed-.m y CIencia (1nIllonea
arrollo ecomSmIcó. . . l. __ =Jl=~~~~·"¡"PN·s·::::::Otro problema ae. produce' d8bldo al~ entre la
oferta y la ,llBmanda de trII&ajlr de le 1II8li1tea regIortee
o zonaa. por lo que. a veé8S. el p8I'O ,Iorzoeo dé 'C1ertea
grupos de pub_loo aetlVll de una 0'lIIIIerCI '. o flI:OVIl)Cla
conduce a la emtgrac"," CUIIIldo 1lIid1'fa í .JlÍlu.... 'con
puestoa da trabajo "11 emprase. y aaetore. exlllt8nl8. tJlm..•
tro dal pals. ," '.'

Halrin .de COftjunteree lI8JnIIlén. les ptestee"l8lI llCOII6
micas por ll8slmpleo. en la __1tdId dé CU8111fa txC8IJva.
mente lftferIor at ealerto percllIIdll en ..uvo. _ los ser
vicIOS de PIGmpcIISn Ptofeelonel de AdultllS para reducIr

~~e:':-:~:I:r::':r::= Y'facllltar Ja re-
En el orden de probI_ lIteIIdldoe por la SegUrIdad

Social se "recia la IlI8lIIlolBlIélla de les pén~oilaa.1o _
es causa de: deelgualdlld en les r~ y 'en la participe
clón en los fruto&' del deéanello y, a le veto dIatllralo",
la aatnJetur8 adecuade de le lNIWldlSn 8IllIV8 Y dificulta \a
aceleracllSn del proceeo produatWo. al fOIZllr • tiermaneeer
en sus pueetos de trabe)o a una lII8t1lI\.da obnI _18C1de.

Hay que constetar que 8e 1lB '-1I.do mucho. en el
planteamiento da. un el_N dé iervlcloa eoal.... ilOJn..
plementerlos dé lea Jll88telllollea Y,b....Chl.. "lelOS de
la Seuurldetl ScICIeI. p8I'O adD .-den grandee~ ......
toa en rellllllÓlt QOll..la formac:lén y le ~16ft ,de ",,
v'lldo. y .ubnormalea. sel _ en materle ele prwancIlSn
ele acclclantée. 88fllIrJdad • hlglaii8 en el' trIbejo, rebabJ.
IltecllSn Yaccl6n .formatIv8. . .

... , ":.">.' :.: :.:: / i.;::·.>.i:.c:.o".· .. ·.. ·.'.<:¡· "

al lOetenlrnlento de la8 _!=81'981 pdbI_ ~ astí lclIit ~
porción con __ recu.-e .. 1.._.~.ftO~
suficIente car6cter PfO!Il....,.. •.1os iIllti.... auperl_
y. de ótra parte. el fraUde ~I ~

rabie. .
Por ell<l. resulte Imprescindible afronter 8eÍD8 grand..

temas. de euerte qua. con la apll.oIdn de ...~ __
dldel da poIltJc:, ~Ica y 1QClel,' YaY- ,can.,... al
abanico de retrJbue\OMll • liIÍII'8808 Y aé, ~1Olll' le'
condlCllollea' da vide da lea ....lI8ll~. aé perfec
clona al aJatema eduoatlvo del pele y ... 'lIIcanQé un re
parto mtl. equitativo de la~ fllIcal. lo •.ClOI\lIl.
buyo al mllll1lO t1am¡lo a una~ ......"". le rente
y la rIqueza nlIfllona18l. Ello ,.....,..., la eoIIdal1ded 80'
clal, tIIn neetI8II'Ja én ,un _ CIU. ~ no Iéjenaa
ha dedo m""'" de 1IIn<!ar • fe )' llUYO pro-
metiedor Muro ha da apoyares en le UI!Idad y la )uItIcle.

Loe aspectoa soela1e8 ~ deMn'oIIt no ••j~'
lo. eoIamente en al '8ItAIIII,. • le~ de loa
ten6me-. etno cíua BIS pre~~ li"1If al aátelIIÍC¡Irn/enttl
da~ objetl~ de laJOlllll:a.... .'. "

.El Jll Plen tia DaWro!Io $llIiIti8rle. en con88/:U8llClla,
una polltlca ·eoal.l "'*.*.. deflnlde •• tomando
C<l/110 basa la realidad eoelol6glCíl, ..... de llOllduclr a
consolidar y mejorer los ..... aoc:taI. P8I'll _ todÍI8
los espllficllea~ daaenv¡oiv.r su vJ\Ia 811 un marco
de mtls eetréchÍI 8011derld;ld. que. ganÍntIc:t .. 1II8I1ten1.
miento de la paz lioclal COll tanto est'iJérzo ,labráda itn los
trea I1It1i1108 decenios. . .
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AGRICl!LTURA

CUADRO 2

DISTRIBUCION DE LA PRODUCClON fINAL AGRARIA

El análisis del seeter agrarIo debjl plantearse pertiendo
de un fin primordlal:l.a IncorPDni!llónd, Ia~grlcultura a la
dinámica éal desarrollo g-'8l-para eUoes preciso au
perar .eatructuras tradlclolllllea ,hoy. ,lnadaC~as y corregir
desequilibrios proé!UQtlVlls.

A este respecte, C<ibe sellalar qussl sector agrario ha
Intentado, y en cierta medida conaeg(llllo. provocar los
necesarios cambios da estruclura.

En la década. de los 60,Ia PertlCI~ción de la produc
ción agrfcolasobre el total dsla prodllQClón final agraria
ha disminuid,? en un 16 pqr 100; por el cl;'ntrarlo, la partl·
clpaclón de la producción ganilderaha aurnentaclo en un
42 por 100, Y. por úl~lmo,la PIlrt!clpaclón de la. produccTón
forestel ha disminuIdo en un 36 por 100. los cambios
mencionados han permitido etehtler en clértamedlda la
Importante evolución de la damend¡¡ experimentada en la
décacla (cuadrO 2J.

exportaclollllS al mercado de los .S,ls. y al. que resulte
de una CoI1lUl)Ided EcorlÓllllJll! 1:urope'4 elllPllalla,

Ahora bIen,.en el marco d,u~.poIlt1ca económica ge
neral conslatente COn la 8C8fJtael6rt delalli¡lÓteals da In
tegración de la economfaespallol.a enzonás mils amplias,
será preciso responsabilizar e llnórglmO $ la Admlnls
lración y dotarle de 10amedlosll\)OÍ"tUnoa para preparar
las opciones y acometer lastareaaglJe la Intagraclón
plantea. ... ... .

la misma CEE aparace ya ~n llna altuaclón fluida y hay
que praparar con la debida a~laclónl'luestra estrat,gia
ante eventualldadas tale.scomo la Inco.,oraclón de nueVOs
miembros; hay que aegulr.la '1{QfiJc1!S1l.II, las poiftlcas co
munitarias -il9rarla,energ~IClI.lndl!!rtrlel;·fiscal. laboral,
etcétera-; hay, además. qua eatlllllarlllJl.d"dj)$ilmente la
expanalón de las exportaclo~as.ll)8jor.ndQlll abaratamien
to de. los Inputs con los queeba~ecen las,mpresas In
dustriales actuales o pOtenQlalll)8ntee1<portadora~ a los
mercados europeos. Hay .quemf)J0t8l"~rnener~ sustancial
la InformacIón da que dlsponanlas ernPl"llsas espallolas
sobre las poslbllléades de venta que les.ofreceel mer
cado comunitario y el merCllllo.dellne ¡;qmunldad ampli...
da; hay queUevar a cebo, por 1181$clrlo. una gran pros
pección y dar la mayor dlfu$fón a 8Ua ·ra8ultados, indlc...
ciones y conclusiones.

La otra cara dé la Integración consiste en las reduc
cionss arancelarias y llberallzaciólléa Importaciones que
Espaila deba acometer Y que haemPlll!lldo ya a efectuar
en favor de las mercanclesde qrlgen CE:E:. Pero la acep
tación de un proceso de Intll9ni!llóne¡;qnómico conduce
a una reducción de cIerta conslll!!l'8l:IM..-blen calculada
y coordinada- de los nlvele!lA, ProlllCClÓ"i vigentes en
nuestra economia,. y contribuye asla dIsciplinar yaanear
nuestro desarrollo, hastael>puntelle(¡u.e Una clave prin
cipal del éxlte de la Integración derivadelsentldo general
en que deba mover¡¡e la pqlltlC<iarencelarie.

Los avances realizados en loo últimos años han sido
notables, pero queda aún bastante por hacer hasta llegar
a una situación en la que sea posible una adaptaclón di
námica y ágil a los cambios previsibles de la demanda.

La integración agraria en el conjunto de la economfa
nacional ha .comenzado ya, como se deduce del aumento
progresIvo de las adquisiciones de bienes y servicios por
parte de la agricultura a los restantes sectores, que han
aumentado en un 81 por 100 entre 1960 y 1970.

El sector agrario, en plena etapa de transformaciones
básicas, precisa realizar cambios Innovadores. para ord...
nar las producciones, en función de la demanda Interna y
exterior, a través de políticas de precios y de estructuras
y mejorar la renta del agricultor, aproximándola a la de
los otros sectores económicos. -

Existen todavfa demasiados agricultores con una baja
productividad marginal que, a causa de la misma, tienen
un nivel de vida poco satisfactorio. El problema se hace
especialmente grave en ciertas zonas cerealistas del se
cano espallol. Su precaria situación social y el problema
humano que representa exige la dotación de facilidades
para la transferencia de estos núcleos, bien a complejoa
rurales-Industriales o cabeceras de comarca, bien a sec
tores económicos que les permitan un mayor nivel de In
gresos y de bienestar social. Esta transferencia Implica
una revalorización del espacio rural. eliminando núcleos
Inviables tanto social como económicamente.

El medio rural debe concebirse también como un es·
pacio en el que se desenvuelven otras actividades además
de las puramente agrarias y como una zona de posible
esparcimiento.

A pesar de los progresos técnicos de la agricultura
española existe un gran número de agricultores y cam
pesinos que siguen padeciendo un alto 9rado de aisla
miento tecnológico. la organización y gestión de la em
presa agraria y el conocimiento del mercado por parte da
los agricultores deberlan mejorarse notablemente.

Quizá más Importante todavla eS el hecho da qua la
Investigación agraria. no ha logrado engranar de una forma
eficaz y productiva con la realidad en la que debe apo
yarse. A su vez. queda mucho por hacer en la formación
y capacitación profesional del agricultor. El trfpode Inves
tlgaclón-extensión-formaclón es básico si se pretenda que
la investigación sea operativa y útil para el desarrollo
tecnológico del sector agrario.

Es Importante destacar la precaria situación por la qua
atraviesan gran parte de las actuales empresas agrarias,
dada su baja o nula rentabilidad. Es evidente la dificultad
de alcanzar economias de escala por la escasez del factor
tierra, dado el gran peso de población activa que aún
gravita sobre el sector, dificultad que se ve agravada por
un bajo nivel de capitalización. Por otra parte, el marco
institucional en que se desenvuelve la empresa adolece en
muchos aspectos de un pianteamiento anticuado.

Los problemas financieros ofrecen gran entidad y pue
den crear situaciones dificlles. las medidas financieras que
se adopten en la politlca de regulación de mercados y de
créditos y subvenciones han de ser especialmente coordi
nadas en el cuadro general de la politlca de desarrollo.

Sigue siendo también problema la comercialización de
los productos agrarios, sobre lo que han Insistido amplia
mente el I y 11 Planes da Desarrollo. Esta misma Insistencia
muestra la dificultad de encontrar los medios para su solu
ción efectiva.

Unidll al problema de la comercialización, se encuentra
el de la ihtlustrlalizaclón de los productos agrarios. Las
mayores exigencias de la demanda interior previsibles y

54,4
42,2
3,4
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las nullVllll p-.pectIvu que GIfréoe.e1 AcuerlIo .....fsre...¡ cI6n de la dmnanda no afecta llnlcamen!a s aspectos
clsl con le ComunIdsd IScCIII'nllca ~'aIl\ttlIII a una coantltatlvoe, sino también euelltatlvos. puesto que. con
ordenacl6n ~ MOtor ". apl1IpIada'y a un. ftl8/Orlí' _ forme 8IIllMlllta el nivel de vldá. cambie el comportamlen
IIt8t1ve de lOa producIlos. to del consumldor. oiientlindoss heola productos de melar

De ahl que loe gI'I!IICles temse del sector avrarlo pu., celldad Y meyor valor nutritivo. lo cusl hace necesario una
dan concretarae en: vlelón, global de los problemes alimentarios del pals,

1.' La promoción culture! y _IeI del ..,lcuItor y su Las pí'eslones de la demanda son mlis fuertas en las
mayor pe\1kllpeOlÓII en el~ del delllllTOllo. zones m6e Intensamente urbanas, dando lugar a tensiones

2.' La ree8tn.ICIUrlIC dlI la ampreu 8Qr!Iria. en los ,equlUbrlos regionalas de oferta-demande.
3.' ,La adapIacl6ft de le Ílf8I1lI a la «lemIlRda y' 'la ~ El aector agrario no alcanza a seguir la avoluclón dal

Jora de la comerclaUzaolól\ da l\l8 Pflld\ICt98 ,agrarloa. slstama económico y los canales de comercialización no
4.' La ordenación de loa regadloa. ' " t\1Insmlten ad8cuadamente la demanda del consumidor ni
5.', La ravalorIzacl6n del eepacIo rural y fa defensa de le oferta del prodll:tor. por lo qua surgan desaqulllbrlos

la naturaleza. ' ,en el mercado Interior. Se 'regIstren asl slmultáneamante
d6Ilclt y exéedentes de productos agrarIos. El progresivo
aju8te de la 'oferta agraria a la demánda Interior y extarlor
requiere cambios en la producclón del sector y fluidez en

El sector lIfII1cola ea 8itfNill8 en el próxlnio decenlo I~ canal.. comerell!les.
con un probIeq¡& de 8dIIptacIlill. La~ européa en La lQduotrillllzaclón de los productos dal campo es un
genere! eati en erial. y el J.Ip........Jll/IVlIlllr ,lnttrlll1l8lltP decisivo en la economia agraria pOr permitir la
praclsarnentill cuando .... nan I I a,.1I filan", lallOCle- ~ de axcedentes. te9u1er1_ la oferta Y la deman-
dad de oDl18llfl'll) Y__.. lOa~ .1 ÍJnlllÍ'lISo. tan da. haoer posIbla una est\1.lCtura da producel6n qua garan
ampMamerll8 dllundldoll Plt l\l8 JIIJiIIDa de camlRlleeol6n: tlae. la ealllbllldad de los praólos Y. finalmente. Incremen
social. Ello IteYa al llgIféll/tDr .... _1enC1lI de, una' lar el velar llfiadldo de los productos en IOZOMB de orlgsn.
slluaclón cuyII prInctpel 'CIlI1IÍÍIJl!I'Isllct ,.. ' la ", IlIftIrklrldád Entre llIJ eccIones que paral9uan uns mayor tranapa
respecto a 0_ grupcill _ 111 ': IllferfoílJecl que. ae m.' rancla del mercado. les mlis importantes son la mejor Inlor·
nlflesta IndIacrimlnad8mente ",él lIIItOmO eul1ura1. las m&elón de preélos y mercados y la normalización. EA au
oportunlcllldes Profaeloilelea, el nivel de vt*- Y l•. con- _ aencla de tales melaras eS dificil que el agricultor produzca
dlclones gen8l'lllea de t\1IbaJo. . , . lo que el consumidor demanda cualitatIva y cuantitativa·

Por ello. ea hace ~I'ldlapensabia la promocl6n cultural 'mente y en e¡lugar más conveniente. Del mismo modo el
y socle' del 89l'lcultor y SU rndlt 'aotlva .1ntegráClón en el consumidor no reclblrli los productos en la forma. mamen-
proceso de deaaiTol1o. _ to i¡ lugar adlÍCuados.

B éxodo rúreI es un fen6nieno paralelo 8t crecimIento:' A esta t88J?ecto. se han Iniciado ya p~ltlvas:acciones.
que tJai,e colnlI conti'apertlita e' envetecImJeftto de 18 po. que deberlin continuar durante el pariodo de vigencia del
blaclóll eetfvs ágrarIa. ' 111 Plan da Oesárrollo medlanta la creaclón de modernos

'mercádos en origen y destino.
2 RMatrucbncI6n de la a,,+_ ...... El enlllce. de estos mercados contrlbulrli a clarificar el

, -, , COmercio agrario. que, junto con un centro' de Informa-
Uná agr!oultu.- en lIáMI\)¡¡....IdR. _ la upeiIo1a. clón., pBrmltfrli un conocimiento detallado de la comercia·

sufre en e'~ de dnl:S.U1t~ liítMM IIZl1C1ón sn todos aus niveles.
'1118 le , CIIIIljIIIr ldlIIlí 'iU 1.. • Lá polltlca de preciQS debe ser coordinada eón la de
trodel·t1 '~et1í1."'_."'II.~ cambios estructurales a largo plazo. La pol,,*,ca coyuntu·
·damentallMftle. 1Il pellIr de .. '.18 [1 fII ....eSII a. raI de aoetenImlento de precios. aunque l\8Cesarla; no
una~ de abundencla 7........ _.úiIit_ debe dlftcultar ni ,parder de vIsta el obletlvo a lar{jo
nClnlfa de 1lMrCI"'. ~tIlIIliIlO ............__ iI8IeaIo-' plazo de acs,lerar la reestructuración de la emprasa agraria..::::.~:t:~'=~·e1·~~='::·':":':=:
COS, no 8IgIIlDIiill "OC,.. IB.tIIde "Jpll••. 1!t _ 4 PleIfIOMl6n y OrdeneolÓR de loa ragedfoa

sarlo. por tanto. ree'llilelJlPlrill 1'''11'' de lIJUIl'do. con La t\1Insformaclón en regadro as muy Importa;lta en
CI'ItlIrloa taalloi", de __ Y"S•••. .... ll8abl le po- - la ec~mla agraria: baste decir que el 40 por 100 del
litios de precIOt ,..,. í1i1'L" la eterta .--. • 1- ..0-.__ lod ' . --- • ............ va r directo de las cosechas procede da tierras da rega·
1:; ::: ~':e~::.~Ull'lII:lur8cIIaon~"e' dro, qUe ocupan el 12 por .100 aproximadamente de las

La~ '. tiarras cultlVad8s. B gran volumen de recursos exigido
, -de le \iRlPI'lI88~ abarca une por esté tipo de Inversiones requiere la acción directa del

sarle de' faclllnl8 entre 108 que d8iIIllcan 108 atgulantee: Estado con arreglo a crilarlos selectivos.

- Super'llcle d! cultivo y dlmensl6n de 18 empí'esa: Con uná auperflcle actual en explotación de 2.581.000
_. GereMIlI de la explotacl6n. ' , hectlireas de regedlo. es el momento de consIderar cuIda-
_ Financlackllt de la ...-. dosamenta las IUlUras Inversiones. aplicando estrictos crl·
_ ~rma )u1fd198 deJ. explcltacl4nagrerla. tarlos de flnallsrno de ías producclonas y da rentabllidad

_loeCon6mlca.

3 Ad ....' El 111 Plan Ibordíl, por tanto, la terminación de las obras
1_- dlI la or.,ta a \11 •• .., lit en CUI'8O. que ofrecen perspectlvss de clara 1'8ntabllidad.

La . . y tambl'n 11\ ejecución de aquellas otras que COn pequellas
demanda de productoll 8jlY8i'Ioe ....... en _ InversIones .«llclonales pueden entrar Inmediatamente en

proporción que la da proc!ul;lo8 nO ágrIrtóa. te. ,varia- pI'llduectOO.

'1 un
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5 RevaIorIzal6lt dé! o"'lrlo .... 'J defen..
de Ia •.- Irzl

La revalorlZllclóÍl de las zonas rurales y la defensa de la
naturale,¡;a supone un planteamiento que tienda a estable
cer un mejor equilibrio ~ la utillZlcl.6n del espacio na
cional ~tre lea distintas Pl'QCIuccloIIes agrarl1u¡ y lea di·
versas utllbeclonelÍ no~ en I18ntldo estricto.

La creación de _ red 1l8C1OrlId de oabecenla de co
~ en l. que se CClIlOantreR 1M Ilweralonea en Infre-
estructura 1ltIltural. y 8OllIé[. a mejorar 1M atrac-
tivOl.pata la draco¡mentracttln de zonas· Industriales
y para lÍ!nlIIorar Iá~déI CI'lIClIIlllelltO urbano.

Es *_rto eaPet:i"liiar cadia .. rural y cllda explo
tacllln ~ llquellaa prod,*,lollR que ÍIU aptitud aconseje.
especlalmalite en las dr8a drInOllIlnadaa de aconomfa de
montana y da agrIllUIt!Ira mt1cll. PlIrI que sea posible
Impulaar .el abendono da cultMle ~te m!ll'glneles.
es preciso. a la vez, lnttodUo1r llI,I8W8 ortentaclones pro·
ductivas y ldlllll__ que. no· OIlIlgllilÍlll la poblacIón a
daaplazallllenlo de loa Ctltlrell tJílIllllanalee agrarios. sino
qUlÍ perIIIltan • aSlllllllilll8JltO da··... Industriales ade·
cuadas. ~ 88IlIlIC108 tradlli~ maIae. .

El madle rural dIb6 CCIROlIÍIII" 'cllda ~ más como
un espacio lIll el- qua aa .lIn_lven nrras activIdades
además de 1M puramente llgI'llriaa y como una zona de
posible esperclml8JltO. .

FIolll ....._

El tonelaje 'de la flota pesquera asciende a 650.000 TRB,
Y actualmenta es la tercera del mundo en buques pes.
querM m8YDr8S de 100 TR8. En CUlllltO a capturas. se
encuentra·.s1tulida en el adptImo li,Ioar mundial. con carca
del millón_y medio de tonelllll8$. Fi~meRte. en lo qua se
ratIere al valor de las capturas en razón ds laa ·especles
selectas que lo Integran. Espafía ocupe el S"9UndO puesto
en el continente 6Uropao. . .

Las .ratlos> toneladas caplura-bombre y valor toneJa.
das captura-hombre. están 'Iejoe de ser óptimos en cuanto
a su· evolUGlórr. ys que lila' Cllp!lJrB8 vienen dIsminuyendo
ligeramente deade 1968 (O,s por 100). Es urgente. pues.
elevar la rentabilidad de la fIola.

2 lnYutfpcI6n _OlIIifleo P.........

La investigación ocaanogréflco-paequera debe ser con·
slderada como una de laa fuelItas furKlamentales para el
desarrollo del sector. no lI6Io·por lIU 8COIón dlr\lCla sobre
la pasca•.sino por otros ll8C1iora. próximos cuya Impor·
tancla aumenta progresivamente.

La Investigación ocaanogr6flca aatá orlentads hacls la
•acuicultura marina. (animales y piantas). a la InvestIga·

-cilla da yaclmientos minerelea. que en loa Illtlmos alíos han
alcanzado un gran auge. y si no ~oa 'Importante as·
pecto estratéglco-mllltar.

La InVllStlgack»i 80bre cultivos marinos debe desarro
llarse el máximo mediante une deoialva labor de los Instl·
tutos Cient/flco·Pasqueros. orientada fundamentalmente al
fomento de la pIscIcultura de eqúe!las e~cles que re
sulten de Intartle. y sI estI"ulo de los éultivos de mo-
luscos y orustáceos.· .

La crecienta importancia comercial' de la flora marina
exige la onlanaclón de los __;algclóglcos. para lo
que se hace pteelso acometar la~ de' un .catas·

tro de algas. y estudios ecológicos para una mejor adap
tación del alga al madio.

El 111 Plan aborda la construcción de buques oceano
gráflcosy de investlgsción pesquera a flnde. conocer
mejor los ~cursos de toda Indola de la plataforma con
tlnentel. Su Isbor Investigadora 2l\lsrcará también Is coope
ración con los Otganlamos Int~nacloneIes en el estudio y
conservación da los caladeros situ!ldos en aguas libres
donde gran parte de la flota nacional ejerce su Industria.

3 VIgilancia y auxilio de la flote

De Imprescindible necesidad y urgencia es resolver el
tema de la vigilancia y auxilio de la flota pesquera, que
Parmlta exigir el estrIcto cumplimIento de las disposicio
nes que garantizan la Conservación de la riqueza pesquera.

INDUSTRIA

Problem6tica dei sector Induatlllal

La actividad IndustrIal desempefís un papel trascan
denteen eH:recimlanto del producto nscional. En el caso
de Espafí8. aterll;lldas todss las cIrcunstancias que concu
rren ..1 conllenzo de la décade de loe. aIíoa aatante. no
cabe duda de que al futuro deS!ll'FCl.lo aspafíol dlscurrlr'
estrechsmenta vinculado al crecimiento cuantitativo y cu.
lltatlvo dei aaetor industrial.

Le evolución del sector Industrial en los Illtlmos diez
afíOS es muy axpraslVll de la imll9rtancla que va cobrando
dentro del empleo. de la producción y de laa relaciones
económicas exteriores en el conjuntada le ecOÍJomla. Pero
es, sobre todo. la urgenclade·pr.persr eLacercamlento al
Mercado Común de la economla aapalíola y la necesldsd
COnsiguiente de experimentar un Intanso desarrollo econó
mIco lo que hace recaer sobre Islndustrla gran parte de
la responsabllldad en la tarea de edificar el porvenir socio
económico de Espa~a.

Las smblclosas metas sociales que el Estado se ha
propuesto y la. posición de Espafía en el contexto eco
nómico mundial hacen Irrenunciable el logro de un des·
arrollo económico acelersdo. Y parsello es evidente que
la industria es. en las actuales circunstancias. el sector
con mayor potencial y dInamismo.

El juicio que merece la situación de cualquier sector
productivo deba emitirse en función de unos objetivos
previamente trazados. En el caso del sector Industrial.
estos objetivos son:

- El crecimiento de la producción Industrial a un
ritmo suficiente para garsntlzar un desarrollo sos·
tenIdo'de la renta nacional Y. en definitiva. el lo
gro de un progreso social IntenSO.

- Le mejora de la competitividad de la Industria para
hacer frente, en un contexto cada vez más abierto.
a la concurrencia con otras economlas en los mor·
cados mundiales.

En resumen. crecimiento en cantidad y crecimiento
en calidad, con un especial énfasIs en este segundo as
pecto. Al cumplimiento dé estos objetivos contribuye cada
uno de los fsctores que. directa o Indirectamente. Inter·
vienen en la producción Industrlal. TOdos ellos. a nivel seco
torlal, e incluso a nivei empresa. son susceptibles de
mejora y no es posibie abordarlos a un tiempo. dada la
escasez de medios de toda Indole. De ahl la importancia

lf~ ¡M • 111. ¡Bllr,tt ,¡lh1P -----
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de seleccionar aquellos problemas que se presentan de
forma más l1lJuda o cuya,solución ea Jl{eVla .1 tratamJen..
to de otras deficiencias méa aparentea.

Muchos de los problemas de la ,Industria espallOla ti&
nen su orIgan en el planteam~IltO' InterllO de las 
presaa, aisladamente conalderadea. La localización Y di
mensión Inádecuadas de lea plantu ion ló.' principales
obstáculos dentro de lo que podrla denomlnérse" el lactor
neturel de le producción Industrial. A ellas puada afta.
dlrse un defectuoso suministro de matérlas primas o. en
general. de Inputs pare la Indua~la. corno cona8l;Uencla
de la traslación de las deficiencias de unos asetorea a
otros. LB base humana de la Industl'la puade 'IlImblén
adolecer, en mayor o menor grado, de una insufIciente
preparación a todos los nlvelaa. El factor' cepltal o, mlla
bien, la Inadecuada combinación caplt8.(.trabajo. puade ser
cause de una baja productividad elÍipresaÍ18l. Por tllt~
mo. el nivel dé la rlfenlce que ,ae apliqUé en tqdas les
etspas .del proceso productivo condicioné, fuertemente tos
resultados de cualquier empresa.

Todos los aapectoe menc'-dos pueden merecer, por
otra parte, muy distinta cellflcaclón en ,función de los mero
cados que ss trate de~r y de au evolución en el
tiempo, lo que llCinatllUYe un fllcWr',1Ia8ÚI cIertO punto
externo al empresario. Son numel'O!lOS los elementos que
Influyen sobre la actIvlúd Il\dostrI.I, pero hay algunoa
que destacan por su importancia: 1.. Intraestl'ucturaa
en sentido amplio (rad de transportes, 11lJU8S, sistema
eduéatlvo, vivienda. etc.) y la acción normatIva dal sec
tor ptlbllco (polltlca ,fiscal, laboral, flna/lclera, a...ncela·
rla, etc.. sin olvidar la leglsleclón directamente orientada
a regular el ejercicio de la actlliklad IRdueb:laI).

Hasta aqul ss han expuesto los JlQ8lb1es fectoreil y ele
mentos que condicionan la compeíltlvkled da la Industria.
A lo largo de eate capitulo se deatllC8n aqtÍeIlOa cuyo Im
pacto sobre el aector Industl'lel as mayor y pare los que
se vislumbran més amplias poslbllldadee de mejora. ,

Una 61tlme observación es' necesaria. En una ee:ono
mla como la espallOle, que d_ sobre el principio
de libertad de Iniciativa privada-;H'lnclplo que alcanza
su máxima vigencia y slgnlflcaclón en el eacto. Indu..
trlal-, aolo de forma Indirecta as pueden corregir tos
d~fectos de plantaamlanto de la Industrié. El éampo da
actuación del' sector ptlbllco' debe cantrarae sobre el se
guOOo grupo de elementos entsa mencionado: el' mareo
en el que la Industria dése_1va iU aetlvIdad. En la
clarlflcaclÓl! y parfecclonamlentO da 88te marco, de foro
ma que se despejen Incertldumlll88 a los empresarios y
ae arbitren los estlmuloa adecuados, residan l. oportunl·
dad y la rasponsabllldad del Sector ptlbllco de contribuir
al desarrollo de la Industria. Una exoepclón lMportellta
que hacer es ni acción dlrecta del Estado en la vida In
dustrlal a través de laa empr_ ÍlaClonaIea, cuestión
que merece una' atención especial en eate mismo éapltulo.

2 Loa grllllClea temas InduaIrI8Ia"

Al anaHur la Industria española destacan en seguida
algunos rasgos más Importantes.: la Inadecuada dlmenalón
de las empresas, su deficiente estructura flnancléra y SU
escasa tecnlflcaclón. Surgen asl tres grandes tamas para
fa Induatrla en el 111 Plan: concentrkl6n, asn8emlento fl
nenclero y desarro/lo tecnol6glco de las ampreses Indue
trlales.

Otro tema ea la aotuaclón dI! Isa empresas nacio
nales en el ámbito Industrl.I, en concreto les encuadradas

en eJinstltuto Nacional de Industria. [a magnitud que éstas
l1aÍl eJ<:an~d<l las convierte en un Instrumento de slngulsr
!!fica~llí an fa aplicación de la polltica industrial. De otra
~$~>se hace imprescindible avanzar l1asta donde sea
poslbl~'!Jl la tarea de definir unas reglas de juego bajo
l!ls. c;uslasla convivencia de empresas p6bllcas y priVadas
estép~sldlda por relaciones de complementarledad y ,co
labora716~.

Cti\\nto !le l1a señalado hasta aqui pertenece al ámbito
de la problelllátlca horizontal de la Industria espallola,
'es de<;lr.1I a'luellos obstáculos que están pressntes, de una
forrnamuy gen!!ral,en todos los sectores Industrlsles o
ell8pec;tos cuya Influencia se extlende. sobre todl)s enos.
Nl) ~I\I~orar, .sln embargo. que al passr de la Industria
ens~c;ol)Junto alllcOnsidel"l!ción de sus distintos sectores,
jistosa<:U!,an una problemática espe<;ialmente aguda; unos
ttenen ':"Jlyor .Villor estratégico que otros Cl)n vistas a la
eflcac;lad,,1 conjunto, unOS son sectores en decadencia y
C)tl'Qsl)frac;en magnificas perspectlvás de futuro. La estra·
~¡a.seCtorlal-e1 tratamiento de algunos problemas e
nlyel.~f;Ory ",se,lIalamlento de unos órdenes de prio·
rl~d'+ e.s tarea que no de~ omitirse a la llora de pro
gr~rnar al d<ll\arrl)lIl) futuro de la actlvldád Industrial. En
aate ~entldo se han seleccionado tres' grandes aectores:

- Industria básica (siderurgia y energla).
- Aprovechamiento de recursos naturales (mlnerla y

Pfl1ductosdarlvsdosdel campo).
- Industrias i1a tecnofogla avanzada.

La Importancia de dar solución a los problemaa da le
induatrla Iléalca y de potencler la mln,erla radica en la
I)~~elll!l.adds lograr para la. Industria eapallola un abas·
tecl,rnl~() de materias primas con la modalidad, sl1lJurl·
dad, calldad, y pre<;lo requeridos para compatlr en los
Itler/;ll!lol! Itlundlales. La prlQrldad de las Industries derl·
Vííde.sdelaet;toragrarlo se expllce por obvias razones de
veil!8~scainparatlvss. Por tlltlmo, el Impulso a datermlna·
das lítduatrlaS de punta" buscando· también la especializa.
clón, .COnatllUYeúna vital necesldlldpara un psls que aspira
a 1)0 q!ladárae razall8doen la carrera del desarrono.

2.1 Dlmensl6n de la Industria. Concentracl6n
deernpresas y la función de le: pequena
y medlalla emprese:

al Lo d1_lón ampr.serlel d. la Induslrl• ..pallola

La Industria espallola esté constituida en gran parte
por ernpr8ll8S de reducida dimensión y la producción tle·
na lu,ar8ítuna estructure sectorial exceslvamenta ato
1tl1zaditi Un 94,portOO de los astable<;lmlalltOs Industriales
ocupan e. rnenos de 50 trabajadoras. Pero con todo lo ele
vlldJ) que¡>Udlera parecer ese porcentaje cuando se acude
acontrllstllrl0 con 111 reatidad de otros palsss sorprende
C(lnl¡)'tOb$rque en naciones tenJnduatrlallzadas como Esta·
dQsIJllldo!l o 18!I que forman parte del Mercado CQmtln ae
registran porcentajes similares.

[0qllapreocupa verdaderarnente al analizar la di·
il1!1~de las empresas Industriales espallolas es la
p~lca a~sencla de grandes empresas a esesla mun·
'dl~I.<1.oll CUadrQs 3 y 4 son suficientemente expresivos
111 re8P!lcto. En el primero pueda observsrse no sólo el
lI8casl) I)t1merQ de grandes empresas en relación CQn
loa,.,stls de la C~E, sino, sol!re todo, le notable dlte·
~I)claellla clf,1I me<:lia de venllla. hecho que se refleja
con rnaYQrclar1dad en el cuadro 4.
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CUADRO 3

(lRANDES EMl'RElAI es,.ij¡Ó\.A8 y DE LA ~~. CON MAS DE 1660 MILLONES DE 'ESETAS EN VENTAS

Distribución por sectores

I __"~'em__a_",_._I F_"_"_"O__

AlimentacIón y bebIdas .
Mlner!a ;•••.••
SiderurgIa .
Mjlta/urgta ne lárraa .
co__ IlI8C4nlcas ••••••••••••••••.••••••••
C_aclón naval .
MaterlliJ lIIllclrIco .
VeI\icI;IloI. •',' ~."":' ~.-00" ¡ ••••;'" "e'o •• ; ,,~•••_~••~.;d
Oulmlco ;; .
Petr6Ieos .
AuxlHat de l. conatnlccfón Y~ ;..
Papel Y edltorlales ..; .
Textil " ..

Total : .

Ventas medlas ptlr Empraaa : , ..
. . .'

34
30
53
15
62

5
36
17
36
17
30
ti
23

389

12.468

55
2

30
7

50
5

47
14
54
18
49
15
15

359

8.625

10

13
1
4
1

18
6

20
15
8
4
8

106

11.118

Bélgica HolandJI ......
Luxemburgo (aIIo 1968)

1 S S
1 2 3

12 4 6
4 1
1 1 1

2 S
1 4 6

1 9
S 4 10
2 2 6
S 3 8
3 3 2
1 2 2 •

38 33 84

tI.375 50.ll49 4.091

NOTA: Elp.....nte _-Cuedro .. 'ha~cIl8tiflJi\,Jc2.:,_:~,-..-:~r~Jdt4 °4e -eatia 8OCled~lll'lu 1.001} mayores Empresa:tdO - la comunidad Econ6mfce
Eutopu, CIU'I_t:OINIJlbt...... JoIj ....... ~-~Alélll'l8ril•• Ft.net8. tt8Ua;Benelux y HolendiltOnEmPruM cotI' mú de 1.600 mltlona. de
venllUeft ~961.N1iEl¡idli-an_lM:~_4IU!':¡~__.ttutrf.ILen Ada uno de 103 8~ctDres amo. da !tI- 6ltfm' de l•. CoInunldld Económica Europn.

Fuenr.: -Las~.-~--II1Ilflla:td.I"IIt-rlt""~.;<MJi1'laterrQ--_d.: Indvatrtl. .

CUADRO 4

GM~lMPIIESA' ESPAAOLAS y DE LA CEE

RqClt\n ...... las ve_ meclIes

AHmentaclón y bebidas ..
Mlnerle : ..

~:''r~~ .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Construcciones meCánIca .
ConstruCllló," -'" (t) .
MatBrilll eltlctrico , .
Vehlculoe : .
OuJmlco .
Petr61eoa : ..
Cemento -y unet:rucckSn- ••••.•: " :••••.•"'.;••.••••••••••.•••
Popal y editorIales .
Textil .

!Al
"tiritas medies de las cinco

prlmetas de la·· ceE

En miles de mllJornJ.
de pesetas

97.6
~.7
93.2
39.8 .
24.4
6.8

106,9
118.8
11l.2
237.6
20,6
18,5
10,9

(a)
V&nfasmedlas de le.
sm~.espe/ioln

IncMdhen 103 primero.
oUestoe europeos

En mlle.-de mlllone.
rhJ pe5/Jtu

2.5
2,2
5.8
1.6
2.1
3.2
3.0
5.8
2.7
7,3
4.2
2,3
2.3

(f</B)
(Porcentaje)

\

39.0
15,3
16.1
24.9
11.6

2.1
35,6
20.5
41.0
32.5
4,9
72
4.7

La actividad Industrial ea tan dlve.... q~ no pueden
exJs1lr petrQftes Ilnleos en cuanto a· dImensIón de las
plantea. En UR08 sector", y' p8I'a olartás productos. se
Impone 'Ie .. dm-16n l*'1I hAlflclalÍle de las 8OQ-

nomfas de escale; en 01niI8 -. m6lI, le llI>tenclón
de produ_ muy eapl¡le!"'M1lB '-lIIl1lnea re-
ducldas. Por ellO • eshl 11'I8..... no 1líImen sentlclo las re
gl.. génalaIea. Con la CÍJm¡ÍhJ", enlOlallta de la aotJ.
vldad' 1ndus1r1al. ouJ tocios ... dellen darcablda
a un mlmero limitado de lJrandea -.niilat·con capeol·
dad Investlgadm'a. exportadora, etc.. Y a un 'al-.le) ftil.
mero da l*lU8Iia8 y medl_~e .. l\Uldllarea O lA
dependl~. La lAduatrla eiPa/loIa .. fundámentalmente
deficItaria en el primar upeoto.

•

b) LO$ obstóculos a la gran dlmenal6n

El incremento de la dimensión de una emprese puede
logral'$e a través de dos vías: crecimiento Interno. me·
diente inversiones real/zedas por la empresa con fondoe
propios O alenos, y crecimiento externo, mediante ope·
raciones de fusión O de ab$orclón. Ambas se dirigen al
mismo obj~tlve)•• Difieren, sin en1b$rqo, en la repldez con
que son stlSCeptlble$ de modificar IIna determInada es·
trllcturaproductlva. Mientras la prlmere provoca loa cem·
blos deul)a forma graduel. a Isrge) plazo. la segunde lo
hace dl1manere redlcal. e corto plaio.

El crecimiento Interno de las empresaa Industriales
españolas se encuentra dIfIcultado por la e8casez de be·

-"~ ----·--------".."I..."....,III..,j""I'...,:, 1'"-
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neflclos. por la desviación de .éstos hacia otre& activida
des y por las deficiencIas y IImltaolonea del sistema fI..
nanclaro. Estas clrcunatanclas vienen a _ntuar Isa caree
terlstlcas que son, proples del crecimiento Interno. as
decir. una evolución grsduel y s largo plazo.

Son las deficiencias que Implica le vra conservadora de
crecImiento empresarlel las qua han puesto de relieve le
Importancia de la segunda. és..declr. el crecimiento ex·
terno. la concentración ó Integración de patrimonios. fór·
mula que parmlta Introducir con rspIdéZ Impor'lantas mo
dificaciones estructurales. a la vez que mejora las con
dlclonas qua datermlnan un futuro oreclmlento Interno da
la empresa resultente. '

. Son numeroaos y muy Importsntes los obstéoUlos qua
se oponen al crecimiento externo de las unldadea de pro
ducolón. Entre ellos puedan olterse I.os siguientes: uns
excesiva protaoolón de las fabrlC8<ÍlOllflll neéloneles qua
hace Innacesarlo el cambio de estruétUras. Is preocupa
ciéSn por el monopolio. el deseo de IndePandencÍll de los
dirlgentea de amprasas o da BUS graiJdea acelonlatea. ls
presión de loa trabaJadores' que ven amen8zadé su fut,uro
si Integrarse en ampresse mayoree. el coste flacal de lás
oparaclonas da l:Oncentraolón y el coate económico de laa .
transformaciones ulteriores que han de efectusraa en Iss
Inatalaclones.

VIste Is necesidad que slsnte la Industrls eapaIlola da
conter con grandes empresas a nivel eiJropeo y mundial. y
dados los obstáculos y la lantltud COl) que opera el cra·
cimiento Interno de las empresas•. sa exlga un asfuerzo
Intenso en los próximos al\os para remover las dificultades
que se oponen a las operaciones de Integracl6n. Es Impor·
tente que los empresarios se mentalicen de la convenlsncla
de estas opera910nas Y que eatán dlapllestos a praetk:arlas
en los momentos en.que eon más efactlves. es decir. mien
tras las empresas atravlessn situaciones tavorables. y no
como f6rmula para. avitar su desaparlcl6n. Pero temblén es

, Importante despejar al máximo los obstáculos. eliminando
el,collteflscal de las operaciones e Incluso estableciendo
estlmulosPositlvos para fomentarlas.

el Id cone.ntr.clón d. .mpr.sas &n Esp&n.: {&glsl.elón y r..
.(Jlt"...

le legislación española ha venido recogiendo diversas
disposiciones para, favorecer las operaciones de concen·
trsc1ón con o sin pérdida de le IJ8rsonalldad Jurldlca de
18!l ampfesas. Por lo que se refiere a I,as .lItimas. en el
ImpueSf.O, $Obre sociedades se preVé la exenci,ón de les
allOclaciones sin personalidad jurrdica. Por otra parte existe
une normativa' especial reguladore, de 'las socladades y
unlOll8sde empresas. en la que Se preVén Importantes be·
Iletlelll$ flsc¡¡les. Pero debe reconocerse que estes medidas
n(lhllr conseguido dar un Impulso suficiente e estos mo·
vlmlentos de colabor¡¡ción InterempreSarl¡¡1 que pueden
Constituir un paso previo para lIeger a Integr.aclones defl
Altivas.

En cuento a las concentraciones con pérdlds de perso
Ilelldsd Jurídica. fusiones y absorciones. fund¡¡mentalmen·
te. la)egISI$clón vigente. que Srranca de Iss dos últimas
leytlsdeReforma Tributaria, contempla unaamplls gama
de exenciones fiscales que prácticamente eliminan el coso
tedelss operaciones fiscales. y. además. prevé la poslblli·
dad de conceder estrmulos fiscales en fevor de las em·
preses. concentradas. Objetivamente considerada. dichs le·
glalaQlón otorgs un tratamiento generoso a las Integraclo·
nes empresariales. Sin embargo. sus resultados no han
sido muy slentadores.

En el ctISdro 5 Se recogen Iss operaciones de COncen·
,traclón, reell%sdas en el periodo 1959-70. Al reducido nú'
mero de operaciones hay que añ¡¡dlr que buena parte de
ellas han consistido en la simple absorción de empresas
flllal.. por sus mstrices•. dándose ssl estado ]uridlco a

CUADRO 5

COtlCEtnAAClON: RE$ULTADOS ANUALES EN 1859-1970

Nl1merode
_.. ModalIdad

CapItal..,.. ..::=. 1, -- {millones de
retU,.tet Absorción fusión Tran$mlslón ........1

un.....

1958 48 12 9 3 - 1.897
1980 43 11 7 4 - 514
1961 82 16 10 6 - 878
1982 34 , 13 8 5 - 1.656
1963 28 10 4 6 - 191
ll184 43 a 7 1 - 882
1985 88 32 19 13 - 5.336lese 82 18 s 10 - 12.136
1967 39 13 9 4 - 6.969
1988 101 44 29 11 2 24.069
1988 119 44 26 11 4 33.148
1970 73 30 24 5 - 2U27

situaciones de hIlcho. Depurando convenientemente los
datoa. hay que concluir que muy pocaa de 18!l ()p8r8Clonea
registradas han tenido repercull1(lnas epreclablaalObre la
estructura productiva sectorlal e empresarial.

Investlgsndo laa posibles causát, di la raslstencla em
presarial a la concentración. y con Ind!ipendencla de le
compleja tramitación de lOs expedlentas -euesti6n de no
escasa Importancia y' qua es preclSo~. parece
claro que los Incentlv(ls IIsceles vigentes no eon suflclen-

Itas IJ8ra compensar los obstáculos que frenan ¡¡I empresa·
rlo·eneste tipo dedeclsiones•.por lo que se hace necesario
que Se lIITlpllen las medldss de estimulo a Is conéentraclón
de emPresas.

di Nu.v... medios d. sctuseldn "mlnl.tr.tlvs

Son numerosos los medios con que cuent¡¡ la Adml·
nlstraclón p¡¡ra fomentsr las concentrsclones de empresss.
El 111 Plan considera como más aflcaces los siguientes:

1 :S_ll1
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Otra de las consecuenclae que ,normalmente Implican
las ooncenU"8Clonee dII empftlaM ea, le r.ducclón del nú'
mero de tnlbajadores empleedoe. Es preciso. por tanto.
hllcer co.tiblllS •~ lit' 01 empleo y la reas·
tl'UCbJmclón de Isae~. A 'largo p/aZo•• seguridad
en el empleO sólo puede'gararrtlZllI'lle en émpre8a8 sólidas
y bien 8Sñ'ueblraclee.

la legislación laboral contampl.rá en el futuro con la
má>¡lma flexlbllided loae>cpedlemes de reducción de empleO
que se promuevan con v/Slu a pennJtlr unS reestruerol'll
clón de ampralllS (1 ll8ll'fllnlI Y. en piIrl:IclJlar. los ocsslona
dos por operaciones de~ Pare ello deberán
adoptar.. las opol'11\l1lla m8llfdli.: dé d.sa de los Inte
reses de los tl'$baJl!dOr'" lll1 foI!Ina-. aIatem8s especiales
de Jubllaclóll antlclPllde... UlI~ !le deeempleo mis
generoso en CUlll1t8 e~ y plezO, 't de fórmulas
áglljls de formaclát Y .tltJlt8lllalr profeltklnal. 'El coste de
eetaS médldas debe~ l1li l*'te lObre las emprasts
afeeta<las y, COn el fin ife lIO lteolerIe excesivO, habrán da
establecerse dos IfmltacloltQ pI' J"8llle:Une. en cuento
al nfin'ílll'O de e_ .,., YDllllis.. de fIObleclón leboral
que Pueden _ ellnul*_e.. 8uj8tos á un r!glmen
espedal de redUccl6n • edlpl.; ,GIta, _cuarito al por·
centaJ~Fde pueetoe de, trabeje .... pt.l&IIen reducirse en
cade el1lP1_. .

Se trata; por con8lliulénta. de lIbrlr unas posibilidades
limitadas' e • ftexlbltldad 4. pilllll11l1ae sin merma de la
málCll'/laS glIIIl8Iltfa liará Iell tll! '..ilree afeetlídos.

fJ ú~ y medIa"" ampreu

Afirmar la necealdad de fomentar las concentraciones
empresariales y de contltr e. empresa.' Illdustrlales de
gran dlm&nlllQll no .I~. en '/lIIIlIo elgttf1Cl, negar l.
eflcacle de 1& empr P8i1-" '11' ...... Por el 9Ontrerlo,
toda lI8truC'lilre 1.. bl8ft 1lIIJI~ debé .r foro

ma(la por unas pocas,unl(lades <¡Ul!lf!lbrlqlJl!ln en grandes
s.mes" y •• por unelev8¡jo' número de" unidades pequefi.s
erP9l;ializadas. ,

!.as empresas medianas y pequefiaa tienen una proble
mática P9l;uliar que es objeto entQlloa los paises de una
atención y tratamlentoespeci/lcos. Entre los numerosos
problemas comUl1esa las peqlJl!lfias y medianas empresas,
cabe destacar los$lguleotes:

- MétodosdflgestlólÍ rudimentarios.
- Graves limItaciones financieras, lo que Imposibilita

$U 8~aptación .a jos cambios que experimentan los
merCádos. .

- Carencia delnfQrmaCión a tó<l0$ los niveles: tecno-
lóglo», COmercial, etc. .

-:- DQfactuosas relá¡:lones oon I~s grandes empresas.

la polltlca enfav~r de. las pequeñas y medianas em·
presa$ Se orientarA de acuerdo con los principios que a
oontil1uaClón se exponen:

- IntrOducir en el sistema financiero los mecanismos
necesarlosprra f9l;lIitar en meyOr medida el 8CC8$0
delaspequefiasy medianas empresas al crédito.
~especlal consideración d81 problema de 'ias ga
rantlas.

- ~tablecer canales d8 Il1forlnación y de asistencia
técnica a las pequEtñas y m8¡jial1ll$ empre$as.

- Impulsar la cre9l;lónde esl;lielas de formación y
perl9l;clonamlento llmpresarilll.

- estimular e .Ias. gran(les empresa$ para que ma....
tengan relaciones: de coopera<¡\órI con las psquefias
empreses provee¡joras y sub~ontratlstas. .

- Dlspotlsr de un órgeno administrativo dedicado a
les pequefias y medianaS empr8sas.

2.2 LB financiación de la IndustrIa

1) t. 8structur-8 flnanclerB· de las empresas Industria/e.

la estructura financiera de las empresas Industriales
españolas adolace de dos problemas fundamentales: un
e~ceslvo predominio de los fon.dos ajenos sobre los pro
pios y un e~ceso de fondos a corto plazo dentro de los
recursos eienos.Ambos deaequllibrlos;que sintetizan bue·
na parta de las dificultades con que se en/renta la industria
espafiOlaenel á¡nbitofinenclero.están evldel1temente rela·
cionado$, Al {'resentarse simultáneamente. las empresas
¡n(lustrlslss soportan ,dos tipos de Inconvenientes:

1) Unas elevadas cargas financieras sobre los costes
de producción.

2) Una grave Inestabilidad financiera ante las oscila·
clones coyunturales del crédito.

bJ ú autoflnanclacfqn de la Industria

Ante .Ias limitaciones del sistema financiero para su
ministrara la Industria espafiolarecursos en la cuanU'
y modalidad deseables, Se hace pre~$O estimular el redu
cido nivel de autoflnancl.aclón de las empresas. Mientras
las empresas espafiolas se estima que eutoflnanclan entre
un 20 y un 50 por 100 de sus Inversiones brutas (según ,los
distintos sectores y el tamefio del8áempresas), las nor·
teamerl(¡anas lo hacen en un 7Il por 100, aproximadamente.
y IIIS del· Mercado Común. Europeo,.entra un 50 y un 70
por 100.

El grado de aufufllÍanclaclón de IlIs empresas dependa
primariamente del nlval de sus beneficios. A esta res-

.: •
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la financiación adecuada da la Inversión aa un ala
mento IJnportante d. la competitividad empresarial a largo
pIuo. El aqercamlanto de la economla espanola al Mercado
·Común ElIfOpeo exlga mejorar la estructura flnancléra de
Iaa -empresas 'lndustríllles Incrementando su nivel de auto
flnanclacl6n y la proporción de los fondos .. madlo y largo
pIezo déntrO de aus recursos externoa. Por otrll parte.
deben creerae los mecanismos' necesarIos para hacer del
crédito un Instrumento de reestructuración Induatrlal.

Las dificultades con que tropiezan las ampresas para
CCll!l8ll9ulr cr6dlto a iÍtadlo y largó plazo provienen de la
-.ola de unas g8l'antías acepteblll8 de acuerdo cqn las
nmmas por las que se rige la benca privada. De este modo.
Inveralonas que dllsde el punto de vIste naclonel of~en
gran lntatéa. como aquellas qua aon necesarias para rees·
tructurar aectores y empresas. para Impulsar otraa nuévas
o pÍlt8 efectuar operaciones de concentración de empresas.
troplozan con greves ob,táculoa flnancleroa. Frente a estes
sltU8clonaa han de arbltrarse procedimientos para que el
créollto aes un Instrumento eflcáz en manos de la polltlca
Industrial.

2.4 Le f/Il/tnclac/ón del INI

la actuel estructure financiera del Instituto Nacional
da Industria viene determinada por dos hachea fundBltlen-

pacto. debe eubrayarlMl q... en los últknqa alio8 se Ita
producido. por dlver8lla C8\lI8U. UII~ ela la rel.
clón beneflclos-ventas. En '0C8alonaa, el 1I8l11 tIlvet de loa
beneflclOa Ita obedecido 8 _ 1dltlca de pl'aOloá poco
reallata. tendenta a ~ucher CClntra 1aa prealOR8$ lnfI8ClOn1..
tea. atácando aus manlfaat"ollee en IUlI8Ir de _. C8Oe88.
El control rlgldo de 10&~ que puade ... ,8CCll'I8eJab1e
en caeos eJroepclonalee. y al...,dlJli8lltll parJacll)a lI_ea.
se ha utilizado en loa Illtlmoa .aIios. lo qll!li ha contribuido
a raduclr lea poalbllldedlia· de eutoflnanciaokm de IBa em-
pr88aa.· ,

Oon Indapendencla de _ pelltloa qua COI1Q8da a los
beneflcloa toda su slgnlflc$cl&t e I/npOrtljIlcla. y dé un
mayor reallamo a los priIOloi. la' eutllflilancl8lllÓll em
presarial es obtelll en 1Ildoe loe paleés • ÚlI tratall\lenlll
fiscal favorable a trev.. de cica _n1_ fllndamen
tales: la pOl1t1éa de 8l1Illl't~ Y la dBagreY$C\6n a
los beneficios no oIl~

Amboa lnatrumeitlllS .ae elíllUlNIttllI\~ en la
vlgen~ leglS1acI&t eepafIoIa... Puede afimlaru ... cuen
ta enffe Ia$ rn6s genef0aa8.·. emlilarvo. hay~ as
pec1Ila que llClIl 8ÍIaIlépt11llea •.••a.

Por lo que ae rafl_ a ..~a.'lo primero
que cabe obJetar es la'.,dvIl ~"Idad' de elatemas.
'Il!e convierte e asta 1etJ_ldn en Illatarla de gre~ CClm- 2.3 El INI COIOO Instrumento de le polltlca IndustrIal
pleJIdad. Encu8lÚll. lot e'paal.les y.. eceIe-
radoa.... _ 1aa.que ~' ...... 1aa eec. EIINl debe considerarse como el principal Instrumento
Boa r.u1tados ClbIellllil.1lIlc. ,.... _ p/Imtaen dlfl. de que dispone el sector público para la eJecuclÓll de la
cultedee 81 emp.......·I.:.JIonI. _ lIII aphácl&t IIfictlca. polltlca Industrial. En la madlda en qué este polltlca tiene
Sin perJuIcio del _blikr 0llllbeI en le spIlllacl&t de estor muy dIversas fJcerea. temblén la ha de tener la actividad
lJIstemaa. Ita de 1Ntarse 1\* lI8elII'Io ~llbllt con u,," del lnatltuto. en la actualidad el INI. a través dé aus em-
mayores fecllldaM 111 e y 'una lI\8YIlf -.nclllez presas. ocupa lugares 'relevantes en muchos sectores de la
en la trBltlltecl6n de los.~ fItJíIIlectC! 81 slletema Industria y extiende su actividad eS casi todos ellos. hablen·
normal. ha de~ Uia réVIlIldn lHI lOs -"c1enrea de llegado a partIcipar en 1910 con un 9 por 100 en el
en vigor elT el _do de tec'lllter. en genarel. UIlá amo.. produete Industrial neclonal. con un 1,4 por 100 an la po
tlzacl6n más rápida de loa~.. blaclón activa y con un 5,3 por 100 eA las exporteclones

la deagrevacl6ft. ftácel a ·Ipa beneflcloa no distribuidos. tollIIes.
sistema que .. ,...~.enEape1ia Ilajq la deno- Ahora bien, la actuación dlrecte del Estado an la vida
mlnacl6n de Fon&I da Prevls!6n. (!II'e lmIaraionea. también Industrial ha da estar aomel1da a ordenación y s un con
es su8cepl1b1a de algull8S "'. lis· pare 'hacerla afectiva. jun1ll de principios cuando tiene lugar en un sistema de
Por ótrlI...... la all'lipflflll4ilí411 .. trárnllll8; sin perjuicio Iniciativa privada. •
dal dábillO ~ntrol por pMa 'del IíIlIlistetlO de Jiledlerfda. El lnatltuto Nacional de Industria está llamado a cum·
puede hacer méa .8tl'aCt1\lo pare él lIIIlPraearle ..~ meca· pllr. en relacl6n con la Iniciativa privada. una función como
nlamo de· astlmülo a la eutofJnanclacl6n. dQtándole da plamenterla y de colaboración. El INI debe utilizar e sus
una mayór agilidad. empraras para reestructurar sectores. para cooperar en

En IleiflnJtIva•.roe Il\SttllIIIerltoa manclcmadoa deben pero las tareae de Investigación tecnológica. para seguir las
feccloiulraa en al aentllltl '. del'lflclir 1... norm.., al~plI' OIfeniaelones que el Gobierno marque en materia da lo
ficer loa procedIlIl1entoíl e.íltendo an todo ceso situaciones .c:ellzac1ón Industrlel Y. en fin. para poner an préctlca la
de descontrol. estrategia que se senale a cada uno da loa sectorea. sobre

todo an· aquaHos donde la participación del Instituto es
de dacleiva' Importancia.

Psre. todo ellO 'se precisan unos principios de actuación
flexibles y eblertoa. El INI <Sebe estar facultado para to
mar o. abeMolJllr participaciones en empresas y para entrar
en IlU8vea actividades o cederlas si sector privado con
una relativa agilidad. las empresas neclonales deb(lll des·
envolverse en régImen de Igualdad con las compalllas
privadea. a salvo del carácter vinculante que para ellas tia
nen las directrices y programas de Inversl6n de los planes
de desarrollo. Es en este sentido como deben orlenterse.
con vistas al futuro. las normas que regulen la actividad
del INi.

el . El cridlto • medio y Isr,o pi_

El slatema bencarlo delMl suminIstrar una mayor pro
porc!lón de sua recurÍloa. a la Incluatrla an forma de crédito
a medio y !ergo plezo. La OÍ'llMitecliSll da las d1apilelClOnea
legalase~ en lós'~ tlIIoa lPUIIta olaramente
hacia aste objalNo Y. .1 lI1an pe~. ,n le IlctulÍlldad
una dlatrlbucl&t fuertaIIlenta daaailUl'lI1lrada • favor dal
crédito privado a llOr1Il p!aJo. no es J!l8IlO$ cierto que lOa
Incra~n1Ila de ~Ito qua se producen' cade ailll estén
corrigiendo gradualmente~ de8l'rllPdrclón.

Sin embargo.' delMl~ _ en la direCCión ya
Iniciarle. fortaIeolendo la fllnc16n de Jea.ban008 Industria
las. poniendo en marcha nll_ mecanljlmoa q.,. éatimu
len a le bance ~erclal a preStar s madlo y largo plazo
y refonando les doteclonu del Banllo de OrédWI Indus-
trial.· .

NI ••n---
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tales. En primer 11J9S1". el Ill8tltuto ha tenido que realIzar
inversiones Importantes en eeotol'$s báslcoe de eecass
rentebllldad. con lárgos periodos de !netalaclón, asl como
en emp_ cuya contll1l!lded era II8C8SfIrla por razones
extraaconlllillcas. Al ml8mo tiempo, desde 1958 el INI
deJ6 de paiclblr doteclones a su patrImonIO con cargo al
PresupII88tO del Estado. financiando ·Iae aportaciones a eus
emlll'esas medl~ fondolI externos. ·l'utidamantelm8Dta
emlatlln de obIlgelllones. a un 00ll_ creciente. I;le este
mildo la altuflcl6n financiera del instItUto se ha Ido dete
riorando gredualmenté. En 195f los f9ndos I'roplllS rap...
senteben el 83 por 100 de los recursos totales. porcen
taje que .descendlll hasta el 18 por 100 en 11110.

Es evidente que este situación no pcdlá msntenerse In
definidamente, como ya se I'88OIIIlCIó en el 11 Plan de Des
arrello. en el que lMl prevafa la posibilidad de complemen
tar la flnancaa<:lón de ·tes empre_.1I8 rentables mediante
subvencllln- presupuesterlfl. De.SCtlflrde Cllll este principio.
el Gobierno _M en 1970 ~n., al instItuto las
pérdidas de HUNOSA y. COft pcetertorlded. en el mismo
afio adeptó una serie de'~a etIIlfIIlilnadaa a me/ora,
la eatructura ftnenclera del 1Ht·· . '.

Como se ve en el .capltulo correapondiente, el pro
grame de Inversiones del INI para el cuatrienio del 111 Plan
Incorpora dos novedades Importantas:por ún lado. ae
prevén subvenciones 88teteles para compensar las pérdidas
de las emprllsas no rentalíles y. por otro. se prevén apor·
taciones del 'Eatedo al capltal del In$tltuto que permitan a
éste la ,aduccIón del coste medio de sus recursos fl.
nanéleros. .

Con todo lo anterior se ha Iniciado la. necesaria tares
de revisar el planteamiento .flnanclero del' Instituto. tarea
que deberá aer continuada en los próxImos "fios. Estas
medidas permlt1rán enfocsr el futuro de' cada una de las
actividades del Instituto con un. criterIo de máxima reno
tabll1dad o con clara'conciencIa del caste que supone
el mantenimiento de algunas de ellas.

3. La estrategia sectorial de la Induatrla en el 11I Plan

Durante el'lII Plan de Desarrollo. la prIorIdad deberá can
trarse sobre los sectores Industriales slgl)lentes: Indus
tria básIca. explotación de recursos natUraleS e Industrlas
de tecnotogle av_da.

3.1 Industria ,Malca

Dentro de le Industria básICa se Incluyan la siderurgIa
y la energla. sectores CGn probl8lllátlca bien dIstInta pero
que constituyen por Igual dos pllarea fundl\mentales de la
actlvld.ad IndustrIal.

al Sfdarurgill

Se ha planteado con frecuencia la, cuestión de hasta
qué punto una economla como la españole debíe ser eu
tosuflclente en productos "ldenlrglcll8~ EvIdentemente. la
induatrla del ecaro exlge unas Invératonea cuantioeas y de
large meduraclón. siendo una sctrvldad de elevada ,elacIón
capltal-produéto y de t'8tItabllldad reducIda, SIn embargo.
hay una eerle de razones que' ácQnseJan contInuar el des
arrollo de la producción sIderúrgIca española. Entre ellas
destacan las elgulentes:

- La neces.lded 'de conter con un abastecImiento se
guro de' una metarla ,básice p8ta'la IndustrIa que
esté sometIda a fuertes oacllactones de precioa y
de. disponIbilidad en los mercadee mundiales.

1I

- la convenIencia de reducir el coste en divisas que
supondrla la importacIón del atere necesario para
la Industria,

- la existencia de unas inversiones de las qua hay
que obtener la máxima rantabilldad.

los motivos anterIores obligan por el momento a pro
graml\f unas producciones qUe permItan cubrir durante
los próximos diez allos una perta Importante de la de
man,da de acero prevlsit!le. sin perjuiCio de establecar una
firme politice siderúrgica que haga mínimos los inconve
nl,entes y líléxlrnaS las vanta/as de alcanzar ese grado de
autosufiolencla en la producción de acero. DIcha política
se sujetará a las sIguientes lineas de acción:

1." Con objeto de que las plantas puedan trabajar a
plena cl\Pacldad. la producción Inrerlor deberá programar'
se de modo que abastezca aproximadamente un 90 por 100
del consumo.

2,- Habrán de realízarse las Inversiones necesarias en
las plantas exIstentes para reducir costes y obtener su
optlmo funcionamiento.

3.- Con el mlsmoob/etivo. se impulsará la concentra
oión de las empresas no Integrales y se llevará a cabo
la Integración de UNINSA y ENSIDESA.

4,- Sil practiCará una polítIca de precios que tenga por
finalldadequlpararlos con los e¡<Iatentas en el,lnterlor de
los países que son nuestros princIpales competidores.

bl Energla

las orientaciones que habrán de seguirse en el des
arrollo y .ordenaclón del sector energético durante los
próximos años son las siguientes:

Re$j)ecto al carbOno se ejecutará el programa de rees·
tructur8dón de HUNOSA con vistas a aloanzar. al fInal
del 11I Plan. una produccIón. de 5,4 millones de toneladas
de hulla. de los cuales 3.,8 serán coquiZables. Se promove
rán acuerdos de sumInistros a largo plazo entre las em
presas eléctricas y las de carbón. las ~ubvenoionesque. en
su caso. h.yande otorgarse a las explotaciones carbonífa'
ras no serán trasp"!'adas IndIrectamente a otros sectores.
Por último. se intenSificará la Investlgaolón sobre la utili
zación de carbones nacionales en mezclas aptas para la sI,
derurgla.

Por lo que se re,fiere al petróleo. se Intensificará la In
ve$ligaclón de hidrocarburos. cuya producción nacional en
1915 Sil estima en 1.300.000 tonelad8l!.con vistas a aumen·
tar en lopcslble el grado de autoabestaoimlento en esta
materia, prima y fuente de energla. El Gobierno definIrá
una politica petrollfera Integral que abarque todos loa ni
veles de actuación desde la InvestIgacIón de hidrocarbu
ros hasta la dlstrlbuclón de los prodUctos procedentes del
refino.

Se elaborará un Plan Nacional de Geses canalizables
y una. red de gasoductos para definir la estructura em
presarial '&decuadaa la utilización' de loo distintos tipos
de gases. esl como la partIcipacIón sctlva dal Estado en
el sector, con el fIn de rególar la incorporación del gas
natural al mercado nacional. garantizar los suministros
del. exterior y reellzar una polltlca coordinada a escala

o' nacional de Su tran$j)orte y distribución.
Se perfeccionará el marco legal que define las condl·

cJones administratIvas. técnicas y de seguridad. de las
InstalacIones de producción y distribución de gas.

En cuanto a l. energla eléctrica. el Plan Eléctrico Na
cional se completará en el doble asPecto de planificar las
nuevas Instalaciones y 'a explotación <le las exlstentea.
Se suprimirán en el plazo más breve posible las actuales
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3.3 lndutlfMtI de tllenolog/a tlVanzada

~do .~tones y asoclllCiones da empresall; se de
. dadl~.rá,elI(IfQlaI dRélóR s la tl9iflcaelón y ner_llzaclÓ!!
,de' ·kle(ll'04llletoa. del'ltrO de una ,alta calidad; ea f8c1·
;Jl~ los .-dIoa ReCé_los parll la flnanolacl6n de, kAs
canipaIIas productivas, dada la acueade 8stAlClonalldsd.del
tiactoB. )' se, arbltrarál'l fórmlllae di! coIaIlor8cIÓD entra
agr/CIIltlÍJllila 8 lnliIustrlates que 888lJU1'l1l1 la fluidez debida
... -alaIM"'BloJmlento de las materlae primas a la 1Ildus
lrIa. 1'edIl ello exlte ,revisar y poner 11 punto loa mece
llI8mCIS Vl\l8JM.llll Y creer los eetlmulos adllcusd08 a lee
........1.. GMlCtarlstlcas del sector.

•l Rscu,aos mm",...

La~ espafiola no flIlede permanecer al margen
:de loe d"a .~ de punta. En múClIoll d. _ .ectorea re
sulIIil!'Pt.U'. __ lmpO.lble IlOIIII*lr _ 'neatenee ...

3.2 Explotación de recu,aoe ".,. , d ....- _s a la 1~16n teelIOI6lllCe,
, , ' a_de ea posible y nlÍCllearle abrir~,e la

Un pels en pI'!IlIesO., de ,~~ he de AlIiitIfa prople y blIs_ 16I1I\1II118 • col8fJelaoI6n fruc.
_ ........ de' -....... . ""1Ui "".' En lee 11 ades Ind

~::t;;••1=~-' , ih. aé¡ue- C':":::a~s::::~:~éOnvenlll: regl\hlru:;
11. ca-. 811'"llII"~11••• en entrada de capitales y técnIca extranjeros pera impedir un
condlekllies~. 1••1••" lIan «8dli1I~ desordenado. Es necesario, en consecuencia,
Ido -.1lineÁdo.....'111;_.N_:!lIe.. Pl'OlIra. la evoluCl6n da estos' sactorlls y adquirIr en
van pué,. ", ••-flII 11'" y' ,.n. peek:hines para la té!,nica I!8pellola.
produ\:tílt Ioe sil t1Í11, ;tIj::fIMtt..... b8flítlr' lIfIlia prlorldadea resulta slempra comprometido
elabol'llllge. Ele teltllenelll ~ a ritnIOII ."en eactót .:donda al avance de la t8cnolQgla ea produce
:::,ue~y:e.:.r,~,.NiI 48 loa~ DI corlstaniemente y con gran rapidez. Sin embargO, en'estoa

... moRl8n1lOll ,paracen de Indudable Intarás las .llJUlentlI. ac·
t1l11!1lide8l IndUstrIa petroqulmiC8. Industria farínacéutIca•

'Ílonstrucel6n 'naval, IndustrIa aeronáutIca, Inoo.trla elec·
... polrtl!'8 de lmtestl,gacldll Y e¡qp,!~ di!. nbeatTOa l:róÍIICa y,.quIJljlS nucleares. En unos casos. éOmo e. el de

mI' raIae está~ 1 l'lari NtIlI 11( de ' ,la ·constriICCl6n naval, la técnIca eapallokA ha alcanzado
racursos" lI8 ,'~ lII'l!l'~, "a _1,•• m,uy apreciables; en, otros. como la Industriala Mlner'fa. preserilado al~ .. eeiIWó de: 1811. de • .. -
acoerdÓ cOn lo .slílllléllklo' .91 tí:~ ..~. En a8ro1liullci! o electrónica, los comIenzos han de producIr·
é! se aepelclflélañ'••¡.í".,..¡P?qtjlI:~iIe "0ÍlIetó 8e en colaboración con empresas extranjera•.
de me ~ a.íclótl y esfUi~'íIli*.f~'"~~
de ...:Tlíll:lmleDtO .. _: Y. lit!... .........1'1 il .' ...
0Ú'8G!Í itU ..... 0I.'1ü1.1IIIY;~_ :.
alunjll?lo••• cliío. lIlerró,~.III_... ftdor,
foSf'atoi. m.llganeIío; Pdl'slt.; ......, y ""'0'. ' El esfuerzo product,lvo que ha de raalizarse en 108 pr6-

I...!~rantele'~da..Jl.*il!''''''''~ Ull '!!I*'al xlm08 aIIoay, sobre todo, la integración de la economla
........... a a e - ' "'RE yde~ .PI--.....: la .."; .•~ 8n "e.' geográficas más extenSll$. ,no podrá realizarse

efecto .. bltn . '~'~"=¡ft • sin intenslfloar la actividad Investigadora. A su _. áets
dllf ~.' da" " ..:W ..~' !le da ....... en una Investigación búlca llevada a cabo
.~4 'a .1lI"".íd,'''' ........1... l.-, fII"l1leIltllllMnta an las UnIversidades ti Instltutoa Po-
titulO .... 01.... .. _ . , ., .-.. $uperI_s. Estos CéRtl'08 deban cornpienlentar

,- 1IO'Y'lWi'•• .' ' , '. 9U'labcír iIldlctlca con tareas Investigadoras da fOl'ln8 más
bl lndulItiI» _1oímIMftN• • '¡nductot .".".,. eQuilibrada que hasta ahora. Sólo asl será po8Ible que la

Onlversl<lad cumpla mejor su misión en el campo cultural
, La tnII:I8formacl6n ........,., lltmJlO ~__ Y _ taÁJblán punto de apoyo Imprescindible para el ad&

ya Jv¡.y.lIllO. _·p,r"--I.~!IJ¡e.I""'*,4n lante tecnol6vlco del pals.
a9p8llelJl; Pe.lIhI .........11 1lO\8IIGlIIr"',........ '1* conttlbucl6n- del avanca tecnol6gICO' al desarrollo
daa aatlvllllades de ealit,~ NMIIUl, sic pro- _n6RIlco y social está fuera de toda duda. La din6mlca
g~ .UUlIB .,.1dO •• liíIIIIiIlt • 11~ 'ka- que crlI8l1$ traduce en un aumento de' Is movilidad de los
nmnlCla I:wopea.,~ /I8fJ' I ílÍf'~:a,~=~ rm- hutnanos, es decir, da su posibilidad da el8lllr
cl6A a loa dIltetaba áub .'14:'.' ,' )artít;'" tata· ~. y an. un Incremento de la ""Igancla de CClIIO-
calegorfa fcaIZedo.1allfil. '.~~ ... loe odmlentoa.
pr6l1im08 aIIos cIlIM~Mi~. fa~ , 1!e 11 través de una polltiea tecnológica lIdecueds Como
y deli8l'l'018 da ..'~:••l\lliilll, 'El E\lpallapoorá aspIrar a enrolarse con dignidad en las unl·
pacuarlo '1118'01 ~alllliiJ'f 1IIIJ1 111 ,...•0)'11"..... dlIdes supranaclonalea creadas o a crearse.
fleer ... ji! u......' In......·.', eIItMI-" • Podlla 1IlIIdI- con bas""'ta precisión el gr.ado !le des-
ascalaWlIfOlllllL 'O'" , .', .: ' • lIl'I'OIlo ••R:lad9 por los dlstl/l'lOil ,paises' en función de

Con l!bJeto de,fOtllllClar" ....a~. d8ber6 1IU cIesamlIlo tecnológlllO. ea decIr. en función de su ca
cOl'flllatlfae" ~~ea~" del~~a"" pscidad.JIlIF8 da8cubrir o asImilar nuevas tecnologlaa. Tal

• iI
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es la relevancia de la téénlca coIno factor determinante
de la competltlvld8d en loa moderrKlil' Pr9CeSOS productl
voa. Es evidente que debealcanzar~.un determinado
nivel de de8arrollo para iniclars.e con éxito· en las tareas
de la InveatlgeclOn~nolÓ\llca,

Eate Idea de competitividad debe.aer entendida en sen
tido dli'lérnlco y esbatégk¡q. 1.0 eualalglllflca qua lleva
Impllclte una Idea de pótencleclón ~nolÓ\llca y de una
elavaclón del bleneater aoclalde laCOmunldad nacional.
No ae treta, pues, de un obletlvq el«:lualvo de competltl·
vldad económica Inmedlate, sino de <competitividad pero
manente-, concepto que entraila no aólo ambiciones a
corto plazo, sino también au IlOtenlliaclónpara el futuro.

En el actual estado de evolllClÓIl de .la aconomía espa·
ñola cobra aspaclal reUevele nec;eslcla<lde dadlcarampllos
esfuerzos a la Investl98clOn. Ah(lf8 bien. el¡toe esfuerzoa
estarén Inevltabhlmellte IIml~l¡f)Orlal¡ dl~lllllbllidades
de recursos, y es' preciso dolllflcarfos convenl¡¡ontemente
entre las muchaa alternativas !/!le ~ ofrecen a una actl·
vidad tan vasta como la l0V8atl\l8dOra.

VMEND4

1. Adecuación de la oferte • la d8Ol8llda

La continuada polltlca de Ylv~da del Estado, orlan·
tada a fomentar la colaboración. de Inlcllltlvall y recuro
sos privados con la Admlnlsttac161l Pllbllca••he hecho po
slble que un problema' que fuelnlclalmanteeuantitetlvo
haya evolucionado en 10sóltlmPStlempos hacia plantea·
mientos predominantemente cuelltetlvqs.

Sltuadoa en un mercado quearrofabe a principios de
1970 un déficit cuantitativo próximo a Iaa 330.000 vivien
das. y superaba en el mismo ello laelfre. de 300.000 vi·
viendas termlnadaa, puede decirse qll888 ha alcanzado
un nlval de producción razonable y; sin embargo. es evl·
dente que se está aún lelos de satisfacer la necesidad de
viviendas destinadas a los sectore,s de menor capacidad
económica, es decir, de vivienda sOCial. Este deseC/~i1ibrlo

se debe a ias siguientes causasprlllClpales:

- El desarrollo alcanzado en los últjmos años lleva
consigo el traslado de Importan~scontlngentes de
población laboral del campO}llaacJudadlls,

- El aumento de nivel de vida. modifica y elevll 1118
.condiciones que Sll exl'lln ala vil/lende social y
pasan a conl¡lderaralllnadec!Jadas vfy!endas que en
(¡tro tiempo fueron tanld"pprllCap~las.

- La eacal¡ez de auelo urbanlZlldo <a precio. razonable
limite 1.. ppslbllldadll8deCl¡natntcclón.

- Genaralrnem. con Illnec;aal~de vivienda apare·
ce la conveniencia de uneildeeuédÍl forrtIaclón SO
cial que exige un equipo CO!llPlementarloque deba
conatrulrse y orgeniZBrse y qullcon8tftilye un costo
edlclonallmportallte.

- La colaboracIón de la Inh~latlvaprlved$ en el sec
tor da la vlvlllnda 8O!lIal!l8.m~ ~uqlda por el
escaso alllllente.eCOnómlllO .queofrace.

También en el aspecto quellt8tlVoCOll!lllnZ8 a surgir
la convenIencia da atender n8Cel11det1e8. eapaelflcas de
determinados grupps 8oclalea,telucomo matrimonios an
cianos I! sin I11J08, p"rsonas que viVensI!Ia8 y faml1lss de
emlgrsnte8.

las propla8 causll8 que caracterizan el problllma de la
vivienda social exigen para r8S0IVOfIO· unll aetueción de
cidida de la Administración, lo que '119. dllbe .suponer, en
ningún qaso, la exqluslón de la colaboración da Iniciativas

prlvlldm> y de leS propios Interesados, Por el contrario. la
escaaez de medios y de recursos económicos de la AdmI
nistración exige srbltrar soluclonesC/ue hsgan posible y
eficaz Is participación de la Iniciativa. privada.

Consecuente con todo ell<>. el 1iI' Plan do Desarrolll!
Económico y Social reconoCe prloflded e la vivienda so
cial. Er. la programación de las viviendas a construir s.
debe tener muy en cuanta, además de las necesldadea
exlstentas y producidas por el crecimiento Vll9etetivo I! re
posición de viviendas antiguas. las que l1an de produ
cirse comO consecuencia de los desplazsmlentoa de po.
blsclón. Por ello. dicha programaci6n se qoordlns con loa
crlterll!s que inspiran la ordenación del territorio. as de
cir, con la política de desarrollo regional.

De otra parte, para llevar a cabo una ordenada poli
tlca del sector se hace preciso Instrumentar un nuevo
marco financiero donde promotores (oferta) y adquiren
tes (demanda) encuentren adecuada solución a sus pro
blemas.

los primeros precisan de una financiación ágil a corto
plazo. y los segundos. a largo plazo. e efectos de capl·
tallzar su capacidad adquisitiva. lo que no sólo serviré
para clarificar el marcadl!. aumentando el número de op
ciones del usuario, sino que le dará una mayor estabilidad
al dlsmlnuk su dependencia de los cambios coyunturales
del crédito a corto plazo.

2. El urbanismo

Las proyecciones de la población española para los
años 1980 y 2000 alcanzan las cifras de 37.400.000 y
45.500.000 habitantes, respectivamente.

SI se consideran áreas urbanas los núcleos de más d.
30.000 habitantes. la población ufbana de España repre·
sentará el 60 pOf 100 dll la población total en 19S0 Y.
aproximadamente, un SO por 100 en el añl! 2000, es decir,
que entre 1970 y los años 19S0 y 2000 la población espa·
ñola residente en las áreas urbanas registrará un aumen·
to de 7200.000 Y 21.200.000 habitantes, respectivamente.

Ante O$tss previsiones es evidente que uno de los
grandes temas con los que se enfrente la sociedad espa
ñola al comienzo del 111 Plan de Desarrollo sea precisa
mente el urbanismo, entendido como ordanaclón del ea
paclo al servicio del hombre.

El diagnóstico sobre ~a situación urbanlstlcª española
en el momento presente pI.ede resumirse asl:

- El proceso de desarrolllt urbano se caracteriza.
en general, por la denslflcaclón congestiva de los
cascos centrales de las ciudades y el desorden en
la periferia.

- Los precios del suelo siguen siendo altamente es·
pecuiativos a pesar del esfuerzl! realizado por al
Estado. que lln la última década ha dedicado a
preparsclón de suelo urbanizsdo 22.405,62 milionea
de PllBetes.

Las causas de esta situación son heterogénaas, pero
en gran medida se pueden situar en el marco de la Ley
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.
y ello bajo los siguientes aspectos:

a) El Planeamlento urbanístico vigente se caracterl·
za por:

- La desconexión del planeamlento flslco c~n el pla·
neamlento sectorial y la ordenación del territorio.

_ Una complicada mecánica de elaboración de las dls·
tintas fases del pianeamiento (plan genefai. plan

1, Midifi, WJIl
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de 'ldIlluClón sensiblemente Inferior el deseeble, Este he·
cho ImPIIce. en primer luger. lBl <l8aeprovechllmlento de
.los _ económicos del psia. y. por otra parte, In·
currlr en _ ·costes $OCIales -no recogidos .por el mer·
eado- de dlffcil valoración. paro no por. ello de e_sa
Impórtencls. /

la COIIllI&recl6n Internacional. como puade observarae
en el cuadro 8•. parmlte mostrar con clerldad el deúqulll·
brlo carretenHerrocarrll que afecta e nuestro pals.

CUADRO'

- .',.

COM~

b} . Régimen Jurldlco dal auelo.

Sus notel cerecterlatlcas 10ft:

- Otorga grandes plusvallas sin Imponer contrapartl·
das y lo hace de ÍIlOdíI d8811lJ8I aln cor~. ef~

caces de esa di.I.'....-- .
- Los crlterlne de vlllorsclón Jl8l'lI exeropláclges pero

mlten fIbsotbé¡" lIlll!~ \mJIllI1ilide ~I 'I*lor del - D1&_CIOtl DEL TRANSPORTE TEIl~E8TRE (PORCENTAJE)

merceclo palo no _ ".~1'.'''.'''-.-------......---.:.--:--:----
- la redlstr\~.•·.I!It :;:¡¡'1lI' "Ir~ .. 1118-' ,... Coholera _1

trumente -a ínIvtli .CIe..., -.l> _ .... -la
reParcelacl6n-de~ ._i..;~..QIWI" Espale ~ :

::~te~~.:~.é1uí111¡f ode ~.Im-; ~~.:.::::::::::::::::::::::::::::::::: 46 54
'I\I-..Ia occld8ntel 37 13
Al_la or'ental 22 78

~} . Los alatemas • ajeOucIón de loe PI-. t':,.....::::..::..::::::::::::::::::.:.:::::::::: ; .:
- El álatelna de .0ffI~~8XIlI8 (lfaIlCIaa lIltIdIoa fI.. ----------:..----"----

nancleros y .. por Il) $IIl -I'lI\lIbldopor eer ,_, lilE y OIIU.

lR\ICho !Me WW"OlI!l9llt .'. El uso ermónlco de los transportes terraatras depende
- Los delnú ,,!lImlIs (-coop.uíqr••~ y .del II18IItenimlento de un equilibrio de venteJa. entra ca.

cesión de vIIlIas) son JIlUY ~s. p-. de: "atara y ferrocarril. _
excaslvo raapato al ,,"*IQDI8Ino ..........Iata- . el traneporte por ferrocarril representa. en principio.
rlos ouyas VO\untlldea hay .. _ tII en gran a1gunaa vanlllJ88 sobre el tran8porl8 por carratera oon

~~,~a::d-:::..._.I~p,.'a'..alan.!rI·la.. ve~tcul.. convencionales. El tranaporte da une tonelada
..........-.- ....... .• .... a 100 kilómetros por carretera IllCIge rn6e del dobla de

ecompella a todeIltie ..'!'á.... ldlo/calorl.. que por ferrocarril dl_1 Y el culdrupls que
.. por ,fel'tOcaJorll el6ctrico. Por otro ledo. el grado de ..gu-

d} La gestión pública lIrbanlatlcs'18 puede~ rldad PI" el pasajero as favorsbll:1II ferrocarril.
zar por: • No oilstente. l. \IIIldencla de los I\ItImos eIiOa e. lIRIa

_ la despropo¡eléli entre lMdIos de que dlaponan un. lncI'lIIIl8IIto del transporte por ClII'rétere y a una eIIs-
y.18I /"8lIPOII8lIIIí -""'" a ... Cor- 1IlilWcl6n relatlve del ferroviario. Este hecho 'raqUlere un
porecIonee I.AM 11.. . ',.an6llsht da ías causas que determInan este despIeza·

- Eeeua~ ... les pelar- ... "*-!ruc-' 1IIlento.
tura entra los DI) 1'•.In",.1a~Enprimer luoar. la velocidad del ferrocerrll varle muo
CentJlll 00ftlII8'" y ........ y la i4oílnIatra- che éntre las distinta. Ilnaas y. aun dentro de una misma
cl6n loceI. ·lfnea. en función del tipo de tren. Le V8IOCldad media da

algunos. ds 108 trenes espalloles supara e la de un auto
s} Le com~ncle eI!!1 l:8tado en el ._Jo'.,la móvU corrlsnte en cuanlfa au1lclente para compansar. en

tutela urbanr-tlca 10.... Iá.CIIi 1,oc;ilIW es In-- M-'nos. tiempo -el tratado m6a la...... n .... en algún
suficiente p8l'II~.'lIl; etlRlJIIW.¡ÍIJ dé ... ~aries. ..::::car!lCtetWl • ~ ifnes férres re~~ ;:¡; de la ca·

DeJo Iiaeta lI/IUf ! J ' '.....CIIftIIufrae..durante Fr&I8ra. Sin .embargO. les velélQMsde8 que CQIlslguen los
la vlgllllCle .., BI PIIItr-.i,."•.III.lilefttelndlspen- tr&rtea rápidos especlalas. como el TalgO. el Ter y loa
sable la~.F.·tíIIII~ peIÍIIW.lIItHrtlrtlla que aiaCtrotranea. no .son representativas de las velocidades
aproveche. sntre otros 88plICtoe. la 8IlP$feIlcIé ttdqulrlda madlas del conJuntO de los ferrocarriles espellolea. Por
durante l. quince eIIoI ••·vfIanOI.·. ·f.leY del Suelo. eso se pretende alcanz!r una velocidad de 140 kilómetros
y ofrezca un ~.JlItfdIGIi. ton 188 naeeaíde- por hora. .
dee del preeente.y • un ftirHfo !IIlIIIlII'a eque EII segoodo lugar. al fector costa resulta lBl elemento
queden eatebleohl8li ÚIII8 1__ llI"lrlÍá $le'~n ef ele CORaldarable Importancia a la hora de elllglr uno u
crecImiento previato de·1a poJJIaclón urbana tn 1a.'meJoras ótrc madlo de' tranaporte. Sin embárgo. si bien a primera
condiciones poalblee. tanto. -desde el ptll'lto' de ,villtll social vista -Puede parecer que el transporte de vlaJeroa por ca
liorno dal económico. .' rretara rasulte menllS caro que eI.férrocllrrll. este· lmpr&-'

slón varia al. al precio de la IlI3OlIna.' se alladan loa
galltOs de amortización y conserveclón del vehlculo y una
adecuada contabilización de los costes de Infraestructura.
Sólo en los _ de transporte femlllar o colectivo se
aC8II'C8R los coates efectivos del transporte por automóvil
al del ferrocarril. "

Debe tenersa an cuenta. en tercar luger. el fector
Iiomodkísd. Para companser laa ventaJas dal vehlculo pro
pio. Renfe meJotlri la calidad de los vagOnes y 8lImen·ter' la lreeuencla de sua lInll8s. ·especlalmente las de

1. PoIllIce lntegNda .. treIISPDÑ IenUlaa

La ad8Cl\lllClll' coordinación en lo. 1l'aRsporl8s tarrastres
constltuya!ll\O de los.prolJla_da".nlnsndlllMllllfiole.
que _ 88I*IIal r .h1n.. Prenta ti _ OI/TlIteru
que 8OpOI1an. en ..... -.. ........Iar.e .u
c&pecldad. la red femMarle. RENFE eJC8IlzB un grado
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cer<:anlas; también Incremal\t8rá al Slírvlclo de transporte
de los ilutomóvlles particulares por tren.

Flnelmente: por lo que ,l!l!reflel'O al transporte de
mereanclas, el manor coste· afectl\lOqua, a veces repre
senta el transporte por carretara freMe al ferrocarril se
debe fundamentalmeMe a la InsuflcleMe consideración da
los costaa de conservación e'lnhaeStructurs.

La Balanza de servicios da la eConomJa espailoia refla
ja un Importanta superávit. mar<:ade la tra<llclón turis
tlca del paJs. U!lf' de. las Partld~daequelle Bel8Qza.
no obstante. se clerra enuelm«t!lta Consigno nellstlvo: se
trata da le Balsnza de flets8;CU)'odllflclt ha tendido
a eumenlB. a lo largo da losúltlmos aftoll, corno se apra
<:Ia en el cuadro r.

CUADRO 7
IALANZA DE FLETES

lEn mlllone. de dólares)

-. IflQruoe ~ 06flclt

1964 38,23 110,85 72,62
1965 37.77 H7,99 110,22
1968 4$,38 1711,29 133.93
1961 48,20 174,47 126,27
1968 52.91' 192.119 139,18
1969 92,~ 201M3 125,76
1970 101,61 283,68 182.07

• ,

Fuenr.: Mlnl.terto de·· Comerc1o.

Aunque lea clhaa recogen la evolUCIón da los fletes
terrestras, aéreos y marltlrnos.son estQll óltlmos los raal·
mente Importantas en tárm¡llO$cuarifltatlvOS Y los qua
arrojan, no sólo en térmInos abeoh¡tOa. sIno también re·
latlvos. un mayor déficit.

El mayor ritmo de cre<:lllllento del cOlllerclo exterior
respecto al Incremantode le flota mercante, a peSjlr da
que ésta ha mejorado senslbl$llente a lo largo del 11 PI.an
de Desarrollo. constitUye la cal,l!J& prlllCIPlddel creciente
déficit de le balanza de flatee. A ello debarlaafiedlrsa la
coyuntura alcista dal mercado, en ·1970.

El problema del equlll""'lodala~ de fletes exl·
ge, endallnltlYa.aconteterlaa mval'8ll"'as,pre(llsas para
situara la flota ~n:a~ allQnJvel~ !:lllldahUf!clente
para enftentarae a le Cf1IJIll8tem;la ~rl!lr. a fln da qua
el creciente colllerelo con el.l!trlIn)ero PIJeda efectlJarBll
bajo bandere .epaliola.

3. Tnmaportea __

Aunque por víallérea sólo-'lUYII·s.~aal 20 por 100
de aIJ tu~lemo. este poI'l:ante¡' Ipol'ts<~dlll 50 por 100
de IlIS divisas que se Inllraeal'l ~ ~IlO,llll!IPto. Eeta
dsto. lJ!l,ldo al p~ '1l~dal .ll6rnaro da via
jeros en las Iln8llS Intérloraa. ~.' ..~r la flota
aérea. completer la red dallY\ld6lla la!ll'vlljJ8Clón, modero
nlzer loaaaropttertosdllaculll'docon jÍu volum"n da trá·
flco y mejorar los equipos da cel'll8 Y!\II8ClIrp.

Para COI18egUlr ,W18 m"jorlltll!Z&lllón !le ,las flotllS, en
fuerte CO/I1PIItsllCIa con IlIS axtrlI~¡'"".ea reestructurará
el aector de leaempraaas dadl~ aloavualos. .chartar',
con el fin de conseguir una mayor perJlclpe(llón en este
tipo de vuelos Internaclonalaa.

De otra parte, sa adecuará al capital da Iberia a la.

exigencias de una sana estructura financiera y ae dotará
a la compañIa de loa medios necesarios para hacer frenta
en ios próximos años a su porcentaje de participación en
los vuelos regulares Internacionales y al cada vez más 1m·
portante tráfico Interior.

Por úitlmo, se procederá a la adecuación de la legisla·
ción aeronáutica con el fin de conseguir una cooperación
de la flota con las más Importantea empresas aérees eu·
ropeae.

4. La gestión de las telecomunlcacionea

las telecomunlcaclonea son como el sistema nervio
80 de la economfa. Una buena organlzeción de las mla·
mas se erige, en consecuencia. en factor decisivo pare
el Incremento del producto nacional y en condl(llón ,In
dispensable del desarrollo económico.

Las deflclencles estructurales y el elevado nivel de
descapitalización que presenten los servicios explotados
por el Estado. nO obstante los progresos conseguidos en
los últimos años, se treducen principalmente en un bajo
rendimiento económico de aUS explotaciones. Bajo estas
condiciones, la conlrastada y reconoclde eflcacle de su
prestación ha venido descenaendo sobre la IIntrega pro·
feslonal de unas plantillas de personal que, con los mismos
efectivos, han hecho posible atender el volumen creciente
del tráfico.

Para los servicios públicos que tienen carácter econó
mico -y los servicios de Correos y Telecomunicación lo
tienen- se suele considerar Inadecuade la geatlón Indlf..
renciada (con los órganos, régimen jurldlco y económico
comunes. de la propia Administración del Estado). pues
la organlzeclón burocrática del Ealado moderno surgió y
fue orientada hacia otro tipo da actlvldadea distintas a
las económicas. Y por análoga razón, se considera también
inadecuada la gestión semldlferenclada (con órganos o
régimen jurídico o económico especiales, pero ain persa·
nalldad juridlca distinta de la del Estado) y se proponen
formas empresarlalés con personalidad Jurídica propia,
cuya gestión debe basarse en el principio de la autofi·
nancia(llón. la presencia de la empresa públlce en la rea·
IIdad polltica y económica de nuestros dles es algo In
discutible. En España exieten más de dosclentaa empresas
de tal carácter.

los aervicios de telecomunicación en otroa paises eu·
ropeos se Integraron, en prínclplo, en ra Administración
del Estado; poeterlormente conslgul"ron una gestión autó
noma. presupuestaria y contable, y aetuslmente evolucio
nan hacia le constitución de empreses públicas, lo que
les perroltll cumplir aU cometido con meyor flexibilidad y
rendimiento económico.

En definitiva, la óptlme aalgneción de recursos en el
sistema económico aConseja baaar le organización de ee
tos s"rvlcios públicos en el criterio de la rentabilidad, el
cual, a aU vez, exige superar el régimen de organización
administrativa actual por su escasa flexibilidad.

5. Comunlcacl~ telefónlcaa Internaclonal.a

La situación privilegiada de Espaila, desde el punto de
'lisia geográfico, la permite ser excelente via natural de
comunicación entre Europa y América y entre Europa y
Atrlca. Teniendo en cuenta esta realidad, se están poten·
ciando los medios de comunicación necesarioa que cons
tituirán el puente obligado en las comunicaclonea entre
los tres continentes mencionados. Por otra parte, la mo-
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derna tecnologfe de los aat6IIteB le facUltÍl exten4er ..te cfo. La 'Imagen de Eapafia anta el extranjero deberla cam·
puente a caal todos los par- del mundo. lncIueó a\9Un08 blarlÍfJ: lIIJe8trQ pala no sólo ofrece sol y playss. sino temo
tan' lejanos como Jápón. AU8tralla. FU,,-. etc. , blén la potllblUdad de esquiar en IlllIlerno. de aprender

En loa 61t1mos aIIo8 ss ha prestado 'une alBnClón es-. arte ,y cultul'll espalíoles en Iss'unlveraldades. de desean·
peclal a le Instalación de una red de ....... llUbn1&rlnos y ser y recuperarse en los balnearios. de encontrar un am
de estaciones de comUIIlcaclonea Vra aatáll1le qua 'auPónen bfente de trabajo adecuado para, la celebración de con-
un conjunto de medios de comunlcac\6n da efta oelldad. gresos y un slnfln de posibilidades.

Desde 1ll65. se han lnatalildo ....... auIJínarfnos.antra La' diversIdad que ofrece el pals en cultura. palss)e.
Is penlnaula e Islas Canarias. Estados UnIdOS. ltálls a In· cllll)s. etc.. no hs ssbldo aprovecharse plenamente hasta
glaterra y entraron en funclonamlanto 'las estaclon!ls te- al ,momento Presente. El turista no conoce bien le, rea
rrenas de Bultrago l. BuftrallO' 11 YAgOImaa. ' Ildad de Espafia y 88 aorprende cuando tiene ocasión

El aumento de la demanda de' comunlcaclones entra de comprQbar la exlstencla de stractlvos distintos a los
Europa e IberoalMrlca \Ustlllca Ya ,el tendido da cabléa t6ptq¡a habituales que sirven de telón al pala. Una cam-
submarinos entra los dile cantll_. ,... ..... de palia~ a lllformarle mejor éCerce da lo que puede
1911'2 las' comunIc.elonea "fa'" eullmarlnD CCIII 8udam6- aeperar de ,Eapalla 'de8pllrtarla ,en el vtsltante el Interés
rice aer6n raallZlldaa a trav16l!... cDla IRACAH. que por ae¡íectoa d1stlntos. lós cuales paSlbilltarlan la des....
unirá las Islas CanarIas con 1!Iu1l. en vlllll .da reallzac16n tlÍcJonellztlclón del turismo y un msyor eí:¡ulllbrlo regional
en el momento actual. , ' del mismo.,

Para 1ll't4 se proyecta la reallzaclón del cebIe aubme- Con todo. no basta sólo con mostrar al visitante lo
rlno COLUMBU$ l. qua enr.zart .. 1 Cil..., con el que puede hácer en España. Es preciso orientar las Inver·
área del caribe. ne[l8l111o 111..... ~Ia" slones "tul'1a1lcas de forma a.decuade. para que cuando
México. con poetbI~.. Mellllldl, • Colombia. EcUa:. aquál acude a nuestro país se encuentre con lo que busca.
dor y otros P8fsesde AtnMfcIa centnIf. T_l.., SS estudia La ampliación de las fecetas turlstlces Implicará. en la
la posibilidad de otro cable aubm.."", QOII 'Argentlna•.con· mayor perte de los casos. lnlclar una competencia con
lo que hacia 1975 88 00iI....1aif!l~ va-. red de cablail otros pelslls' que puaden ofrecer .lo mIsmo que Espefts. La
submarinos que permltlrfa dllplicsr_ reIllcIónes 'ya este- atracción del pals dependerá menos de sus céracterls·
blecldas vis estéllte con loa pa/888 de.habIa espallola, tlcss naturales (clima. pslsaje. etc.) y más del sclarto

Paralelamente e aste dUl ¡uIIl7 ..,\0$ lIitI/IIos, de tráns- en la realtzaclón da Inversiones que garanticen una oferta
ml.lón de gran capai:ldlId; .... liI8}a..... y en ~1llO de turfa1lca de suficiente calidad. Movida una demanda de
reellzac!ÓlI. el d_lollo d&'loe 1114lIII08 dIt cornnUtacl6n ~terl.tltas diferentes a la actualmenta existente. es
necaaárlos para. en e1.JlI*i!e d& tN8 •• _ de .Ia ~ garantizar una oferta que pueda. cuantitativa y
cláslc8 operaélÓll 88111illUlomlitlca -o QI8DUlIl {que requiere' sobre todo cualItativamente. hacarle trente.
InteryencJ6il de o¡MInIlfonlJ. 'a lit ep.atléii atItIlmlttlca. En reaumen. la dlverslflcaclón motivacional del turls
tailto para los trliftoo/¡ de 88l1díl.y lIefIIIda da EspalIa cOillO me. be88 Importante pars su extensión por todo el terrl·
para el de tránsItO en 188 ~1cacJones Internacionales, torio nacional Y su dllseataclonalltaelén. an el tiempo exige

. en primer lugar orientar en el 'lxterlor la demande de
roRI8MÓ ,forma adecueda y efectuar Inversiones capsces de satIs·

facarla. planamente.
l. DlvanlllcilélÓll del turl..,..

2. Infr..__ turfstlclUi
En la d6ceds de los 8lIo8 ....lila, la exptesl6n: turl.

tlea fue espactacular. El llllrMto .. VIal"" •lo 11lI:9O' El turismo constituya la primera Industria exportadors
de los diez ll/tImoa aIlO8 88 tRIIItIpIIiIlIf por «MtI8;~' del [)PI, y, en consecuencia, se ha erigido en un Impar·
da seis millones de vtsltántss en 1980 a 24 nilllDl:eS en . Unte faqtor llel desarrollo económico; La msslva afluencia
1970. En cOnsecuencia. loe ..- por liU.... tambl6n de turtstaa .a España duranta la paasda década propor·
aumentaroll: da .., 11111'- da d6IwM !ngll\llllldoa en . clonó unII entrads de recursos exteriores que ha permitido
1980 88 pasó a la clfrl de UIIIO llIII1lGnee ... IQ'1O. Esta ftnenclar holgadamente Iss imporl8éiones de equipo capl·
Incre~ en el~ de ....,~ POr el tal neceaarlaa pera acelerar al dSSerrolk> del pela.
turiamo fue debido na ... lit lIIIIllllmo del ndlMro' de La labÓr del Estado an materla turlstlea ha conslstldo
visitantes, a1no, tambJ4n a la el_al6ft 4aI .llIIS!'O' por' tu- en 8l1csuzar Iss energlas privadas hacia la dirección so
rlsta.·que pesó da 48 dólares en 1980 a 70~ élI1970. Clalmente más rentable. sin menoscabo de la legitima

Las prospacclon88 a lartD flIaMel',et ,iN .JlllI1I'l\ten recompensa del Inversor privado.
afirmar que el~.~ del turl8nlo na Entra la !libor que Incumba si sector p6bllco en. mate
decrecerá. lo que llQUIvalé. a iIécIr !PI le estA • IJIos lla tundea Interesa destacsr la ordenación de Is Infrs
del punto de saturación. . . . astnicturs de las zonas·turfstlcss. La poblacIón de IIIS mls-

101 turismo~. no obsteeta. de .... -...m con- mas 'queda multiplicada, durante le éPoca veraniega, en
cantNClón en el aepaclo. en el tlempo' Y 81'1' la motivación. cuantl•.tel que la dotación de servtclos comunes. pensados
La Imagen del vleltanta que gusta de &peIla.para bal'iarse - pera ~Jaclón sustanCialmente menor. resulta Insll
en laa p1ll'f8a del )411C1!t~9'...'.......... eetlo ftclente. De no mediar la oportuna Intervención. se corre
constituye una raallded qua pued¡II y.... sér austltulde al rleallO de craar' un estrangulenilento que aeabe por coro
por une perspectiva IIIÚ amplfa.~ efreeoit .lÍluChas tar o reducl" el flujo turla1lco,
m6e posIbllldadea. y su pleno IÍproVllCh ,mlllI'Ito constituYe Serta erróneo dar· por sentado que Is expansión turís-
una ta_ urgente. ",: . " tlea de los all08 60 se mantendrá eepontáneamenta: eno

Una m6e al1JpJla motlV8cl6R para vlalter Eapafia :conse- dependerá de que se Instrumenten 108' medios precisos psra
gulrla una mayor dlaparal6n. SR al tiempo .., en el ..paCio. atraer la demande que la garsntlj¡e; la actuación encaml·
del turlamo. a la par qua baneftc_1a fu caIIl!ed y. an' nada s ,la ",ejota de Is Infraestructura constituye una ne
consecuencls. elevarla loa tngre- to:taJaa de eete aervl- ,cesldad de esta polmea. El mantenimiento del ritmo de
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crecimiento de afluencia turrstlca dependerá, cada vez
menos. de la belleza del suelo y la bondad de su
clima. y. en mayor medida. <le las Inversiones que se vayan
efectuando para situar la oferta al nivel reclamado por la
demanda. Para mantener el ectual ritmo de crecimiento de
la Industria turrstlca es preciso aumentar las Inversiones
en Infraestructura. porque éstas constituyen la base sobre
la que se apoya una oferta adecuada.

Constituye. pues. una necesidad de la hora presente
llevar a cabo las Inverslonas praclsas para garantizar un
equilibrio entre el ritmo de oferte de alojamientos turis
ticos y la 'construcclón de la Infraestructura sobre la que
aquéllos se asientan. continuando la linea Iniciada por
el Decreto dé 19-XII·1970. sobre requisitos mínimos de
infraestructura en los alojamientos turrsticos. la actua
ción en este sentido tropieza con la dificultad adminis
trativa de que mientras la regulación de la política turla
tlca incumbe el Ministerio de Información y Turismo, la
dotación de Infraestructura es compatencla del Ministerio
de Obraa Públicas. Se Impone. en definitiva. coordinar ad....
cuadamente la aotuaclón de ambos Ministerios en las
zonas turísticas. a través. en su caso, de la Comisión In
terminlsterlal de Planes Provinciales.

EL MEDIO AMBIENTE

Se está produciendo una toma de conciencia de un
problema que atañe a toda la humanidad: la degradación
del medio ambiente. té opinión púpllca en general. y el In·
terés,de cada sociedad en particular. se sensibiliza y exige
a los poderes públicos, sobre todo en aquellos países que
han alcanzado un elevado nivel de vida. una actuación
decidida frente al mismo. 1970 fue declarado el año de
Protección de la NatUraleza y gran número de organizacio
nes Internacionales están celebrando reuniones y conferen·
cias sobre el medio ambiente que culminarán en 1972 con

. la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano donde se prepara una Declaración Universal seme
jante a la DeoIaración de Derechos del Hombre de 1948.

El problema del medio ambiente está llamado a tener
una repercusión trascendental en la orientación de la poli·
tica socioeconómlca. En efecto. durante los últimos dece
nios. el objetivo fundalJlental da la misma ha sido el resol
ver la necesidad más acuciante. esto es. la eliminación de
la pobreza y el crecimiento del bienestar material. Muchos
países han conseguido avanzar en la satisfacción de sus
necesidades fundamentales y han alcanzado un alto nivel
de abundancia material. Estas .sociedades están hoy exi
giendo algo más importante que la pura satisfacción de sus
necesidades primarias.

El creCimiento de la renta nacional no se contempla ya
como meta única puesto que sus preocupaciones se con
centran en el entorno y en el quehacer cotidiano. En efecto,
tratándose de sociedades altamente urbanizadas, se dan en
ellas con mayor o menor agudeza. los Inconvenientes pro
pios del actual proceso de trall$formaclón de la forma. la
función y la estructura de la clu\lad. asl como, en general.
de la óptima utilización del territorio. El crecimiento urba
no Incontrolado, al extender formll$ de vida urbana sin la
dotación de suficientes Infraestrueturll$ nuevas. ha Incol'
parado espacios Inorgánicos a la ciudad, al mismo tiempo
que ha provocado en su Interior concentraciones excesivas
y aprovechamlantos abusivos de las Infraestructuras exis
tentes. Resultado de ello son las dificultades del tráfico,
la carencia dé aspaclos libres, las molestias del ruido, de
los gases, de los olores y el peligro de contaminación del
agua.

Surge asr un nuevo problema ligado rntlmamente al
crecimiento económico. té explotación Intensiva de los re·
cursos naturales. el desarrollo tecnológico y la Industriall·
zaclón perseguidos a ultranza han .llevado a rebasar la ca·
pacidad asimiledora y regeneradora de la naturaleza. El
hQlJlbre la ha. explotado en demasía. sin devolver e la
misma lo que de ella tomaba. llenándola de residuos y
desechos perjudiciales. la naturaleza, todos los bienes co
munes de la sociedad humana -llámense aire. agua o tie
rra- no son ilimitados y es ahora. roto ya el equilibrio
biológico en múltiples áreas y sectores. cuando le huma·
nidad'contempla con creciente preocupación la degrada
ción de sus bienes más preciosos.

la gravedad'del problema en algunas áreas es alar·
mante y se vislumbra un futuro dificil por cuanto las
fuerzas negativas siguen actuando y. dada la Irreversibi·
lidad de los procesos ecológicos, se está produciendo
una degradación progresiva. Por ello. no ea de extrañar
que diferentes países hayan comenzado a actuar estable
ciendo medidas para contener la contaminación y proteger
y mejorar el medio ambiente. SI bien el grado con que se
presenta el problema es diferente en cada pals. el hecho
de que los bienes degradados sean comunes exige que el
problema sea tratado a nivel nacional y en el ámbito mun·
dial.

En España los problemas están comenzando e ser gr.
ves en determinadas zonas. los rlos del norte de la
península, las playas de laa zonaa Intensamente urba·
nizadas. el aire de las concantraciones Industriales y de
las ciudades densificadas en exceso por un urbanismo
de ..strechas miras. el tretamiento y composición de al
gunos productos alimenticios, etc.. son exponente clero
de que es ya necesaria una actuación coordinada y global.
Hasta fecha reciente la política de lucha .contra la canta·
minación del medio ambiente era llevada a cabo parcial
y aisladamente por cada uno de loa Ministerios Intere
sados. Aunque su labor ha sido sin duda positiva, se hace
ya necesaria una actuación coordinada entre los mismos
y una visión general del problema. Por acuerdo de la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos de 29 de enero
de 1971 fue creado, en el marco de la Ponencia de Desa·
rrollo Regional, un Comité Intermlnlsterlal para el Acondl·
clonamiento del Medio Ambiente con el fin de coordinar
y promover, a escala nacional, todas las decisiones e Inl·
clatlvas referentes a la protección general y revalorización
del medio ambiente. Uno de sus fines es la recopilación
de la legislación relativa a todos los temas de medio amo
biente, con vistas a su actualización y reforzamlento.

Dicho Comité Intermlnisterlal está formado por repre
sentantes de aquellos Ministerios en los que el ambiente
plantea problemas. dentro de su parcela administrativa.
Con el fin de facilitar operativamente las tareas del Co·
mlté, éste se ha dividido en grupos de trabajo y grupos
sectoriales.

los principales problemas ambientales' en España son,
al Igual que en otros paises, los derivados de las distln·
tas contaminaciones del suelo, agua y aire. a la vez que
aquellos otros problemas debidos el rápido crecimiento uro
bano y a la pujante Indústrlallzaclón de los últimos años.
De especial Interés son todos los relacionados con el
paisaje. las bellezas naturales y el patrimonio histórico
artistlco.

En general, los más fundamentales son los slgulentea:

- Defensa, restauración y mejora de las zonas de In
terés natural y artístico.

¡g • ... lliW' g
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_ Contaminación del aire por veldculos <le motor e
Instalaciones filas.

_ Contaminación de las "9Uas continentales· y marl·
times.' .

_ Contaminación del suelo por el uso de pesticidas
y abonos en la "9rlcultura. . .

_ Prevención y extinción de incendios forestales y
lucha contra las plagas de los.bosques•.

- Evacuación de basuras sóll.s y "9ua~ residuales
- Congestión del tráfico en Iss ciudades y en las

prlnclpales redes vlarlae.
- Ruido en general. especlalmante en zonas urbanas

e industrializadas.

Para el melar tratamiento da estos problemas resulta
conveniente proceder mediante las siguientes etapaa:

"'- .Dlagnóstlco sobre los problemas más Importantes
en cada zona del tarrltorlo nacional.

- Análisis de esta problemMIcá. eeIIalando de mana
ra eapeclflca las cueetlones más acuclllnt•.

- DeterminacIón de las prInclpa1es directrIces. mlltes
y obletivos pera el. establecimiento de les priori.
dades de actuación.

- Decisión sobre las medidas' que deban adoptarse.
a fln de hacer frenta a I~s problemas prioritarios.

- Establecimiento de loe Instrumenl:os .edecuadoe para
poder poner en vlllOr eat8lJ medidas. .

- Detarmlnaclón de loe _nlamoe de control de
actuaciones que pueden eervIr da contraste entre
loa resultados obtenidos y lea metas .u obletlvos
previstos.

Les medidas que hayan da adoptarse para le correc
ción. protaeclón o meJora del medio 8lIÍblenta habrán da
ser de diversos tipos: prohlblclonea. ntstrlcclOl!es. medldaa
dlsuasorlea. autorlzeclonee condIelonedea. recomendacio
nes. normas obll~rllÍ8. dlrectrléea. llCuerdóa. consorcIos
y planea generales.

Le propia complejidad y heterogeneidad dlt loa dlvera08
elementoa que con8tltuyen el 1IledIÍI...1le hace neca
aarla la actuación conJunta de loe dIv8noa: a.mpea de la
Administración Plíbllca. c.ntraI o local, pr Como da otros
organlamoa de la prcpla aocledad. En· afecto. la protec
ción. conaarvaclón y majara del medlo enlblente Implica
aspectos jurfdlcoa, econ6mlooa; 0-1... presupuestarios.
da admlnlatraclón y gestión, McnICoa, clentlfloos. sanita
rios. educativos, InformetlVos y de 11IV88t\1l1lCl6n. Todo ello
lleva e la conclusión de ... _ pNcIea una coordinacIón
aflcaz que comblllB loa dlatlnlaé medIoa dlsponl\lles con
al fin de encaminarlos haCfa al lIn CClI'IIón da la protec·
clón y melare. del medio ambl8!ltB.

Durante la vigencia del W PIaR deljará establecerse
una organización más adecuada qua esagure la coordina·
clón de les actividades da loa llIstlntos' Departamantos
ministeriales y haga más eflcaé¡es las medldas a adoptar
en los sectoraa selacclonados.

Para con8"9ulr qua el medio ambienta sIrva decisiva
mante para mejorar la calidad de vida de los aspanol..,
cualquiera que sea el medio~ o rural ·en qua aa
mUaíren, será Iguslment., naceaárlo IIbrlr cat/.Ce a le colll·
boraclón de la socleded e.epaftola.cada vez más sensible
a estos I!rablemea.

EL SISTEMA fINANCIERO

El alstema flnallClel'9 deil$ eatar~(:()lIaonancla con el
grado de desarrollo alcanzadQ por al pale:

Lee~PanSlón de la renta naclollal en los próximos al\os
actuará e partir de niveles que avalan la demanda de ble·
nes euparloresentre loa que 88 encuentre el ahorro. Fa·
v~rácer por todos loe medios el desarrollo del alatema
flrienclero. de. modo que perlllita locor¡¡orar este mayor aho

. FI'Q al proceso de Inversión. alimentando la acelaraclón del
rltRlO dá,craclmlento constituya un objetivo primordial del
11I Plan.

El' sl.Jltame flnanclel'9 deb.e ordenarse de tal manera
que permita convertir a todo aspalllll en accionista de la
emprese ,*Clonal del desarrollo. Pare conseguir esta pro
pó8Ito el sleteme financiero ha desxparlmentar una mo
dlfleeclólIlmportenta en sus IInaas actuales.
A$I.~ la mayor a¡íartura al_rlor y la mayor fla

xlbJlldedlntáme de la econom1ahan aldo las dos fuentee
dl(lasqliéha <lerlvado el gran Impulso del desarrollo es·
p8IIol en la .cIécada de loa 88senta. la lIbaraclÓfl y flexlbl·
Ilzeclón idéls1stema financiero coR~ltuYe URa tárea básIca
fRie prfiléntáclécada pare conaolldery proseguIr el fuerte
rl~dé~lmlellto econ6mlcoydaprogreso soCfal.

Portlltlmo, debe aubraYarse el papel del seguro prive
do. Có~lderedodllsde el punto d8l1lsta del ahorro. au si·
tuaclóneS ¡lOco satisfactoria en el sentido de qlle las OP'"
raclllneJl·de Seguros sobre la Vida se han desarrollado con
m8l\or IQtell81ded que las •de. Seguroa no Vida..

Asf.las Primes de los Seguros no Vida, emitidas du
rante el. ejercicio de 1969. fueron de 30.335,8 millones. da
pElsetas. ofr~lendo unas Reservas Técnicas (Ahorro acu
mUlado] dEl 20.807 millones de paaetas. qUEl representan
linos dostlll'Clos de las Primas. al peso que an Seguros de
Vl~e se Elmitleron 3.629,5 millones de pesetas. con unas
Reserva$. Técnicas (Ahorro acumUlado) de 12.706.7 millo·
nes depaaetas.

Le comParación anterior del ahorro acumulado con las
Prlmaspcme da relieve que la .capacldad generadora dEl
ahorro del seguro de Vida es mUy auparlor a la de los Se.
guros no Vida. .

. .Mande estimarse fórmulas de Seguroa a Capital Varia·
ble. sistema eficaz de fomentar el ahorro contractual que
deflelldEl además al ahorrador de la variación del valor del
dinero.

EL SISTEMA FISCAL

Tree Insuficiencias principales IlfrElC8 el sistema flscal
eepafiol:l1Otenar la adecuada caPacIdad pare hacer frentEl
alpneclleldad. dal. deserroUo, .uaacasa relElvancJa
~ln8trl.imenwde polltlca socralysu carencIa de
·fle~U1d8d pere contrlbulreflcezmente al encauzamiento
dEl la (:()yuntura.

Es Indlldeble que las necesldadas crecientes de eqUlpo
sQClal~e el desarrollo espallol está praclsando y va a
exlglr an -íoa próximos allos no podrán ... aatlafechas
con I8redQClda dimensión actual del aeetor ptlbllco. Por
eso la ed.eCueelón de dicho sector eS condición Indlspen
aable deí ctéclmhlQto futUro y m6ssl. se tiene en cuenta
quelOanlVelEls da presión flscalenEspalla y su ritmo
deaumeQto son muy Infárlorea a I.os exlátantes en otras
ecollOll1lae- .dEl car8Cterlstlcas slml'......

De !ltFa 'parte, el sistema fiscal aspallol. reposa funda
mlln\álmente .obre loa Impuastosde PF9ducto y la 1m·
fll!81(lló"I1l~lracte. Su grado de Pel'8OnaUzaclón es. por
tal\to'~bajo y da ~I queau COf!trIQuclón a la polltlcade
redlstrll!!lClÓ/lda la ranta sas red!lClde sObre todo si se
tJellt ••9l!•• euente ademát el exagefedo margen da fraude
trlbutarlll. . .

POr 6ltlmo. es preciso que el slstallla fiscal -Iunto con

I _í
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la política monetaría y da renta&- sea lo suflciantemente
flexible para suavizar. cuando sea necasarlo. las osclla
cionas da la coyuntura, que podrlan frenar el crecimiento
e largo plazo de la economía. En la aCl'Jalldad, la polltlca
coyuntural descansa en gran medida en la política moneo
taria. Debe' Intensificarse la utilización de los Instrumento.
fiscales para este fin, con objeto de aumentar la eficacia
de la polltlca coyuntural.

LA ADMINISTRACION PUBLICA

la Administración Pública es uno de los factores qus
impulsan y condicionan el desarrollo económico y social.
Las instituciones administrativas requieran por ello una
permanente puesta a punto; que ha de ser considerada
como objetivo formal de la planificación Pero las medidas
parciales de reforma deben ser adopl'ldas en función de
una estrategia global. basada en una evaluación cuidadosa
de la capacidad administfativa para el desarrollo.

El sector público ha de responder. en sus estructuras
y procedimientos. a las exigencias de una aficacla y pro
ductividad crecientes. Dado su carácter Instrumental. la
acción administrativa debe seguir las directrIces de go
bierno y ajustarse a los objetivos y presupuestos técnICOS
de la programación. Póra la Administración el Plan tlans
carácter imperativo. Por ello deben Introducirse las re
formas estructurales que sean necesarias para conseguir
el más eficaz cumplimiento de las acciones sectorlalas
progremadas.

1. Procedimientos de decisión

la planificación no es una técnica que pueda ser sim·
plemente superpuesta o añadida a las formas tradicio
nales' de la actividad administrativa. Requiere un cambio
de actitud y una renovación profunda de los procosos con
forme a los cuales se preparan y adoptan las ~eclslones.

A la Administración del desarrollo se le pida que sea
fundamentalmente Innovadora. No basta con que resuelva
los problemas, sino que ha de anticiparse a ellos. El Plan
se basa en un conjunto sistemático de prevlslon811. de las
que depende al establecimiento de unas determlnadaa ma-
taa u objetlvoa. •

le preparación racional de las decisiones exlge que los
órganos de la Administración planteen con claridad les di·
versas alternativas a1ravés de las cuales pueden alcanzarsa
los objetivos propuestos. Es preciso conocer las ventajas e
inconvenientes de cada opción, y, siempre que sea posible.
el coste da las mismas. Para ello debe establecerse una
vinculación más eficaz entra .Iasprevisiones presupuesta
rias y los programas en que se desenvuelve la acción del
Gobierno.

2. Sístemas presupueatarlos
y de _01 del gasto pIlbllco

los Presupuestos Generales del Estado han de ser un
medio para la realización de programas especlflcos y para
la evaluación de sus resultados. los recursos deben asig
narse de acuerdo con "las finalidades y objetivos propues.
tos y teniendo en cuenta la rentabilidad social o económica
de cada actuación.

la reforma de la vigente normativa presupuestarla que.
aunque sometida a retoques parciales. data desde hace más

¡;

de medio Siglo. parece en este sentido inaplazable. Su re·
visión habrá de orientarse hacia una melar cllordlnaclón de
los Planes de Desarrollo y de los Presupuestos Generales
del Estado. Ei Plan. a su vez. deberá ganar en concreción y
transformar los Programas de Inversiones Públicas en un
instrumento más operativo y eficaz.

los sistemas de control de la actividad económlco-flnan·
ciera de la Administración se han preocupado fundamen·
talmente de asegurar la corrección formal de los procesos
de gestión. Sin desconocer ia Importancia de fiscalizar la
legalidad del gasto, parece preciso. sin embargo. establecer
sistemas complementarlos o alternativos de controi, enca
minados a determinar y evaiuar el grado en que se alcan·
zan los objetivos previstos en ias acciones programadas.

Elio permitiría una mayor flexibilidad en la gestión, su·
jeta hoy dla a trámites a menudo paralizantes. y una más
amplia posibilidad de exigir responsabilidades. fundadas no
sólo sobre la corrección formal de actos determinados. sino
sobre la efectividad con que se han cumplido los fines asig
nados a cada órgano.

la renovación de los' sistemas de intervención ha de
abrir al propio tiempo ia posibilidad de dar el debido valor
y trascendencia ai controi externo de la AlImlnlstraclón.
mediante el reforzamiento de la fiscalización a posterlorl
ejercida por el TribUnal de Cuentas del Reino.

3. FuncIón pIlbllce

En la Administración Pública y organismos oficiales preso
ta servicios un conjunto de personas que puede estimarse
provislonairnente en 850.000. lo que representa alrededor
de un 6 por 100 de la población activa del pals. SI se añade
el personal de las empresas nacionales o con participación
del Estado. la cifra alcanza 1.250.000 parsonas. es decir.
aproximadamente ellO por 100 de la fuerza disponible de
trabajo. Este porcentaje puede compararse favorablemente
con el que presentan otras Administraciones en análogo
nivel de desarrrollo y es. en general, Inferior al de los pal·
ses plenamente industrializados.

Ei peso relativo del empleo público en el total de la
nación pone de relieve la importancia de las cuestlolles que
afectan al régimen de la función pIlbllca.

los sistemas de selección de funcionarios daben ser
objeto de revisión y puesta al dia..Oe acuerdo con le favo
rable experiencia ya obtenida en algunos sectores de le
función pública. conviene establecer pruebas da Ingreso
más eficaces. y que, sin merma de la iguaidad de oportuni
dades y de ias garantlas necesarias. eviten la escasa reno
tabllidad de los procedimientos fundamentalmente memo·
rlsticos de preparación.

le formación y ei perfeccionamiento han de orientarse
preferentemente a capacitar a los funcionarios para las tao
reas y mIsiones que sen propias de la Administración del
desarrollo. •

la conveniencia de evitar un crecimiento Injustificado
de efectivos y ia de aumentar las expectativas de carrera
de los funcionarios. aconsejan proceder a la refundición
de los Cuerpos que desempeñan funciones análogas y para
el ingreso en los cuales se requiere Igual nivel de titula·
clón y similar praparaclón profesional. En el mismo sentido.
conviene adoptar medidas que faciliten la movilidad hori·
zontal de los funcionarios entre los diversos Departamen·
tos ministeriales y organismos.

la programación de las estfucturas, de los efectivos y
de los costes y rendimientos permitirá Incrementar la racio
nalidad de la politlca orgánIca y de personal, que deben
guardar entre si una estrecha coherencia.
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4. Proced!m!entoll y m6toc1os de tr8IIeJo

Los procedimientos Y métodos de traballl de la Adml·
nlstraclón precisan una revtslón constante. dlr"lda a su
primIr trámites InnsCll88rlll8 y CIlSto80S y a procurer una
gestl6n eficiente de los aervlclll8.

Los programas de elmpllflcaclón de trámJtes han tenido
una acogida fevoreble pM parte dal público y ds IIl8 Depar
lamentos lotereaedos. &te .-tuerzo. del ~ <tepetlde .n

, buena parte el clima de relecJonea «lttlI la Admln"""clón
y los particulares. deberá ser contlll\ledO con lI¡tanelded.

Loa· procaaos lIdmlnllltl'atillGl dlMurren sobre un entre
mado jurldlco que ha de ser Jgualmente sometido a revisión.
La Ley de ProcedImIento Adm"'lsttl1tl~ prav6 .e aa pre
moverén perl6dlcem8flte las~.que convenga Intro
ducir en au texto. El cumplimiento de este prescripción tle- .
ne la máx1ma Importenola nO 8610 respecto a la propia Ley.
sIno a lÓs procedlmlantos de can1cter eapilclal ilU8 contl·
núan en vigor; dentro de 6_ t18l1\K1 una. pel1lcular 1m·
portancla los que se refieren e los contratoa de la Adml·
nlstraclón.

La revlsl6n de la Ley de PJ'OC8dlm1ellto AdtR1nl~atlvo
debe haoerlftl con un criterio realista y. de (IOIlerellded que
permita su epllcaclón e tod8S lee Admll!.l8traolones Pllbll.
cas, acogiendo pere ello las partlculerldadee que aeen 'ne
cesarlas. De este modo. la relación de loa pertlculares -con
la Adminlstracl6n ae verá notablemente almpllflcada.

La !Ilodemlzacl6n de los m6todoS de !lestl6n ha prose
guido sin pa_. sobre todo durente .el Illtkno decenio. La
mecanización de loe servicios Y'e1 tratem1ellto de los detos
por medio de la Informática han .adquirldo carta de natur.
leza en le mayor parte de loa organismos administrativos.
Laa tareaa i9áa Il)fIledlatae sn éats pampa conslatlrén en
explorar en profundlded tDdaa lee poslbllldadell que ofrec!I
la Informática y en edeptar lu estructural! '1 jll!l sl!ltelTl!lll
de la Admlnlstracl6n a laa exigencias qiJe de aquella té<>
nlcs. derivan. .

La consolldsclón de los resultadoa ya IIdqulrldos y la
ordenllci6n global de las aetlvld!ldes en mataf18 de Infor·
mátlca sugleren la convenIencia 'de elabllrer un Plan Infor·
mático Nacional. cuyo estudlo -habré de tlIallmrse en cole
boracr6n con la Iniciativa priVada.

5. Admlnllltracl6n LoceI

El Plan se concreta !In una serie de lICCIon8!l sectoriales
que sa proyectan finalmente sobre el territorio. La dimen
sión OIIpeclal adquiere cac!a vez lTlIIYOr importancia no s6111
a efectos de localizar las Invar!lloftes. lllno especialmente
en cuanto se refiere s le psrtlclpacl6n de lall colectlvldadell
terrltQrlalee.

La reforlTl!l del R6glmen Local n halla en curso de el..
boraclón y • prevllllble que aea eprobada durente el pe
rlodo Inicial de vlg.ncla dal 111 Plen.

Ln Corporsclonea'Localas IOR.~ de lnatltuclone!l
repre!l8ntstlves. Admlnlatraclo_ pObllcas que, /lOmo talOll,
deben funcionar con ellcecla. Da!lde la perspectlva del des
arrollo. loteralla llnlcamellte' daétacer algunos .de loe prln·
clplos en que ha de banr!18 la reforma de le Admlnlstracl6n
Local. '

La dinámIca de. loa cambios aoclelell y la varJaded de
las formu de anntamlento de 18 población econa,fan que
el estebleclmlento de \aa e!ltrueturea l~ea se haga con
arreglo a criterios de diversidad. Ln grendell.6rass metro
polltanall, 1011 nIlclaos urba_. 1011 munlclplo!l-c8bac;ers de
comarce y los que .. hallan en ptOC8!IO de expansión. los
ellentemlentoll turfatlcoa y de temporsda. etc.• exigen una

tlpologle dlverlllflcade. que tenga en cuenta 8US peculleres
caracteriátlcss.Ea preciso un dilleliO flexible de 1011 mode
loillnatltu<;lona1811. da' modo que a cada necesidad se ofrez·
ca unsopclón callez de satisfacerla plenemente.

Las comunldedes locales, sometldes a una Intensa dl
nálnlcade movimientos de población y a cambloll bruscos
en la. demanda de lIarvlclos. nO deben quedar confinadas
dllntro de rigídos moldes espaciales. Se'lmpone le coopera·
cl6n de . les antlded~ locales entre si para la atencl6n de
fu neceslded8!l que les. son propias. Las IImlteelonell del
espacio reglOnalpqeden resolverse mediente la conlltltu
cl6n ds MancomunldadOll psra flneaespeclflcll!l Integradas
por lall Dlputeeionea ProvInciales, f6rmu lall enálogas son
tllllJCe¡)tlblee de apllcacl6n en el caso de lallgrsndell Areas
metrllpolllanas y da las comarcas. La peculiaridad de los
eepaolollgaográflc08 y socloacon6mlcos habrá de determl·
nar las termas de cooperaciÓn qua en csda callo resulten
oportunas.

6. PI..,.. pÍ'ov1ncl••

LaJntensiflcacl6n de Ola ,poUtlca de desarrollo regional
conatltlJye .lll\a: de Iescaraeterist1CSS dellH Plan. Departlcu
lar InterAa son. en aata ámbito, 1011 Planes provlnclalell. La
unidad que debe presidir la Idea de programacl6n con·
trallta_con le exlatencla de.do!! actuaciones paralelas y
e~samjlnte coordlnadss entre al: los plenall de obras
y lIervlcloay el plan de cooparación. La Identidad de sus
objetivos hapeaCOl\sejable refundlrloll en el futuro en un
Plan Ilnlllo pera cade provincia.

La eatrecha coneld6n exlatjlnte lllltre la planlflcacl6n pre
vlnclal yías acclonaade 8COndlclons~Ientodel medio em·
blente y revalorlzacl6n del terrltOrlopostula la nacesldad.
de!ldeelpunto de VIsta de la Orgatllz8I;16n admlnlatretlva.
de potencl~r y ectullllzar los 6rganos centrales encargados
depl"OljrBmar la polltlca de desarrollo rllglonal en estrecha
illI/aboreel6n con las Corporsclones locales y los COnse·
joa EconÓmIcos Sindicales.

7.. 0_trallzacIOO y de!C0RC8l1tracl6n -

El rltm¡:¡ del PI"Oce!l0 de dell8rrollo raqulere une Adml·
nlstracl6n papaz _dalldoptar decisiones con celeridad y efl·
cacla.. Para auper¡¡r 1911 Inconvenlen_tes de un excesivo cen·
trallsmo. la Organización debe basa.rlle en 1011 prlnclploll de
dellcentrsllzaclÓn Ydesconcentrsclóñ de fw:!clones.

Paf!!'!ll)pulsar' la descentrsllzaclÓn. el Plen atribuye a
laa COrpOtl!clones 10000Ies un extenao popel en le progra
~ácl6n del. desarrollo regional y en la eJecucl6n preta·
rente da_las Inveralones pllbllcas.

. Por medio da ladelegaclóndecPmpetenclss. el Estado
deberác()l)flllr, an le medida de lo _posIble, la reallzacl6n
dewl! qbras y s~lf1!Iciqs a los ente.s terrltorla:lell, cuando
.éatosasf lo ecllclten y slempra que dIspongan de los
medloa y de la capacidad gestore suflclenta.

Las competencias _elltatallls y localas habrán de artlcu·
lerlle con arreglo a un sistema fI~ble. que permita la
ampllacl6n de 1011 fines y medloll de lallCorporaclones y la
COoperacl6n recfprÓCa de ambaseSferall da le Admlnls
treclón~ -

La desconcentraclón de funciones de los 6rganos supe·
rlores en 6rganos InterIOres de le Admlnlstrecl6n Cantral
yen 10sperlférlcosdeberáavarlZllr á mayor ritmo. hasta
aleaníar un grado6ptlmo de equlÍlllrlo entre la necesarIa
unl~ad de vlsl6n y la má¡dma partlclpacl6n y colaboracl6n
-de todOll loa nlvelaa de la organlzaclOO edmlnllltretlve.

Las funciones estlltales de programacl6n. COIlrdlnacl6n

••ti
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y control deberán ser objeto de descO!l~ntrllClón terrIto
rial preferiblemente en niveles suprapr01llllcle/es. las de
ejecución, en los provinciales. La anli>lIaclón de las atrJ·
buclones de éstos podrá se, espec/almentenace8llrla en
la medida en que la cooperación con lesOlpu:tad/Cln&S re·
quiera un mayor grado de eslstencle a las mismas por
parte de los servicios estatales.

Pero la desconcentracl<ln" en la esfera. de la Adminls·
traclón del Estado no daberá avanzar a costa de le des
centralización. El acercllm/entO de los cet\tt1ls de decisión
a las áreas en que se articula 'la convtYl!lllc/a cludadella
debe hacerae de forma qUe sa e~ré la más'extenSa
participación de las Corporaciones lotales.

8. Administración periférica

la coordinación de la acción adlninlstratlVa en el te
rritorio exige una distribución geogréf/(la~s raclClnal da
las Delegaciones y seNiclos dlllQ$ dlfllréntéaDeparta·
mentos y Orgenismos de la Administración delEstIidO;

la Administración par/férlcadebe serob!lltCl de una
paulatina armonización, dirigida a lograr la cOilÍCldenola
práctica de sus demarcaciones en cada. ni.vel territorial.Los
órganos de ámbito regional. provincial Cl,ert SIl casO. ea
marcal de los dlversCls Ministerios dabenln tener. salvo
cuando axlstan excepciones justificadas, .Um/tas ~grá.

flcos homogéneos.
los órgsnos dependientes da un mismCl' MInisterio !le

berán actuar, en cada nivel territorial, baJO el mando de
una Jefatura unificada. Aunque le IlltegreC~ de la; Adml·
nlstración periférica ha realizado en los lllt/l1lOs añOs Ph)..
greaos considerables. durante la Vigencla·'del 111 Pliln •se
dedicará una atención preferente a la continUidad de este
esfuerzo.

9; Administración instltucienal

La ley de Régimen Juridico de las Entidades Eetstales
Autónomas resulta en la actualidad inadecUíl<laen algullOs
aspectos sustantivos, de lo cual as muestNlal crel;lente
número de Organismos que han decla'ad~8J(cluldOS!!e su
aplicación. Ello pone de relieve la convenIencia del/letar
una nueva normativa, Inspirada en cr/terlClsde flexlblndad
y que, con las adaptaciones que seannecese'rlaa. recoja la
problemática general de los Organlsmosaut6n6mos.

10. La empresa pública

las empresas públicas juegan Un papel ftmdamental en
la orientación e Impulso del desarrollo. le tiCttvldad empre
sarial del Estado es complementarla ~e le!!e' saeterpr/
vedo y está al servicio de los altos Inte~nackmele.lí y
de los Imperatlvos de la Defenae.·EI~~~~ a~lr.

además, la misión positiva de estImlder le<.ln/cliltlva prl·
veda. de acuerdo con nuestras Leyes FuiI<Ialnéfítal8ll.

la empresa pública constituye un efl.<¡8ll:.IlIstrunlanto
al servicio de la política eco,*",ca. le. empresa pllblica
es un resorte efectivo pera la ProlnClclón de secta_con
cretos de la economla, de acuerdo ,con los lIbJ~os del
Plan de Desarrollo.

Dicha acción sectorial exige, como pr8lll!P\l~ Inllla
pensable, la existencia de una efaetlva COClrdlllllll/~entre

laa actueciones de todas las empreaes. ptJ!>lli:II!J ql.!e~n
en cada sector. Sólo con el eumpllml8l!tO, Jll!r ea4é.i
presa de su propio cometido que. en el conjunto detodes,
laa actuaciones. garantice el éxIto final. podré hablsraa de

una efectiva polltIca sectorial de le empresa pública. Pero
ello no puede consegUirse espontáneamente. sino colocan·
do baJo una misma mlll10 las empreaee que operan en un
mismo sector yprocadlendo a su IntegracIón vartlcal. La
neCesidad de une auténtica coordinación aectorlal de las
actuaclCltles de la empresa pública se ravela como una neo
cesldadpateirte,

Le empre8ll pública española debe ser Una avanzedllia
industrlaldelpal•• Su acción. en COnsecuencia. deberé con·
centrlll'aa preferentemente en el desarrollo de Industrias
de alta, tecnología, creadoras de economías.externas capa·
cesdecehtvar la productividad de los sectores tradicionales
de laaconomía, Esta política se ajuata plenamente s las
directrices del ·11i Plan. que presten especial atención al
desarrollo tSCIlO/ógíco.

Desde el punto de "Ista Jurldlco; resulta ImprescIndible
proceder a la regulación global de las empresss públicas.
ya que la normatl1lll en vigor. dictada al compáS de una
larga •evOlución, resulta parca e Insuficiente. Razones de
operatMded obligen'a que empres8tf dedicadas a IdéntIca
actMdad económlcll posean el' mismo régimen legal. Du·
rante 81111 Plan de Desarrollo se llevará a efecto la pertl·
nente reforma leegleletlva.

Deade unaperepectlva InstItucional. se procaderá a una
reestru~tt¡l'lIclón de las empresas P!lblicas. La polltlca em·
presarlal del sector públJco y el rÓlllmen. financleró de las
empresas deben responder a 'una' vlsl6n" de conjUnto que
asegure la economlcldad y la rentabilidad global de laa
inverslQl1es. Las' empresas Ilabrán de ser agl'\l\llllfes por
sectores, subaectores o ramas de la actividad económica.
Cadaemprass o grupo.de empresas deberá organlzarae con
arreglo a los prklclp/os de una esP8clllllzaclónft¡nclonel,
de mOdo que su. gestión pueda respórldel' a las directrices
del Plan de Desarrollo.

la empresapllblica espallola exige una flacelizaclón
adecueda de sus actIvidad que asegure el cumplimiento
de "laad1~r/caa de le política nacional. la concordancIa
de suspl'ClQl'amae de actuación con los del sector privado,
y la máXIma rentabilidad económlea-SQClal de su gestión.

Duranta el próximo cuadrlenlo se tratará de conseguir
un mayor grado de collerencla en la actueción de las em·
presas pú¡¡IItas. para lo que el Plsn de Desarrollo cons
tituye el Illstrumento Idóneo. en la medida en que pueda
considerarSe .el Puente .básico de unión entre el sector
privado y al sector público.

11. Información estadíatlca

los cambios operados en los últimos años en Espalla
en el campo económico y social no se Illl!' correspondido
con un eafuerzo paralelo en el terreno de la Información
estadistice debido a la escasez de recursos humanos y
materialiladedlcadós a esta activlded. La demanda creo
Clente de Información es un hecho evldente.HQY día no

. es concebible que la toma de declliiOnes se llaga en fun·
ción da Japura' Intuición. Toda decisIón requlllre-una in·
formación actual, auflclente y depurada en que basarse.

En Espltñe se está eún lejos de lo que podrfa llamarse
el óptimodelnfQrméción. El desconocimiento que se tiene
hoy dernul:hos aectores económIcos y ,sociales dificulta
en granmed/da la toIna de decisiones racionales. y el
problema .es especIalmente grave cuendo se considera
desde el punto de v/sta coyuntural. En la mayoría de los
casos, es ",áS que probable qua el c,,~e de la adopción de
decisiones erróneas a. consecuencIa de falte de InfQr",a·
clón adecuada y ágil sea muy superior al de la obtención
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de dicha informacIÓn a pe_ de la cantatfa y pel'1odo ele
tiempo que se requlére par« _gUir éela. _ '

SI bien en la 1111lma cIéCIIcIa .. ha produllldo en Espalla
una notable mejora en la C8I1tidact Y oaIlilllcl de la InfOr-
macIón esta<Ilatlca. .. evidente quedlllÍ tlIIIIavle 1m-
portant&e Iagunaa por cubl!lr, gran ,.ne .. la infOr-
macl6n ha de ser obleto '.'\llÍ8~ ,... ..
axllllt la _ilación de el'" lrMIlltl..... W8/ell8. y
que otra p&rt8 debe ser~ para d\apoIler'4III ,eRa en
plaz~ JllÚ cortos. _ ,

a _ aetual de le Informacl6n eatadI8Il.cs 810
nómica, aGn a1el1do I.lIWftllllllill. plIlld8 _ ee1llí11doan \In
periodo compNndldo .... 'IIIlO "1 dos qIJlMqUlII..... 1*'.
loaufl1ll8lltUi....ta. dllatlllilo... para que el ¡II!IIbUlma de
prklllldadllll en la lnveatlgsillMn ~8llOe con
__ 1lUlll&do. Loe PflIbIemaa fwideI._Ie. Jos al-
gllleltteai .

1.· F~lta de Información e InveatlgadOlles de baall so
bre la altuaclón de Jos ~_ p~. Ettll ~Io

P-'-. r8llOlvelU~ ••~ de 1.. censos

~~:~:ereT':~=/.."-::':
1962. Las .trensformaclon.. ha1iJ14P tP MÍa <Meada. exl·
gen un npavo callSq..e reillzal". nP del!Pl'" de len. tan
próIIllo (ldI\lO ~e ~riíllnen loa C8Í1aOlÍ ,. "" ~l6n
pere 1ll71: (canao de ed\fll¡loa. de..vfvlelld8a. de lloblacl6n
y de loeeIes).

No .. hlI publicado ~.Ia.~~ C8!I" Indua~
trlal ni de flIIVlt;Ips, al b/Jl!llIi9t blIIlJ~ liulo a clll!o m
t\gllC1llpea 1lllhlIuaU~. ,f8IÓI1I-..aa .tuba lelo. ClI\IQII8

tea. La reaUZl!d6n de loa~ 1nck¡.lIlal Y de .-IIcIos
as. por tanfD.~ de lIf!tntr CJnI8n yd.''''''''
a cabo.lnmadjatanl6lltll 4Iil1'''' "CI.'8~. \IIllIIIlIO
se dlap0ng8 de la prllnenl, 1nllJrn!aDklíl robre el _,de
local... . .

2.· EBtadlatlc.s de proílucdón. La calidad y, plazo .n
que 88 dlapone de la eatedlatlca da producaI6n varia para

I cada aector Y subaeclor. pero. en llltneral. pueda daclrae
... la a1tuaclón no es favorable y su mejora requiere.
.como trabajo previo e Imprescindible. diaponer de canaoa
compl_ que permitan contar con un marco adecuado en
el que establecer laa Inveatlgaclonea periódicas poste
tlÓrlla. fiI _lema ea llllP8Clelmenta grave en cuanto se
.-fIere a algunos asPec\lol de la lllltadlstlca coyuntural
qUe a6Io pueden aer debldemente, ebcrdadoa cuando se
d!eponll8 da'la Infon¡u¡clón cenaal de base.

3." La' variable manos conocida an Espalla .. la In
.~Ión. La cifra meA~ada hoy tiene una procedencia ha
tlIJOg6nea Y. por coll!llgulente. aslstemátlca. Para ..Ivar
asta sltuacl6n es preCiso montar un proceso estadlstlco
tlItaImente nuevo que raqule..... como estructura de baae
Imprescindible. la Informacl6n faclllteda por loa censos
antes enumeradlls.

4." A pesar de ls amplía Informacl6n disponible aobre
el aeelor llnenciero. es preciso desarrollar en gren medi
da la ~ma pere Uegar a la resll~eclón de un ,auténtico

I CUldro ele' flujos financieros.

La amplitud .y urgencia de' los problemas entas seña
lados .. tan ciare. por no mencionar otros upectoa de
menor entidad relatIVa pero no por ello menos urgentas.
'.. 88· 'hec4l Imprescindible el riguroso cumplimiento dal
l!Iecreto de 11 da septlembre de 1965 en su doble ver·
tiente. I'Or una parte le complejidad de les legunes seña·
l84sa y la necesaria lentitud de la confección da las In

,_tlgaclonas de bÍls8 tales cO!R0 los cansos. haca pre-
.é1.. le .d8\lemllnacl6n de un plan naetonal da estadlatlcss
.. dMemlkIe ilI1 clero Cli"den .de prioridades en el tiempo
pera ... cllstlntes InvestigacIOnes. esl como la mejorll en
te ínsuflcleRte dotaelón metarle\ y humana del Instituto
Néclonal de Estadistica. Por otra perte. la meJora an ls
calidad de la InfOrmaolón. tan necesaria como el aumen·
to de la mlama. haca ImprescIndible dar cumplimiento reel
ar papel de 6rgano rector. c¡pordlpecJor y sancionador de
les eatadlatlcas oftcla'es dal Instituto Nacional de Esta
clfstlce. da acuerdo con la normatIva legal entes aefialada.

m, HORIZONTE 1980

AntlcJ,....•• el porvenJr

El Intanto de mie visión prospectl~ a mú IeI'110 p_
que el .. ... el UI lII8lI .. ]u8tlfIca, en. \lodo. por
la nnllU'ddelllqJlorar COÁ~ "llIHCI4R el JlOMI'"

~=~-:.deUR~'=~n-:-'::=
ficlelltit ........... UIIlI pOIl'I"'; degrWl aIclNlGe.· ,

De: a!lr le. n"-dad ............. JIhmta a pINo

:::::'-oo:::::e-:~.::~-C
ss P:t.'vean COII!O -",1'1, de- un ..¡iMo, ,.... tfI.
ev~-.)'de ~ "lil@ll"qiI~,~~.d,1lIIlIV8 ee
asid I'órIlrn4o en el pre'l Lb, ... por C!UIlO. 8IlCIlmIl'M
esta~. con lIlIIuntiItli fl_ de eVitar Jos rIeIitoa que'
\loda eWIuoIdh llIIbIla. ~'

l!aIa .. el·...... P/OIIMICt"o llenlI8 UR cierto rItor.
deba part/res "ltetudIo lIel</IlQaeeo" <111 lllIIlo 8CCIQ6,.
mico y soclel. _ sua daM<ÍlJlnantea. 1lII"IO plazo V.

t por I1It1mo. deducIr les crisis y tanalones que puade. en·
llltndrer el propio proceso de desarrollo.

En el aspecto tácnlco. le elaboracl6n de proyecciones
a largo p'azo proporolona un marco pera la formulación de
la poIltlca econ6IQle8., Las proyeoolones global. permiten
asl, eil una primera aproxlmaolón. familiarizarse con datar·
./IlInadae Interdependencias. adquirir una visión llObre la
fOrma y la napldez con que han .. modlflcsrae, lea estruc
turas ecón6mlcea y dtsponer da macromagnltudea que
eIrv8II die puntos de referencia pa.. los trabajos poatarlo
_. de menor llltneralÍded y més limitados en sus objetivos.

. 'lENDENCIAS 'ARA EL PERIODO 1971-10
~ LA ECOHOMIA MUNDIAL

La visión de lo que puede aer la econamla y la socladad
eapaiiols en 1980 cobra plano sentido el se enmarca en
el contexto de las prevlslonas aabre la évoluol6n mundial
en la Pi-ta d60ada.

CóIIOeet el desarrollo durente 1971-10 del conjunto ele
los ........ se articulan en la zona de la OCDE permite.
por Olla parte. delimitar el camIno qua la .econamla es
peIIol. ha da recorrer.

&: !J



B. O. del K-Num. II:! 11 mayo 1972 8273

PrevlsJones de la OeDE

Los años setentB según /8 OCOE

La OeDE. teniendo en cuenta las tendencias actuales
de la productividad y el crecimiento dé la poblacIón activa,
ha establecido una sarle de PfOYQ<;clone:¡. para el. actual
decenio. partiendo del aupuesto de que nQ ae pro!luzc¡¡n
alteraciones aqstanclales en la situación politice y eco-
nómica mUndial o graves receSll1peoj., .

. En el cuadro 1 se recogen. ,les~'1"s realizadas
por el Secretariado de la OCDEpara el tótal. de la zona y
para los principales grupos depalsés de la misma.

CUADRO 1

PROYECCIONES DE CRECIMIENT() DEL PRODUCTO
INTERIOR BRUTO ((lCDl¡)

1970-7$ 197~ 1f1O,8D
Tasa··medJa Tasameena Ta.. media
a!:umulatlve actimlllatlva ecurnulatfn

Total OeDE 5,4 5,1 5,3
Total paises e~';~p~;;8

da la OCDE ........ 4,7 4.9 4,8
CEE ....................... 5.2 5,3 5,2
EFTA ..................... 3,4 3.7 3,6

Dicho cuadro pone de relieve los futul'llS avances dal
PIS en la década de 1970. Para el conjuntó de la OCDE aa
estima que el producto Interior CI'lIéará' en un 65-70 por
100. lo que equlvele a una tasa dé creelmlantomedlo
anual acumulativa dal 5,3 por 100.

E.paña. pal. IndustrIalizado en 1980

Entra los países de la OCDE en vías de desarrollo. Ea·
paña es al .qua se encuentra en situación más favl1rable:
en 1980 habrá alcanzado le plena madurez Industrial. con
virtiéndose en el déclllll1 peJa Industr~lzádq dél mundl1.

En al presente capltuio se han establecido comohl·
pótesls alternativas unas previsiones de j:teelmlentl1 de
la ecoOQmla española hasta el año 1980.8Q!Iivalentes e un
ritmo medio anual acumulativo del 7 y 6.5 por 100 pare
el PNS.

Las proyecciones de la OCDE suponen que la presión
de la demanda futura corresponderá a una nermal utiliza·
clón de la capacidad productiva sin .graves tensiones Infla·
clonlstas ni excesivo desemplOl1. Además. p.,...lograr este
crecimiento sostenido, es necesarló elevar la prodUC11vldad
y los niveles de damendé y próducclónsln ¡:qmprollleter
la estabilidad IlIterna y externa. al obJllto de mantener un
alto nivel de empleo Y. en definitiva. mejorerlas condlclo·
nes de vida de la población.

Las proyecciones de la ONU

Tendencias slmlleres se recogen en el documento .HI!
cle un desarrollo acelerado-. publlcad9 por las NeclMes
Unidas. En 1970 se Inicia un pan0do q!Ji!la A$llmblaa Gene
ral da la ONU denomina •Segundo deC!lnlo para al das·
arrollo-. en el cual ea pretenda Il!:Íllerar el rltm9 de e....
cimiento del producto Interior bruto por habitante. en
comparación con el de la década anterior.

Proyecciones de la ONU: Intenslf/caélán riel crecimIento

El cuadro 2 Indica las tasas de crecimiento que esperan
alcanzarse para el conjunto de palaes en desarrQIfI1. seaún

las proyecciones de la ONU,' La tasa de crecimiento medio
anual del producto interior bruto tótal será del orden del
6 al 7 por 100 (6 por 100 durante el primer qulnquenll1 y

CUADRO 2

TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO EN' EL Mu"OO (ONU)

1970-75 1975... 1910'"

PIB ........................ 6 > .• 6'
PIS par C6plta ......... 3.5 >3.5 3,5..U

Fuente: Ot4U.

~uperlor a este ritmo durante el segundo). y la del producto
Interior bruto per cápita, del 3.5 al 4.5 por IDO. habida
cuenta la expansión demográfica de los paises menos del!
arrollados.

. La previsión de crecimiento del producto Interior bruto
y per cápita se basa en une tasa anual media de aumentó
de la población del 2.5 por 100 y en un Incremento de
la producción agricola del 4 por 100 Y de le Industria y
los servicios del 8 por IDO. .

La ONU señala ademés que los fines del desarrollo no
han de limitarse s marcar una serie de tesas de creclmien·
too slnoq\le deben servir e los objetivos sociales. como
son una más equitativa distribución de le rente y de la
riqueza, la 'construcción de viviendas, la mejora de los
servicios comunitarios y el logro de condlclonell adecuadas
de nutrición. empleo. servlclop senltarlos y educetlvos.

LA SOCIEDAD V LA ECONOMIA ESPAIiIOLA
EN 1980 .

Lor grandes obJetivos

La década de los años 70 es decisiva para España
Aprovechendo plenamente sus singulares oportunldadea
para el desarrollo. España puede. a lo largo de este decenIo.
afianzar su peso en el mundo. participar con mayor In·
teosidad en la Integración europea y en una economla
Internacional en creciente expansión. Ello exige la conjun
ción de esfuerzos y el trabal'! decidido de todos los
españolas.

Otra meta de singular Importancia es el incremento
sensible del bienestar de tódós lOs españoles. En 19BO .
España habrá sobrepasado la barrara de los 2.000 dóleres
de renta per cepita. con lo que la vldapQdrll ser mucho
más grata y más altó él grado de cohé$/ón $Oclal..

Que España pese en el mund9 y qUe .la convivencia en·
tre los españoles discurra en une sdcledad más deserro
liada y más Justa. constituyen nuestros grandes objetivos
pare el futuro. Con este ánimo el 111 Plan esboZa le Imagan
de la España de 1980.

1. Estructura y ..antamlantó da la población

En 1980 le población española será del I1rden de 37
millones y medio de habl.tantes.

37.s mil/Mes de habltsntes an 1980

En el cuadro 3 se ofrece un resumen de la evolución de
la pl1bleclón española en los últimos trelnh eños. asl como
las previsiones para el decenio 1970-80.
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El creclmillÓlD-de la 1"";1116.. 'lotaI e 4lIc1U:snll .rá

del orden' de 360.000 pe-. al ano. 10 qua lIllpllfle llIl8

CIUADílO ,í
EYOI,IlCllllN DI. I,A~ _AL

l'OIl A'IIMl! ._ IfI

(M/nones de ........) .

1940 ~~ ;.
1950 ..
1$18 ; u '.'1_ .
191101"1 .

- --
13,4
13,5
14,7
10.5
111.3

tú«,ánll8l !Jledla ac:umulatlvl\ del' 1 por; ,too~ De éstas.
un8$ 185.000 serán varones y 175.000:mujeres.

'La poblacIón masculIna crecerá a una teaa anual media
aeumulatlva (1,(16 por 100), algo más aleveda q\le la feme
nina (0'- jlÓ. 100):

, El hecño de lIUala poblllclóñ total femenIna aupara a
lit JJialJé¡dina. tanto en. 1970 como 8ft 1980. a pellar'de .na·
oer máll llOnIb_ 1lU' mulel'8$.•e daba a qué la pOOla
dl6n' fame/I1nlI tI8Ile una vlila fIlIIdIa ,.,..Iarga.
. B cueM 3 pone dlt m8blflaeto 'qua 'el crjlclmlento ela

Ili pobtllCli1n .du~ la década lfl7G.8O tendrá Iugal' a un
Iftmo más balo que al raglsttado en el decenIo anterIor.

EvoJuoi4lJ da 1011 distInto. grupM de pobl.clón

Eete:fIIIcltO. Junto 'con lOs que a continuación se men·
clonan. quedan refteladcs en al grMlco 1 Y en el cua
dro 4. en loa que se recoge la estructura dernogl'áflca de la
pelll8c16n por~ da edades.
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la población. tanto masculina como famenlna. duranta
el decenio 1970'00. crecerd en todos los grupos de edad.
excapto an los tremos comprendIdos antre cero y nuave
años y entre treinta y cinco y cuaranta y cuatro años.

En 1980 el número de hombres serd mayor que el de
mujeras hasta el tramo que va de los cuarenta y cinco a
los cuarenta y nueve años. en el que la tendencia se In·
vlarte. Se producIrá un estréchamiento acusado an los gru·
poa de edades comprendidas entre los veinticinco y treinta
y cuatro años. las causas principales de estos fenómenos
residen en el menor ntimero de nacidos a consecuencia
de la guerra y en la emigración (más Intensa en estas
edadesj.

CUADRO 4

POBLACION TOTAL EN 1980

(Millones de person.s)

nas. que viene determinado casi por la expansión dem09rá.
flca de la provincia de Medrld.

Entre las provincias del litoral peninsular. es de prever
que las once del Norte serán las que experimenlarán el ma
yor crecimiento en el decenio. con un aumento de 1.270.000
personas. de las cuales cerca de la mitad corresponden a
Barcelona.

Cabecer•• de comafca

La población rural en 1980 se habrá concentrado es·
pecialmente en las cabeceras de comarca. que contarán
con el necesario equipamiento urbanístico y servicios al
nivel más alto posible. capaces de servir a toda su área
de Influenoia. las oabeceras de comarca cubrirán un am·
pilo ebanico de necesidades del agricultor y de su familia
y serán cauce del desarrollo cultural y soolal de los hom·
bres del campo.

1970 (1) ,oso Mú del 50 por tOO da}a poblac/6n en Ireu metropo/ltenu

Grupoa
de edad

11-14
15-19
211-24
25-44
45-64

65 Y mú

Totalea

(H EetlmeclonM.

Hom- Mujeres Total Horn· MuJ9l'ea Totalb... btn-- -- -- -- -- --
4,8 4.7 9,5 4,9 4.7 9,6
lA 1,3 2.7 1,8 1,6 3.2
1.3 1,3 2.6 1,5 1.5 3.0
4.5 4.5 9.1! 4,7

I
4.7 9.4

3.2 3.7 6.9 3.9 4,2 9.1
1,3 1.9 3.2 1,7 2.4 4.1--

1704 I 33.9 I
--16.5 18.3 19,1 37.4

El análisis de la situación actual de las áreas metropo·
litanas y las tendencias observadas en el pasado permiten
contemplar. aunque aea de forma general, el panorama que
ofrecerá el aspecto demográfico y económico de las mis
mas en el horizonte de 19SO.

las nuevas connurbaclones resultantes de la política
de desarrollo regional hará que existan en España unas
veintitrés áreas metropolitanas en 1980, cuya población
representará el 53 por 100 de la total.

2. Educación

D/strlbucl6n provIncIal de le poblecl6n

los movimientos migratorios Interiores continuarán pro·
duciéndose a ritmo elevado durante el decenlo.

Este es un fenómeno que se hace más Intenso a me·
dlda que avanza la Industriallzaolón. En los paises super·
Industrializados se ha llegado a un ritmo anual de migra·
olones Interiores que rebasa ellO por 100 de sus habi
tantes. Se apunta oOmo 'slgno de Inmedla.to futuro un
nuevo 9énero de vida nómada. El hori)'ligueo humano sobre
la geografía del pals es una de las oaracterlstloas más
notorias en la sooledad superindustrlal. (En 1968 cambia·
ron de lugar dé resídencla 36.600.000 norteamerloanos,
sin oontar los nlilos menores de un año.)

las provinoias de Alioante, Baroelona. la Corutia. Ma·
drid, Oviedo. Sevilla, ValenCia y Vizcaya se estima que ten
drán en 1900 una poblaolón al rededor del 47 por 100 de le
total espeñola, frente al 43.8 por 100 en 1970.

Tomando oomo división convenoional entre la zona
Norte y Sur de la Penlnsula el paralelo 40. las 17 provin
cias de la reglón Sur (1) se prevé que aumentarán su po
blación en el decenio en 750.000 personas y las provincias
del Norte. en unas 2.400.000.

las provincias del litoral experimentarán un aumento
de población de dós mlilones tresolentas mil personas
y las provincias Interiores. un millón trescIentas mil perso-

(1) Albacete. Alicante. Almerfa, BadaJoz. Ctceree. Cádlz, CIudad R••I, C6r.
doba, Cuenca, Grenada, HueIWl, Jaén, Mllita;a, MUrcIa, ~1li8. Toledo y V.
lenel••

12

TransformllC16n del sIstema educatIvo

la década de los 70 se va a caracterizar por una pro
funda transformación del sistema educativo español.

En 1980 ofrecerá una nueva dimensión del sistema edu
cativo. que abrirá nuevos horizontes a la Integración social.

Más de cinco millones de escolares se beneficiarán en
1980 da la enseñanza gratuita Implantada por le ley Gs>
neral de Educación. En el curso 1968-69 recibieron Instruc
ción a cargo del Estado 2.800.000 alumnos. es decir. sólo
el 60 por 100 da los comprendidos en el período de as·
colarldad obligatoria.

En el año 1980, el sistema educativo alcanzará las ma
tas slgulentas:

Nueve mlflanea de alumnos en los diveratn
Qfado. de enseñanza

Toda la población española comprendida entre los seis
y catorce años recibirá la formación de Enseñanza General
Básica, que será gratuita. asl como la Formación Profe
sional de primer grado para aquellos alumnos que no pro·
sigan estudios en niveles superiorés. El censo escolar as·
cenderá a unos nueve millones de alumnos, cifra que re·
presentará un 62 por 100 'de la población comprendida en
tre los dos y los veinticuatro años. (Vur cuadro 5.)

En el curso 1968-69 el total de alumnos fue de 6.200.000,
lo que representa cerca de un 48 por 100 de la población
cuya edad se hallaba comprendida en el citado grupo.
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CUADIIO 1

TAIAlI DE ;ESCOtARIZACION POR AROS DI .~

(1880)

- Potllecf6n (t) (a•• 'de; A1_
eaqoI8r'~'J2)

2 aftoB 639.263 s.o 81,80
3 aftos 630.349 26.0 il3.st1
4 anoa 622.813 51,0 ass.Oll3
5 aftol ll34.596 7(}¡O 444.217
6 anoa
7 -.nOI
8 .nOI ...
8 .nos

10 aftoa 6.125.338 9Il,S 1.1110.000
11 afto8
12 anoa
13 aftos

814_14 anoa 847.060 85.0'
15 ano. 857.104 90,0 !l1.3111
18 anos 650.S3lI 70.0

_.J77
17 aftos .. ' = 8ll,6 --18 aftos 45.0 •.131
19 anos 031.979 '-.0 158.llllf
20 anos 818. . ... .

tlI3.417
21 .all8e 81" 14,8 ...
22 aftoa 811.1111 1l1,li 'IMO
23 aftos 811'- 10.0 51.1.
24 anoa 513.057 4.0 ..

Total ..... 14_.853 81,8 • ...,4.

F~

(-n ,000t.arf. dil Plan"~
(2) MIÍII....... de .......,ón Y CI_..... _1'" en _, _

Ptrt 11M polftlol tdUoIlttva••

(Contlnuar4.1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
»':,- -

onDEfli de 5-'dfJ rnoY~,'~'l~í':Jppr',.í4.'q~$B·.(J.P~"
ha lallls~rucqiónpara,_lQ f(J.b~cw1t_Y.Ltth,i1t¡8t:r(J
dehormtg<;~, prt:POradó¡ , -

Excelentísimos señores:

Por, Decreto de laPresidenc~'del CX(JJ;>i~q~~71~.':'ci~>2Q
de septiembre. se aprobó la.lnst~~ÓJ:iPára,(el])I'()Y~o,de'eJe"

CUCiÓl1 d~ obnt,s de hOrmigón, en masa'O"~tJ}~~"',:~-'ued~
cónsU~u1da en" el .• ,}JiniStei'iO".d.e "~::,PúJ)ti~:",~a'qolplsi{)p
Permanente con ,repres~ntante8.:de,":~qs,'4~~~l~'dfJl!l~tó,
de Obras Públicas. ele Ind1l8trla. cIe Agrlcu1tura. <101 A.l!9 y de
la Vivienda, y del Instituto .EdQardo Torró!'" 'de la Construc
ción ·ydel Cemento del PatrQnató '¡~d$,1.a;,:,ciE!'rVa,.,delCo,n.;.
sejo Superior ,de Invest~iOl1es~~,<","',:"/".'.""""'" _

El ,citado" Decreto~ enau :'~C~""'''/~'.~:.(i~,,:',,~~,·~mo
función ',de ',la, CóIntSión,la ',de. ~diarYPr()llÓ:ner:N()J:'n19;s;e
Instruccione~ sobre la técn1caQelb()~~~

Los artículos 14" 15 Yled8lá:JDeqct~~j~tpti¿ci4n:EH~68

~~:e:j='d~'t~tl~:fJ:né:~~~'ks~s~ie:jel'borJlU~'
La Comisión P~rnia{1eptedel ~lr8~~~(q~,-J~:eXi't

tencia., cada vez ,en,D1ay()r" vol1lJll8J1':' cle~i.i'"J)l"e})ll~O::Y:
fabricado fueradel,lugar',~e,utiU~:,',~iiij.ft'8'~llan~·

~~::igt~ortantesatener ,e~:C\u~n~""en,::la:}~rZ,S?Ól1::<i~'::4iGhQ

A ,iniciativa "de estaCc:nnísiónse ,"', CP'Mtit9y(l').fn g'l'liP&, ':de
trabajo, presidido, por elrep~te::delJ..!fú:U.'Ii~o':~,.llld'US'

tria" Y, formado ': por los, repre:.sen~~'c1el'~qt<i:\j¡~du&.n.to1'f:t.
rroja,. Y del ,Mrnisteriódef~~rt~<~l.'~t(ll'i(i',Cen
Ir.' de Ensayo da Malerlales <kl MlnislMlo d)! 0_.Públicas

y ,ele le. .t\g~jón: Na<:io:na1 ES'pa¡ioladefabricantes de Hor
~óri'PrePtlI'/1(jo:{A.,NE. F.H. O. PJ. actuando como Sec~ta-
rioe! 'de,la'COnlisión-. '

:El!ral)áfoelalj'()radó' por el expresadó grupo ha sido estu
di~df:,l'POrel ", pleno ~'" ,la Comisión Permanente, la que tras
,a18Utta.,matiza~iólrtil}e~toacOrd6proponer su 8:probación.

En su ,:virtut:i~ ,Y, ,Ell?r()pu~sta de los,' Ministros del Ejército.
deObras:'PúQ~ifáS. de IndustrÚl, de Agr-iculrura, del Aire y de
la ViViend$i,esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.0 ,A~r?1:J:arlaftdj~:ta, ~ii~tru~ti6n paf1l.1a fabritacióny Su
ministt:pde 'hor;mig:6nllrepa:rado,cuyo ámbito de aplicación se
éxtiendea'tüd8sJasobras que empleen este hormigón en el
·terr.i~ori0',na,c:íonal,

2~o: ",La.:,a.p~icación' ,Óeef>.ta, Instrucción ,será voluntaria du'rante
el 'plazo, de \m' año ,',a partir de su ,publicación en el. «Boletin
Oficjal. dt;l'l. Estado". PaSBr.1o dicho plazo, y con- las mOdificacio~

nes a qu:ehubiera lugar, el cumplimiento c;te la lnstrucción
~rá"obli,gat()rio.

3.° . LaComisi6n ,Permanente. del Hormigón ultimará la re
da.ccióuae la Jnstrucció:n ,antes ..~ .. ;~u",~tablecim1ento>como de
curn:plilnienw obligatoriO, teniendo :e:l1,,:cuenm ,los antecedentes
recogidos. durante 195 diez mesflssiguientéS:R· su publicación.

Ló"Q,ue,c<tmunico :aVV, EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, ER.
Madrlil; 5 de maY9 de 1972.

CARRERO

Egemos.Sres. Ministros. del Ejércilo, de. Obras Públtcas, de In
dUstria. dé Agri.cultura, del Airer de la Vivienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR numero 679 de la Dirección General de
AduanCl'ssóbre conversión en pesetas de los valo
res expresados en' moneda e;.;tranjera de las msr·
cancia,s exportadas:.

Por I>.écr~to 116S/1~?2ha.sido 'modificada la redacción del
apa~tado 1,~. del. &-¡>éndicenúmerQ ,siete ,Gie las Ordenanzas
'Gener~le~'d~':J\.ch.lanas"~' fin. de Mo;mOdara la,Qctual situación
clel,,~~t~ttl~,n"1()netari(J"internacional ,el, D1étodo para la con
ve~ól\El.n'~fJ6tas ele, .105 valorea de lás ntercanias importadas
'e~Pl"eS8c.i1?8,enmonedaex~aniera.,Por,tdénticos motivos. resulta
aCO~r&};)lEl;,':vaJ:'iar~l~e~()de, clllcul~,e~contravalor en pese
tasd~l. :!$l.or: '~,,'las:~etcancfasexportadas ,cua,ndo se exp-I'ese
~bi~n,' e~l'~()Jl~da,:extr~njeraen e,l sentido, de llplicar los
tipos~':c~rpJ>i(traalese~l\lgarde ,'las parid:ades oficiales. Y a
est,,~, f~'.::ré6::ultaProptldenW 'darnueva,tedacción,en lá,' parte
corresp(,li;1tl:jE¡nti),ala. ,g.rculat de-este.Centro núm-erca 665, dé
24d~.~y:od~,19'n,

Ei1.:s~,Y:Íi'tl.ld, e~ta~irección General, en uso de las facul
t8.des.1.;ol1ten:idas "en la 9rden. miniSterial de 24 de octubre
de' 1970, :h8; : acordado 'lQ~ S1güiente~

Pri,meto~-t~apri1l1.er"plirrafodela, letra e} "{«otrasinstruccm
nes"~b~ 'di\f:e-rsosextremoS-l ,de "!a norma. 8~1.4, apartado Al
(<idesgravat;ió,Il' ,fle~alalaexportaoión .. )~ de la CirCular núme
ró~.. dfl24,~demay:~ d~lW1.queQara redactado como sigue:

«e) "Qtras instrucciones sobre diversos extremos."

- COllloregla gen,i3raldeberiL d~iarse sin utilizar la casilla
tit~lae.ta,"v~}()r'pesettlS~\ yaqU:~ el contravalor en pesetas del
",valor"<1é 'ce:~ón'~ '.' indicado:en lIlon8(iaextranjera se ca1cu
l,!lr'á por:'la' Administracio-p, al llevar~,a. cabo la· liquidación,
áplicand()~l tJpl3,>~eca~'biode"'comprador" vigente en el
IOOlr1e~to,"4:e",de~n~'"de'la:desgra"'acj~n;,yque conste en la
últiJna, c()t~.z@lón.~mann1:publicada' .·por-elBancode Espada
It14tituur E;s~iiQld~'l\4onecla:Extranj~ra~Il el "Boletín Oficial
del Estad9J ' ;;Noobsta:l\te,cuando Se trate de exportaciones de
nl:~rc~et~s~•. qtle contengan;m$.teriales 'extranJerosimportadps
tep1ptlraI,l1l~nte0_en ~misi611'temP~al. ,c;onindepe@encia de
1~;d~a;r~~pi'ón..del,"v8;1Qr'-cesión" .,~l producto en .divis~,.. en
1# <:a5U1a. correspondiente, se ,utilizará la de "valor en pesetas"

l' I ¡.MII


